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I N T R O O U C I O N 

La vivienda como bien necesario para satisfacer ~as nccesi_ 

dades humanas materiales o espirituales (Valor de uso) , y 

como Valor de cambio al ser un p~oducto del trabajo humano

intercambiable como cualquier mercancía, asienta en la sacie 

dad capitalista su doble carácter. 

La vivienda constituye uno de los.medios de subsistencia más 

importantes para el trabajador mexicano. Por un lado es el 

soporte material necesario para el desarrollo de múltiples 

actividades de consumo cscnci:J.les para la rE;?posici6n de la 

capacidad productiva del trabajador y el mantenimiento de su 

familia, entendido como rcproducci6n de la fuerza de trabajo 

social •. De otro,· el costo de la vivienda .representa uno de

los componentes más importantes del gasto fan1iliar, que flu2. 

t9a entre un 30% y un 60% ya sea corno pa50 de renta, corno -

amortizaci6n en los casos da compra, o corno inversi6n en la

autoconstrucción. 

Aunque el salario debería cubrir los requerimientos de ali-

rnentaci6n, vivienda, salud, educación y recreaci6n del trab~ 

jador y su familia, en la práctica ha sido insuficiente para 

cubrir satisfactoriamente todas estas necesidades. En los -

Gltirnos años, el acceso a una vivienda con los estándares m! 

nimos de habitabilidad ha representado un objetivo inalcanz~ 

ble para este sector, a pesar de disponer de un ingreso per

manente y de ser un derecho legalmente estipulado como prcs

taci6n laboral en la Constituci6n de 1917. 

Al inici~rse la década de los setentas el Estado había cons

tru!do 237,000 viviendas comparadas con las 934,000 del sec

tor privado y con el 1,956.000 del sector popular es decir, 
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aquellas realizadas por autoconstrucción o esfuerzo propio. 

Sin embargo no hay que olvidar que el sector autoconstruc-

ci6n representa un foco crítico ya que; segrega socialmente 

a los sectores pauperizados (obreros y ejército industrial 

de reserva); incrementa la dispersión urbana, generando al 

mismo tiempo incrementos de extensión en la infraestructura 

urbana (vialidades, servicios); genera nuevos procesos de -

incremento en las rentas del suelo en la periferia de las

ciudades; aleja a los usuarios de estas viviendas de los -

centros de trabajo, s~rvicios y recreaci6n, aumentando el -

.costo y tiempo de transporte para el tra~ajador; se incrc-

mentan por su propio alejamiento las costos de subsistencia 

básicos para estos usuarios. Aunque los Estados Latinoa-

mericanos han propiciado, o en tiltimn instancia han permit_! 

do la autaconstrucci6n para frenar y resolver presiones s2 

ciales, esta formii de adquisición de vivienda representa a 

lo largo un foco de tensión para el Estado y una forma-

de sobrccxplotaci6n para los trabajadores por el alargarnic~ 

to de la jornada laboral y por el dinero que éstos tienen -

que invertir en la construcción de su vivienda. 

Este panorama muestra la crítica situaci6n que exist!a y -

existe del proceso productivo de la vivienda en México, gen~ 

ra~a.por la reducida intervención d~l Estado en la produc--

ción de vivienda a travGs de una política coherente y coor~

dinada de acción; el Estado había invertido predominantemen

te en las condiciones necesarias para la reproducción del -

capital (vialidad, energéticos, materias primas de bajo cos_ 

to, luz, agua, etc.) Y por los altos precios de la vivienda 

constru!da por la iniciativa privada que se orient6 princi-

palmente a las clase~ con mayor capacidad econ6mica, las ún! 

cas capaces de comprar los costos y la remuncraci6n de todos 
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los agentes sociales que habían intcrvcñido en la producci6n 

de esta vivienda, ( amortización del capital productivo in-

vertido, intereses de_l capital finan~iero de circulaci6n, g~ 

nancias del capital productivo, nuevas rentas del suela gen~ 

radas por la inversión, amortizaci6n y ganancias del capital 

comercial en su circulaci6n etc.) 

A lo anterior, se agregaban corno componentes del déficit no -

s6lo aquellas familias que carecían de este bien, sino tam--

bién la dinámica propia del crecimiento de la población que -

hacía que cada vez se necesitarán más viviendas, amén de los 

problemas de hacinamiento y fragilidad de la vivienda que hi

cieron que el déficit habitacional que la naci6n enfrentaba -

para 1970 .fuera de 4 millones de unidades, de las cuales ----

2' 400,000 se encontraban en el ámbito urbano y 1'600,000 vi

viendas en el ~ector rural. 

Corno resultado del proceso de acumulaci6n y concentración del 

capital en las grandes mctr6polis ( para México, fundamental

mente en Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey), la nece

sidad de vivienda adquiri6 mayor magnitud en el fimbito urbano, 

constituyéndose un problema politice y social insoslayable -

dado el deterioro en el nivel de vida de las clases popula---

res. 

Es~c deteriora: en el nivel de vida lleg6 a afectar a la mesa 

obrera calificada, incidiendo enormemente en su productivi-

dad; predominantemente aquellos sindicatos claves en la es-

tructura del país (petrolcros,ferrocarrileros,mineros y mct~ 

lGrgicos, telefonistas, etc), presionaron al Estado para que 

se cumpliera el derecho a una vivienda adecuada por parte de 

la patronal. 

Sin embargo, fué hasta 1970 que se precisó un plazo de tres 

años para que los empresarios llevarán a la práctica esta -

prestación social, la cual pod!a asumirse a través de ~iveE 
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sas alternativas, como ayuda para renta, vianda nueva con_ 

aportación parcial obrera etc. Los empresarios csgrimie-

ron problemas de incapacidad financiera, diferencias regi2 

nales etc, para no asumir en forma independiente esta obl! 

gaci6n. 

Al inició del sexenio 1970-1976, el estado cxperimicntaba

altos índices de desempleo, inflaci6n, alta concentración -

del ingreso, y una pérdida de legitimidad política a partir 

de los movimientos de descontento de 1968. Ante esta situa 

ci6n la estrategia del nuevo gobierno se encamin6 a censal! 

dar el papel rector del gobierno a.l interior del proceso 

económico. Básicamente para llevar a cabo este proyecto se 

necesitaba un clima de cooperaci6n y diálogo entre los age~ 

tes vinculados al capital y al trabajo. 

De ahí que en 1971 el estado convoque a una reuni6n nacional 

en donde los sectores patronales y obreras dominantes enta-

blarían un diálogo en torno a los grandes problemas nacion!!. 

les, uno de los cuales, la vivienda, tuvo un papel prepond~ 

rante. 

A iniciativa del grupo obrero se crea la Comisi6n Nacional

Tripartita que fué el foro en donde se plasmaron los intere

ses de cada sector. En el seno de estas reuniones surgió el 

proycctO del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa

ra los Trnbaj adores ( INFONAVIT)-. 

El Infonavit ·naci6 como una instituci6n integrada en forma -

tripartita por representantes del gobierno federal, de los -

trabajadores y los patrones, que se dedicaría a crear un fo~· 

do revolvcnte con las aportaciones patronales del 5% sobre -

el salario del trabajador. Este fondo permitiría financiar, 

promov~r y construir vivienda "digna" para los C:.itratos sal~ 

ria les m5s bajos del uni"\rcrso de obreras y empleados, des-

contándoles en coso de adquisici6n una parte proporcional de 

su salario (14% y 18%) a un plazo de 10 a 20 años y Con un -
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i.nterés del ··4 % anual. 

El surgimiento del ·xnstituto despert6 una gama de expcctati_ 

vas que incidieron en sus -propias metas políticas, que osci

laron desde abatir el déficit habitacional con el financia-

miento de 100,000 viviendas anuales, reactivar la economía -a 

través del efecto multiplicador de la Industria de la Cons-

trucci6n, hasta contribuir a la generaci§n de empleos a ni-

vel nacional. De estas metas generales se derivaron metas -

específicas de reserva territori.al, producci6n, distribución, 

etc., que al parecer no se cumplieron. 

Considero que el tema abordado es relevante ya que la crea-

ci6n del Infonavit represent6 la acci6n más importante que 

el Estado había realizado en materia de vivienda hasta ese 

momento, siendo además la primera experiencia política del 

funcionamiento del tripartisrna,· que implicaba la "coopera--

·ci6n" patronal y obrera bajo el arbitro del Estado. En el -

instituto se proyectaron perfectamente los intereses de cada 

gremio, al mismo tiempo que se probaba el nuevo sistema fi-

nancicro. Es necesario aclarar que este estudio es el rcsu! 

tado de un trabajo articulado de investigación que realicé 

conjuntamente con la Lic. Ma. de la Luz Sola y del cual se 

formaron dos tesis diferentes. 

En el texto general se evidencia a la luz del discurso ideo-

16gico y de su contraparte, la práctica real, si se cumplie

ron o no las metas conferidas al Infonavit a partir de 1972. 

La metodología utilizada en todos los capítulos se bas6 en 

la recopilaci6n de informaci6n cstad!stica y de documcntos-

pGblicos y privados del Instituto, los cuales se depuraron

y compararon constantemente buscando que los datos obtenidos 
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se acercarán lo más posible a la realidad. El análisis se 

centra en la ubicaci6n de las estructuras económicas-ju~ídi 

ca-políticas e idcol6gicas de la formación social mexicana, 

que incluyen las practicas de los agentes sociales involu-

crados en el 01 <J·:t.nismo (estado, empresarios, obreros, cons-

tructorcs, terra~enientes, sindicatos,etc), que determinaron 

la producción,distribución,intercarnbio y consumo de la vi-

vienda Infonavit. 

A partir de estos planteamientos surgen ~as siguientes pr~ 

guntas: ¿QÜé intereses confluyeron en su creación? ¿Cuál -

fué su práctica real durante este sexenio ? ¿ Se cumplieron 

las metas ? ¿ Cuál fué su estr~ctura interna ? ¿Que se --

hizo con respecto a la reoerva territorial? ¿Quién finan-

ci6 el Instituto y cu~les fueron los ojes
0

centrales de la -

Ley Federal del Trabajo y de la Ley lnfonavit ?. 

Para contóstar estas preguntas se parte ·del análisis de la 

ubicaci6n del Instituto en una coyuntura determinada,. en C,!! 

te caso el per!odo 1970-1976. Los aspectos ccon6micos,pol! 
) -

ticos y sociales de la formaci6n social mexicana en esa ép2 

ca, de donde se dcriv6 al problema de la vivienda obrera en 

el seno da la Cornisi6n Nacional Tripartita. Se dilucidan -

los antecedentes de la legislaci6n en materia de vivienda,

para ubicar históricaJnante los componentes legales de este

dcrecho laboral~ Se ve tambi6n la confrontación y los pun

tos de vista del Estado, los empresarios y la burocracia -

sindical en torno al problema de la vivienda obrera y sus -

respectivos intereses de clase. Se analiza la Ley Federal 

del Trabajo y la Ley Infonavit en donde se esclarecen los -

cambios estructurales señalados en la nueva le9islaci6n --
(aportaci6n del 5%, trabajadores inscritos, el tripartismo, 

el funcionamiento del fondo, su sistema financiero y su -

impacto a nivel nacional). 



- JO -

La acción concreta se inicia con la estructura organizati_ 

va, la cual incluy6 la organización operativa y la implan_ 

tación territorial, así como el proceso de toma de decisi2 

nes en los órganos colegiados. Se desarrollan posterior-

mente mas Metas Políticas Generales para los iubros de fi

nanciamiento y tierra, recuperación de fondos,reordenamie~ 

to urbano, producci6n y distribución. 

El análisis de la reserva territorial se detectan las for

mas y condiciones de adquisici6n, los sectores afectados -

y beneficiados y la. ubicaci6n territorial de la reserva. 

El financiamiento como el soporte fun~amcntal de la acción 

Infonavit, incluye el origen de los recursos, el tipo de -

trabajadores y empresas afiliados con su.respectiva ubica

ci6n dentro de la estructura cmpresari~l y del rnovirnicnto

sindical, así como la distribuci6n de recursos. --· 

En resumen, la investigaci6n pretende profundizar en el º2 
nacimiento de los elementos constitutivos del Infonavit, -

sus características particulares, sus relaciones de arti

culaci6n, su desarrollo y problemas enfrentados es decir,

se intenta hacer un "Balance" de sus aciertos, limites y 

errores, dilucidando para que se creo, como funciona y a -
quienes beneficia. 
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COYONTURA ECONONICA F.N El. SEXENIO 1970-1976 

Al asumir el poder el Lic. Luis Echcvcrría, se manifestaron con gran 

fuerza las contradicciones de ln estructura económica agravadas por la 

crisis capitalista mundial. Este desequilibrio se manifestó en la cri-

sis del Sector Externo y en ln contracción del Mercado Interno. El cli_ 

ma. económico, especialmente el ritmo de inversión, se encontraba en una 

fase de cstancnmicnto. El desarrollo económico interno de la última d§. 

cada empezaba a demostrar graves contra.dicciones que anteriormente ha-

b{an sido explicadas con la premisa de que lo importante era el crecí-

miento. 

La estrategia del nuevo sexenio se encaminó principalmente hncia rcfor-

mas de tipo eco~ómico, como la atenuación de ln crisis agrícola. la re-

distribución del ingreso, numentnr ln cnptación fiscal¡ descender l.:is n_l:_ 

ve.les de desempleo, impulsar y diversificar las exportaciones y frenar 

e.l endeudamiento externo. 

En el ámbito político el Estado se enfrentaba a una crisis de lcgitim.i 

dad interna y externa a raíz de los movimientos de descontento popular 

(movimiento estudiantil del 68) reprimidos por el Estado. La respuesta 

del gobierno implicó imprimir al modelo de desarrollo un nuevo elemento 

h~icndo confluir a los sectores sociales dominantes hacia un desarrollo 

compnrtido con justicia social. Adcm5s se propucnó por una 11/\pertura -

" Democrática" con viso~ populistns pnrn canalizar los núcleos tic opsi--

,ción; acentúnndose los rns~os corporntivos del Estado con la creación 
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de diversas Comisiones Tripartitns. 

En 1971 se presentó en la economía nacional la recÍsiOn a la que el 

Fondo Monetario Internacional calificó de "atonía". Esto significó 

una contracción en. la producción que llevó a una tasa de crecimiento 

del 3.1% 1 porcentaje reducido en comparación con el 7.3% que presentó 

en 1970. Sin embargo la inflación aún no llegaba n índices elevados, 

lo que permitió sostener a la economía en límites no ricsgosos. 

El crecimiento de P.I.B. dcspui!s de lo contracción del año 1971 tuvo 
., 

una repercusión notable en 1972 y 1973 en los que crcce'un ritmo de 

7 .~ y 7.6% rcspectivnmC!ntc; recuperación que se apoyó en la cxpan-

sión del gasto público 1 a través de la vía del incremento de la de-

manda. El gasto público reactivaría la producción mediante acciones 

como el uso de la capo.cido.d insto.lo.da. ocioaa y ).a subsecuente oferta 

de empleo. 

Esta situación aunada al insuíicicntc crecimiento de los ingresos pú-

b1icos duplicó el crecimiento del déficit público, así la deuda extc.!:_ 

na se incrementó un 26 .1% en 1973. 

A partir de 1974 la dinámica de la producción interna responde en fo.!:_ 

ma mtis cercana al modelo de acumulación capitnlista seguido en Méxi-

co. El P;I.B. para este año desciende a 5.9% cayendo en los 2 nños -

siguientes en un'persistcntc estancnmicnto. en el que destaca 1976 

por su crecimiento de sólo 1.7%. 
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El estado para 1974 restringió su inversión por lo que el déficit fis-

cnl pasó del '•2.2% en 1973 al 12.5Z en 1974. Aunado a éSto se oh.servó 

la tasa míis grande de inflación del período, ya que el Índice nacional 

de precios al. consÚmidor aumentó un 23. 7%. De esta forma a la contra.s. 

ción productiva y a la inflación interna se sumó al estancamiento y la 

inflación internacional. Parn 1975 el P.I.B. descendió a 4.1% lo que 

provocó un aumento del dcscmplC'.o, apnrcjado al crecimiento de la CllP.!!, 

ciclad productiva subutilizada. 

La persistencia del déficit en cuenta corriente de la balanza de pn-
.. 

gos y el crecimiento' desnivel de los precios internos con rcspt"cto a 

los del exterior, causantes de la sobre-valuación de la monedo nncjo-

nnl, desencadenaron una cspcculaci6n c~ntra el peso que se cxprc5Ú P.O 

la fuga de capitales. Todos estos aintomas obligaron al Estado a in

crementar In deuda externa profundizando el desequilibrio externo y 

la cxpeculación contra el peso. 

A pesar de los enonnes csfucrzoas del Estado por conservar la cstajiili 

tlad ca1nbiaría en 1976 1 a crisis se expresa en toda su magnitud. })uro..!! 

te este año el crecimiento del P. I."J. fuC inferior al. de 1 a pob ]ación, 

descendiendo el gasto público, aumentando la deuda e<terna y xcforzan-

d ose la tmdcncia alzista de los precios. Es importante señal.ar que 

la fugo de capitales, ircini n años antes, cobra unn din.:lmica i1\'>upcra-

bt e precipitando la devaluación de la monc<la • 

. La política económica de este período se caracterizó por un intento 
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de revertir las tendencias y contradicciones generadas por 

el desarrollo estabilizador, al mismo tiempo, que se trató 

de reorientar el crecimiento de la economía nacional de tnl 

forma que en lo .interno integrara más al a.parata productivo, 

que en lo externo fuera menos vulnerable y que socialmente 

fuera menos excluyente, suponiendo todo ello una creciente 

intervención estatal. Sin embargo, alcanzar dicl1os objeti

vos implicaba modificar el sistema financiero, monetario y 

crediticio prevaleciente; al no hacerlo, los esfuerzos cst~ 

tales pronto des embaen ron en una crisis fiscal ampliada, la 

actividad econ6mica general cncnr6.un agudo bloque financi~ 

ro, se accler6 la inflación y se crearon las condiciones p~ 

ra la devaluación de 1976. Ese año sin duda, marca un mo

mento de cambio en la politica ccon6mic~, pues la modificn

ci6n de la paridad cambiaría del peso frente al dólar, con~ 

·tituy6 el nfimcro de una serie de pasos que apuntaban en una 

dirccci6n diferente de la pcTsequida sin mucho éxito hastn 

c.ntonccs. Se trataba de un proyecto que a pesar de retomar 

ol.gunas de las 'caractcristicas del llamado modelo cstabil i

zndor, se plante6 una estrategia bajo la égida del capital 

monop6lico y coherente con la restructuraci6n internacional 

que t ratrt1 nn de imponer el cnpit al financiero y i ns t ransn.!!, 

c ional. es. 

A pan.ir de 1976, la cap:icidad adquisitiva y las comlicio

ncs de vida de 1 os t rnbajadores en gcnernl se dct crioraron 
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sistemática y cOO.sidcrable1nente; en tres afios el deterioro 

del s'alario minimo alcanz6 un 20\. Dicho de otra forma, 

desde la devaluaci6n del peso· en 19 76 los incrementos 

anuales en los salrios mínimos 1nonctarios no habían sido 

suficientes para restituir el deterioro de los ingresos 

de los trabajadores causado por la inflación, aunque en 

el caso de algunos sectores de trabajadores se haya inte~ 

tado paliar por la via de mayores prc.stacioncs sociales. 

Si a 6sto se agrega el hecho de que la des oc upa:: i6n tibicr

ta pcrmancci6 en un nivel elevado, aunque menor que el -

dJ scrvndo en D76 y 1977 sin contar e on aquellos trabaja

dores que son rnarginalmcnte ocupad9s, sel lega a 1 a e on

é1usi6n de qtle la clase trabnjndora tenia una muy baja Pª!. 

tic ipaci6n <lcntro del ingreso na:: ional. 

Por lo cont1·ario, 1 os ingresos de los industriales, los -

lJ nnqueros y 1 os e omcrcian tes, se habían venido incremcn ta!! 

1o cada vez más gra:: ias a 1 a posi>, i1 idad que hob ían tenido 

de incrementar sus ganancias por 1 a· via del aumento de los 

precios de sus productos y no por la vía de ln expansi6n 

de La capa: ida<l productiva de sus empresas. 1\dcmás, en -

esta ~poca de rcccsi?n, de inflaci~n )' de descn1plco, algu

nos grupos industrinlcs habían logrado consolidar su posi-

ci6n oligop61ica en el mercado nacional, aprovechando en -

ello la quiebra de numerosas pequeñas y medianas empresas -

en diferentes rnmas procluctivns. 
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De cstn manera, J.léxico sufri6 la presencia de abismales des

igualdades ~nt1c los integrantes de su ·socicdnd: mientra <1uc 

el 30~ de la poblacibn más pobre recibía apenas el 4.25% del 

ingreso. el 30% de mayores ingresos se adjudica el 71.7St de 

61. Esto es, los salarios reales nl decrecer frente n las 

utilidades dieron lugar a una creciente contcntraci011· <lcl -

ingreso y de la riqueza; paralelo a este proceso se dio otro 

de paupcrizacibn absoluta de una parte de la poblaci6n. 

COYUNTURA POLITTC/\. 

El Estudo plenamente consciente de las implicaciones politi

co-socjalcs <le la cxpansiOn ccon~mica con la inflnci6n propug

n~ por su mayor intcrvcnci?n en la Cconomia con el fin <le con 

tener lns lucl1as sociales. ·Sin embargo 6stas se manifcsraron 

aGn mós a ra~z de la llamada apCrturn democr6tica. En el movi1n.!_ 

ento,.obrcro fueron significativas las luchas ele los ferrocarri

lero~ de los clcctrisistas, mineros,mctal6rgicos y automotrices, 

quienes combatieron insistentemente durante el sexenio. Pero -

finalmente la burocracia política cmplc6el cJ1arrismo sindical -

como base de apoyo del sistema, concediéndole mejoras económicas 

(aumentos salari:llcs de emergencia, FON/\COT, JNFONAVIT, etc.) 

El sexenio se clistuingu~o por los constantes c11frentamicntos verba

les entre dl Estado y la burguesía, conflicto que surgi6 al invadir 

el sector p-ublico campos de actividad tradicionalmente cubiertos 

por la iniclíltiva priva<la. 
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Otra de las jniciativas del Estado que auspicib dicho enfren

tamiento íué reformar timidarncntc el sistema de privilegios y 

de protcccibn desmedida al capital privn<lo. 

El reflejo de este enfrentamiento aparece claramente en los dis

cursos pronunciados por los agentes sociales participantes. El 

ejecutivo Federal declar6: 

"Los ricos y poderosos de l•Ionterrcy ven más al pasado que el íu-

tura, son los emisarios del pasado, que a pesar de que tienen el 

camino abierto en esta sociedad no colonialista y de que en el as 

tual gobierno han tenido garantias, se 11iegan a cooperar. Si el 

capital no adquiere un sentido social· moderno, habrá en el futuro 

explosiones sociales que arrasarrtin con los egoístas incomprcsi--

vos". (Excelsior 17-7-76). 

La burgues~a por su parte cxtern6 la siguiente opini6n: La polit,!. 

ca gubernarnentnl muestra signos que justificadamente hnn alarmado 

a muchos empresarias, La tendencia. expansionista de qui6n ejerce 

el poder ~in un eficiente sistema social de equilibrio, hn dada 

como resultado que el gobierno haya invadido tircns que por sus C.!!_ 

ractcr~sticas se han considerado como propias de lDs activida<lei -

no gubernamentales, debemos insistir y repetir tanto como sen 11e

ccsario que la actividad privada comprende a cooperativistas, cji-
o 

datarios. p~qucfios pr~pictnrios rurales, artesanos, pcqucfios, me-

dianos y grandes empresarios, Ese es el sector privado de la eco

'' nom1a, º1' una palnbra es menester que hagamos tiso pleno de los me-

canismos e instrumentos que existen en nuestro sistema ¡1olitico 

para resguardar con cfcctivld:1<l nt1estros dcrecl1os y libcrt:1~es. 
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Es necesario que signiíiqucmos con un muro de contención los 

desbordamientos del poder público." (Fuente Privn<ln; Boletín 

de Prensa de la Concamin). (1976). 

En suma~ el nuevo proyecto poi í t icq con la búsqucdn de amplia 

ci6n de la base social, de refortalccimicnto del pnpel del pre

sidente como 11á.rbitro 11 en los conflictos sociales, de libcra

lizaci6n polit.i.ca a trav6s de la apcrturn dcmocr[ttica, ele accn

tuaci6n de los rasgos populistas del sistc~a, fue la contrapar

tida política necesaria a los cambi~s que se dieron en el sexenio 

1970-1976 y que marcaron el cambio de política en el sexenio -

1976-1982'. 



CAP!TIJLO I, - EL PRDBLEl11\ DE LI\ VIVIENDA OSR.';;RI\ ¡,:¡¡ EL Si':NO DE LI\ 

COMISIOll NACIONAL TRIPARTITA 



u- - 20 -

1.- Antecedentes de 1 a Legislación en Materia de 

Vivienda Obrera 

El derecho de los trilbajadores a disponer de viviendas cómodas e higiéni

cas fue estipulado en el Artículo 123 Constitucional desde 1917, disposi

ci6n que en esta primera instancia, tuvo un carácter meramente fonnal, ya 

que delimitaba e 1 marco 1 egal de actuación de 1 a el ase obrera bajo el Es

tado y, concretamente, bajo el Poder Ejecutivo como árbitro supremo de -

las relaciones entre el trabajador y el patrón. En ese momento, dicho de

recho no fue cumplido por el empresario y solo en forma escrita se cons -

triñ6 a la habitación en renta, como prestación laboral, limitándola a a

quellas empresas con más de cien trabajadores, localizadas fuera de los -

centros de población. Los trabajadores, por su parte, debían ser de plan

ta y permanentes, además de disponer de una antiguedad mínima de un año. 

Se estableció como tope máximo de alquiler el medio por ciento sobre el -

valor catastral de las fincas. 

Resultó notoria la imprecisión de la anterior disposición legal en la me-· 

dida en que dicha prestaci6n se enmarcó al interior de cada empresa en -

términos del contrato colectivo. Asf, este sistema de conciliación de in

teres (patrón-obrero), aunado a sus propias limitantes en términos del -

núme,•o de trabajadores por empresa, conllevaron a consterni r este derecho 

del trabajador al tamaño de la empresa y a la fuerza y capacidad de nego

ciación del sindicato que representara al obrero. 

Fue hasta 1931 que se definió la primera Ley del Trabajo de carácter Fe

deral, en la cual se reiteraba la Fracción XJI del Articulo 123, quedan

do a iniciativa de la entidades federativas y del Ejecutivo Federal el 

dictámen sobre el carácter y tiempo para que los empresarios cumplieran 
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con dicha disposición. En 1941 se extendió esta obligación a las empi·e-

sas estatales, reglamentación que afrontó dificultades por falta de ordE_ 

namientos jurfdicos concretos. 

A medida que 1 as condiciones económicas de la fuerza de trabajo se fue-

ron deteriorando, {bajos salarios, alta tasa de explotación, desempleo, 

etc.) el movimiento obrero organizado retOmó el derecho que, conforme a 

la Constitución el trabajador tenía para hacer cumplir una disposicón lE_ 

gal hasta entonces ignorada por la patronal, actuando dentro de los liml 

tes permitidos por el Estado. Como lo señala en un estudio González Ca -

· sanova, "La Constitución perdió poco a poco su carácter puramente formal, 

se convirtió en el escenario de una nueva lucha de clases regulada y ar

bitrada por el Estado." /l 

La adhesi6n de. un capítulo a la Ley Federal del Trabajo en 1970, en el -

cual se introdujeron di versas madi fi caci enes en. su reglamentación de 1 a 

Fracción XII del Artfculo 123 Constitucional, hizo que se generalizara 

.el derecho a la vivienda en los contratos colectivos. Los empresarios tE_ 

nfan un plazo de tres años (hasta mayo de 1973) para acactar en fonna -

individual esta disposición, que podfa asumirse en diversas formas, por 

ejemplo, a través de una coinpensación por renta, vivienda nueva con apo!. 

tación parcial obrera, etc., según se acordara en la finna de convenios 

de vivienda con los sindicatos o directamente con los trabajadores. 

El movimiento obrero organizado a través de las grandes centrales mani-

fcst6 su apoyo y conformidad frente a las nuevas reformas de la Ley FedE_ 

ral del Trabajo. Por su parte, los sindicatos nacionalesde industriascomo 
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fue el caso del Sindicato de Trabajadores Electricistas de la Reµública Me

xicana (STERM), señalaron la necesidad d~ que dicha ley se refonnara, pero 

que dejara de ser letra muerta y se aplicara en la realidad. Al respecto, 

el entonces Secretario General de dicha organización manifestó que "La Ley 

del Trabajo vigente no es respetada, inclusive en aspectos esenciales y --

valdfía la pena examinar, con referencias. a los resultados y experiencias -

de la misma, si la nueva ley proporciona un instrumental jurídico adecuado 

para que la justi.cia social no sea solamente una bonjta frase, sino un CD!!! 

premiso inviolable de los m~xicanos, no solamente para compartir el progr_g_ 

so alcanzado, sino para acelerar el desarrollo general, a fin de crear las 

condiciones que permitan el bienestar constante y creciente de todos los -

ciudadanos ... Durante muchos años ha funcionado la ley del embudo, corres

pondiéndole la parte ancha a los patrones y la p•rte estrecha a los traba

jadores, y todo se ha hecho con la id~ó. de que es necesario pagar con sa -

crlficlos el progeso del país ••• Así co~o podemos decir que las realizacio

nes revolucionarlas determinaron el largo periodo de estabilidad que ha vi

vido el país, de la misma manera podemos afinnar que la estabilidad sin 

nuevas reformas que profundicen y extiendan la polftica de progreso nacio

nal con justicia social, provocará inevitablemente brotes revolucionarios. 11 

11=_ 

El Estado afinnó que el Artículo 123 establecía principios que contribuían 

al equilibrio ·entre los factores de la producción y a la annonia de los d~ 

rechos de los trabajadores. Sin embargo, esgrimi6 diversos argumentos pa -

·ra explicar el incumplimiento patronal, que de hecho representaba una vio

lación a la 'constituci6n. Entre éstos estuvieron: la crisis económica in -
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ternacional de la década de los 30s, problemas de incapacidad financiera -

del empresario, la necesaria y prioritaria estabilidad econ6mico-política 

del país, así como las diferencias regionales. 

La postura del Estado Mexicano encuentra su explicación en las funciones -

de mediaci6n, dominación y control que desempeña al interior de la forma-

ci6n social capitalista y en su funci6n global de asegurador de las condi

ciones generales necesarias para la produccl6n y reproducci6n del capital 

en su conjunto. Situación que determina el que no haya intervenido entre 

los empresarios y los asalariados en el problema de la vivienda, hasta que 

este asunto se convitió en un conflictode clase que puso en peligro la es

tabilidad del sistema, viéndose el Estado en la obligaci6n de intervenir 

dentro de sus propios limites, mismos que estan dados por su propia carac

terizaci6n, pues las relaciones de producción en las sociedades clasistas 

como lh capitalista son relaciones de explotaci6n en las que el Estado fu~ 

ciona corno factor predominante de cohesión entre las instancias económicas. 

jurfdico, polfticas e ideol6gicas y como regulador de las luchas de clase 

a las cuales trata de minimizar en beneficio de las clases dominantes. 

Ahora bien, la participaci6n del Estado ha variado conforme a las contra-

dicciones que surgen para poder satisfacer la necesidad de vivienda. Entre 

la acción estatal encaminada a garantizar este bien de consumo necesario -

para la reproducción de la fuerza de trabajo y asf aminorar el déficit ha

bitacional 1 está la creación de la Dirección General de Pensiones Civiles 

y de Retiro en 1925, el Banco Nacional llipotecario Urbano de Obras Públi-

cas en 1947 (hoy BAllOBRAS) y el Instituto de la Vivienda en el mismo año. 

Además de la intervenci6n del Departamento del Distrito Federal y el lnstl 
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tuto Mexicano del Seguro Social. Instituciones, que básicamente a través -

de la vivienda en renta, construyeron de 1925 a 1964 un total de 130,871 -

unidades que beneficiaron a sectores medios de la población y en menor pro

porci6n a los grupos de escasos recursos. 

En concreto el gobierno con la Dirección General de Pensiones Civiles y de 

Retiro se inici6 un régimen institucional con funciones eminentemente soci~ 

les, bien a partir de la construcci6n directa de vivienda por parte de la -

Instituci6n o a través del otorgamiento de créditos para que los burócratas 

adquirieran en propiedad sus viviendas. Por sU parte el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, empresa descentra 1 izada. se abocó a 1 programa -

11 Bucna Vivienda" a través del cual desarrolló proyectos de vivienda encami

nados a reducir el costo financiero de esta mcrcancia a fin de hacerlo acc~ 

sible a los sectores medios de la población: El Instituto de la Vivienda -

proyect6 su acci6n a sectores de escasos recursos a través de la construc--

ci6n de vivienda y del mejoramiento integral de la comunidad. De igual fo.r: 

mala acción del Departamento del D.F. promovió la habitación en renta para 

personas de limitados ingresos. Por último la acción del IMSS incorporó C.Q. 

mo prestación la vivienda en renta para sus afiliados. En la década de los 

sesentas se dejaron de impulsar los programa& de vivienda en renta ya que -

significaban altos subsidios del Estado y la imposibilidad de recuperar el 

capital invertido./1 Y se optó por promover programas masivos de vivienda 

en propiedad a partir de recursos de la banca privada, por lo que se modi

fic6 la Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares, -

incidiendo en los departamentos de ahorro de los bancos, en las instituci!!_ 

nes de ahorro y préstamo, asf como en las instituciones de crédito hipote

cario. 
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La nueva legislación marcaba que los departamentos de ahorro destinaran P.! 

ra la vivienda de interés social, /1 hasta 30% del importe pasivo por los 

dep6sitos. de ahorro o por bonos hipotecarios. Asimismo, las hipotecarias 

podrían dar crédito hasta por aox del. valor del inmueble./i 

A esta política, que intentaba crear mecanismos dentro de la existente es

tructura bancaria para la generación masiva de ahorros destinados a la 

construcción de vivienda de interés social, se le denomin6 Programa finan

ciero de Vivienda. La coordinación y respaldo de las inversiones generales 

estarfan a cargo de dos fideicomisos creados por el Banco de México, S.A.: 

el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda (FOGA) y el -

Fondo de Operaci6n y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI). 

El Programa Financiero de Vivienda contempl6 además el que las institucio

nes financieras pudieran extender créditos puente para la construcci6n de 

vivienda popular. 

En 1971 se transforma el Instituto de la Vivienda y se cre6 un organismo -

público descentralizado de carácter técnico, consultivo y regional, con -

patrimonio propio y personalidad jurídica, el Instituto Nacional para el -

Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivi.enda Popular (INDECO). 

Las anteriores instituciones integraron su capital a través de préstamos -

concedidos por los sindicatos norteamericanos en alianza con la CTM, o a -

través de la Alianza para el Progreso, la Agencia Internacional de DesarrE_ 

llo y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Todas estas acciones encaminadas a la vivienda de interés social para los 

seCtores de la población de escasos ingresos en realidad atendieron a Jos 
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sectores medios y apoyaron el desarrollo del sector pr:ivado de la construc

ci6n. Se enmarcaron a la lógica capitalista del modelo de desarrollo del -

país al ajustarse las condiciones del crédito (tasa de intereses, tasa y -

plazo de amortización, enganche), a la capacidad de pago de sectores medios 

y quedando fuera de las posibilidades de los salarios mínimos. De igual 

forma el beneficio a la industria de la construcción se hizo eminente al d~ 

rramarse recursos externos a esta rama de la producc16n sin modificarse el 

mecanismo y sistema operativo con que venía funcionando anterionnente. 

Antes de la década de los sesentas, organismos públicos como ISSSTE e IMSS 

construyeron aproximadamente una producción media de 3,400 viviendas¡ en -

la década de los sesentas sobresalió la vivienda para sectores medios a --

partir de financiamiento proveniente de la banca privada construyéndose un 

promedio anual de 20,800 habitaciones. /§. 

La oferta de vivienda que existía en el país antes de la acci6n INFONAVIT 

era segOn el agente social que intervenía en su producci6n: 

TOTAL 

PUBLICO 

PRIVADO 

POPULAR 

FUENTE: 

a) 

ESTIMACION DE LA PROOUCCION DE VIVIENDA EN MEXICO /L 

POR SECTORES 1950 - 1970 

!miles de viviendas) 
(a) (a) (a) 

1950 - 1960 1961 - 1970 1950 - 1970 
Total % Total % Total % 

1,150 100 1,877 100 3,027 100 

62 5.4 175 9.3 237 7.8 

331 28.8 503 26.8 834 27.5 

757 65.8 1,199 63.9 1,956 64.7 

llugh Evans, "Towards a Pal icy of Housing Low Inccime Famil ics in 
México" Department of Archilecture, Cmabridgc University; Ingl_! 
terra, 1974. (Disertación Doctoral). 
El total de viviendas existentes en el país fue de 5,259, 6,409 
y 8,286 para 1950, 1960 y 1970 respectivamente (en miles). 
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Indudablemente estas cifras revelan que el mayor porcentaje de la pobla-

ci6n del país se ha visto en la necesidad de financiar e intervenir en -

las diversas formas de producci6n de su vivienda, ya que el financiamien

to del sector público y del sector privado se aplicaron a sectores minor_i 

tarios con mayor capacidild económica. Como se señala en un estudio 11 los 

3,300 millones destinados por la banca privada, más los ingresos por con

cepto de enganches a·la vivienda de interés social (Oepartamentos de Aho

rro de los Bancos c.Omerciales y por los Bancos Hipotecarios), apenas re-

presentan una contribuci6n extra de unas 12,000 unidades anuales en prom~ 

dio (de 1964 a 1970) ..• las viviendas que se construyen anualmente repre

sentan cuando más un 15% ••• lo más notorio y lamentable .es que ese reduc_i 

do nivel de solución solo satisface las necesidades de una tercera parte 

de la poblaci6n que carece de vivienda, dejando fuera de toda posibilidad 

a las dos terceras partes cuyos ingresos equivalen a una vez y media el -

salario mfnimo vigente". /fl. 

La disminución relativa del financiamiento privado en la vivienda de int_g_ 

rés social encuentra su explicaci6n en el hecho de que este sector invier. 

te en este rubro sólo en la medida en que el Estado le garantice ventajas 

en su inversión. En el campo de esta mercancía orientan sus recursos ha

cia la vivienda de mayor precio y a las actividades inmobiliarias a fin -

de garantizar su plusvalía. 

Por último el pequeño incremento de la participación estatal no muestra -

que se incorpo1:e a los estratos bajos de la poblaci6n. Lo que repercute 

en la década de los setentas en la que las contradicciones del modelo de 

desarrollo mexicano se manifiastan tanto en términos sociales como en re-
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laci6n a los problemas económicos inherentes al modelo, teniendo el Estado -

que dar auge a programas masivos de vivienda de interés social como fue el -

caso del INFONAVJT. 12. 

1.1 Casos de Reivindicaciones por Vivienda. 

En este inciso se expondrán algunos antecedentes que sobre movimientos por .. 

vivienda, se regist_Y.aron antes de la creación del Jnfonavit. /!Q 

Entre los más importantes cabe destacar la lucha de los ferrocarrileros 

(1959), quienes en su revisión de contrato pidieron entre otras cosas la -

construcción de casas habitación con un cargo del 10% po
0

r concepto de renta. 

El conven_io entre umbas partes se firmó estipulándose una aportación anual .. 

empresarial de 30 millones de pesos para tal fin, pagando el trabajador el 

medio por ciento mensual del valor catastral del inmueble. Sin embargo po

co después de este trato se dt:!sató una tremenda represión contra el movimic..!!. 

to, arresUndose a la mayorfa de los líderes y despidiéndose ·a miles de tra

bajadores. 

Postcrionnente en 1964 1 se trastocó el convenio original, cambiando el dcsti 

no de la aportación de 30 millones de pesos para compra de terrenos. En esa 

época el líder ferrocarrilero dcclar6 que 11se obtuvo un préstamo de 625 mi .. -

llones de pesos para la construcción de 40,000 casas, las cuales tendrán un 

valor de 50 a 80 mil pesos como máximo y serán pagadas en un plazo de 15 a-

ños11. /ll 

En el estudio antes mencionado se señala que este interés "era en 2% mayor -

que el concedido por el Gobierno Federal. Asimismo, se nulifica totalmente 
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la cHiusula determinada en 1959. Es así que la empresa pone a disposici6n -

los terrenos donde el sindicato construiría las casas que serían vendidas al 

trabajador. /12 

Otro de los antecedentes de construcción de viviendas para los obreros está 

en el norte del país, específicamente en Nuevo León. La Federación Nacional 

de Sindicatos Independientes se crea en 1936 en Monterrey fomentada por la -

clase patronal, en contra de la política de Cárdenas que impulsa a la C.T.M. 

Obviamente es 16gico que sea una Federaci6n totalmente apolítica (según --

consta en su declaración de principios}. 

En este caso la solución al problema habitacional dcscans6 en la relación di 

recta sindicato~cmpre!:a. Fue asf que se construyeron algunas colonias obre

ras; es importante aclarar que esta prestaci6n fue proporcionada mayorfta--

rfamente por las empresas fuertes que asf aseguraban Ta óptima reproducción 

de su fuerza de trabajo. 

Existen otros ejemplos que revelan la corelación entre la capacidad de nego

ciación que grupos concre.tos de trabajadores han desarrollado para obtener -

reivindicaciones de vivienda. En este sentido estos grupos respondieron a -

su capacidad de negociación y a su posición dentro del aparato productivo. -

incluyéndose actividades subordinadas tanto a la iniciativa prfvada como al 

sector estatal. 

Dentro del sector privado los grupos de trabajadores que obtuvieron respues

ta a esta demanda están: los trabajadores de la fábrica de papel Peña Pobre, 

la cigarrera El Buen To~o. Entre los trabajíldorcs de empresas paraestatales 

tencrnos·los de Ciudad Sahagun en donde se atendió las necesidades de obreros 
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de la siderúrgica, de la industria automotriz y de los ferrocarrileros o ... 

en Monclova, Coah., con trabajadores de la siderúrgica. Entre otros casos 

que han recibido atención están los trabajadores de sector como los clectri 

'cistas, los petroleros, cañeros, telefonistas. 

Por último, como parte de la política estatal en materia de vivienda están 

los conjuntos habitacionales construidos en el D.F. En 1933 se construy6 -

el primer conjunto habitacional, en 1947 la Unidad Habitacional Presidente 

Alemán, posteriormente las Unidades Presidente Benito Juárcz y Santa Fe, i.!!. 

cluyéndose en esta última vivienda unifamiliar con multifamiliar. En esa -

misma fecha (1954) se construy6 la Unidad Le9aria, en 1961 la Independencia 

y el conjunto de flonoalco-Tlaltclolco. Por último se financiaron dcsarro-

llos como Loma Vista Hermosa, Villa Coapan y Villa Olimpica. 

2. Co"nfrontación de los Tres Sectores Patronos-Estado-Obreros 

en Torno al Problema de la Vivienda·. 

Como respuesta a la crisis coyuntural que vivfa el pafs a principios da los 

sesenta se adoptaron una serie de medidas reformistas encaminadas a legiti

mar y ampliar las bases sociales, asf como a consolidar el papel rector del 

Estado al interior de la estrategia económica propuesta por el nuevo régi-

men. La instrumentaci6n de estos objetivos requería desde el punto de vis

ta político de estabilidad social, es decir de un clima de cooperaci6n y -

diálogo en la fonnaci6n social mexicana, básicamente entre los agentes vin

culados al capital y al trabajo. 

Si bien los deSequilibrios estructurales en la cconomfa del pilÍS, manifesta 

dos en una concentraci6n regionul de los recursos, en una distribución ine-
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qu1tativa del ingreso y en un déficit de la balanza de ·pagos, hicieron urge!! 

te encontrar f6nnu1 as nuevas para acrecentar· la gcncraci 6n de empleos, tor-

nar competitivas las actividades y atender los problemas sociales dcricados 

·del crecimiento. Resultaba evidente la necesidad de participación de todos 

los sectores para resolver dichos problemas con objeto de lograr el acceso -

a niveles superiores de desarrollo. 

Para este efecto, el Estado a través del Presidente hizo suya una propuesta 

del sector obrero y convocó a una reuni6n de análisis sobre la situación e

con6mica y social del país. Se creía que a través de un esfuerzo conjunto 

se confrontarían las ideas emanadas por los representantes de los factores 

de la producci6n, y se superarían las contradicciones a fin de reorientar -

el desarrollo del país. 

El 17 de mayo de 1971 se reunieron en Palacio Nacional los tres sectores P-ª. 

ra expresar sus puntos de vista y jerarquizar loS problemas nacionales. Fue 

en esa misma reuni6n cuando la burocracia sindical propuso el establecimie.!!_ 

to de una gran COMIS!ON NACIONAL TRIPARTITA, que por disposición del Ejecu

tivo Federal se constituyó en un cuerpo consultivo para orientar la políti

ca de desarrollo econ6mico-social. Además seria un foro en el que se busc~ 

rfa por medio de la confrontación de opiniones y el entendimiento operati-

vo, "salvar las contradicciones derivadas de la estructura económica en un 

esfuerzo conjunto del gobierno y los diferentes sectores para orientar la 

actividad de todos confonne a los intereses del país". /ll 

Este prop6sito ... encerraba en si una contradicci6n, pues era ilógico suponer 

que los intereses de clase, especialmente los dol grupo previligiado. ced,g_ 

rfan ante los intereses del país, es decir, ante los intereses de las may,Q_ 
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rías; además, evidentemente esta medida coordinada y apoyada por el Estado -

se ajustó sin oponerse y menos aún sobrepas~ndo las relaciones capitalistas 

de producción. 

Entre los objetivos que se le destinaron a dicha Comisión cabe señalar: 

fOrtalecer la polftica de diálogo, participación y responsabilidad entre 

el gobierno y los sectores, en el tratamiento y resolución de los probl.Jl. 

mas del país. 

favorecer la adopción de nuevas modalidades de trabajo y colaboración en 

tre el gobierno y los representantes de los factores de la producción 

que pennitan un avance más acelerado en la consecución de las metas na-

cionales. 

vigorizar la alianza nacionalista del gobierno y de los sectores en de-

fensa de los lntereses y valores sociales de la República. 

ampliar los cauces institucionales que propicien, conforme a lo estipulJ!. 

do por la Constitución, el equilibrio entre los factores de la produc--

ción. 

propugnar la búsqueda de soluciones a los problemas del país que reafir

men los vínculos de solidaridad social. 

configurar un órgano de consulta del Estado para la definición de las o

rientaciones económicas y sociales del proceso de desarrollo nacional ./14 

Con dichos objetivos el Estado buscaba fungir como mediador y conciliador de 

1os intereses particulares de las fracciones dominantes de la fonnación so-

cial mexicana, y encaminarlos hacia soluciones que le permitieran mejorar su 

i~agen ante el conjunto de la sociedad, muy deteriorada por el movimiento 
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del 68. El discurso ideol6gico unificador de los objetivos divergentes -

fue el "Nacionalismo" apoyado en los postulados de la Constituci6n Mexic.!lc 

na, en el que se repiti6 frecuentemente la necesidad de paz social para -

asegurar el proceso de reproducción de capital en su conjunto,. aunque las 

acciones se planearon en ténninos del discurso, como benéficas a los tra

bajadores y al país. 

Dicha reunión fue denominada por la prensa nacional como 11muestra de con

vivencia armoniosa Y de equilibrio entre los factores de la producciónº.* 

El Estado por su parte espec1fic6 que en México no existía un estado cor

porativo ni dictarorial, lo que hacía válido· el buscar nuevas f6rrnulas C.Q. 

mo lo eran el diálogo y la confrontaci6n de opiniones. Asimismo se asev~ 

r6 que el .gobierno tenia objetivos coincidentes con los de los obreros y 

empresarios y como representante legitimo del 1nterés nacional, de lavo

luntad general, se encargarfa de coordinar las tareas nacionales y promo

ver la participación de los sectores del país. Corno corolario se señaló 

que las grandes transfonnacioncs que el país exigía tenían que hacerse -

entre todos sin lesionar los vínculos de la unidad nacional. 

La representaci6n empresarial estuvo presidida por los presidentes de CO)! 

CANACO, CONCAMIN, CANACWTRA, OANCOMER, Asociación Mexicana de lnstitu-

ciones de Seguros y los asesores de la COPARMEX, y de la Asosiación Naci.Q. 

nal de Banqueros. Por el sector obrero estuvieron los secretarios gcner.!!_ 

les de: PEMEX, FSTSE, Federación de Agrupaciones Obreras, SNTE, STRM, --

SME, CTM, CROC, CRT, el Sindicato de Técnicos y Manuales y la FSTSE del -

D.F. Por último el Estado estuvo representado por el Secretario de Tra

bajo y Previsión Social, el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el 

Procurador General de la República y los directores del Banco de México, 
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IMCE e INDECO. 

Las exposiciones versaron en torno a diez problemas que aquejaban fuertemen

te a la naci6n, entre éstos se encontraban inversiones para el empleo de ma

no de obra, descentralizaci6n de la industria, desempleo, capacitación de r,g_ 

cursos, productividad, industrias maquiladoras, exportaciones, contaminación 

ambiental, carestfa de la vida y vivienda popular. Destacando por la polémi 

ca que causaron, los temas de desempleo y vivienda popular. Situación que -

se explica, entre otras cosas, por la modificación a la ley Federal del Tra

bajo real izada en 1970, en la 'éual se comprometfa 11 legalmente 11 al sector pa

tronal a cumplir con la obligaci6n de otorgar vivienda a sus trabajadores en 

un plazo de tres años. 

Al respecto un representante obrero (El Secretario General de la FSTSE) ase

veró que a la par de la industrialización era necesario "construir ciudades 

y casas para la clase trabajadora en las que la Justicia Social tenga expr~ 

si6n ...• 11 /15 En estas palabras se denotaba la concordancia de este sec-

tor con el discurso del Ejecutivo en relación al modelo económico que segui 

rfa el pafs de "desarrollo compartido con justicia social". De igual fonna 

se hizo evidente el deseo de la burocracia sindical por participar activa-

mente en la solución de los diferentes problemas nacionales, especialmente 

en el de la habitaci6n popular. La inserci6n del movimiento obrero como a

parato político estatal había detenninado el tipo de reivindicaciones por -

demandar, dentro de las cuales la vivienda para los trabajadores había sido 

relegada. Sin embargo, en la década de los setentas el déficit habitacio-

nal, el deterioro del nivel de vida de los trabajadores y el avance del si!!. 

dicalismo independiente condujeron a que los llderes obreros burocratizados 
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presionaron al Estado para que interviniera ante la patronal en favor de su 

legítimo derecho (disponer de una vivienda); manifestando a cambio su apoyo 

a la política gubernamental. La nueva estrategia de diálogo planteada por 

el Estado fue compartida e incluso reforzada por la burocracia sindical 

quien propuso una acción integral ~n la que se conjugaran los esfuerzos de 

todos los sectores 11 de algún modo obligados ·O interesados 11 en la soluci6n -

del problema de la vivienda. 

Los mecanismos propücstos por el sector obrero conforme a su concepción par_ 

ticular del problema fueron: 

1) El establecimiento de una sola POLITICA NACIONAL DE VIVIENDA que evita

ra el dispendio de recursos y la multiplicidad de esfuerzos. 

2) La creación de reserva territoriales destinadas al .desarrollo urbano y 

en especial a la construcción de vivienda, con objeto de reducir la es

peculación que se confrontarla en el comercio de la tierra. 

3) Procurar los medios de educación necesaria en el sector laboral para l!!_ 

grar la organización social y material en los nuevos núcleos de pobla-

ción. 

4) Fomentar nacionalmente dentro de un cuadro de planificación industrial 

las ramas productoras de materiales y elementos de construcci6n que in

tervenian en la vivienda. 

5) Crear un organismos que facultara y abaratara el financiamiento de la -

construcción de habitación obrera popular. 

6) Dar intervénción dentro de la Comisión especializada ¡; los organismos -

sindicales que tuvieran experiencia en la solución del problema de la 

habitación obrera. 
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7) Debido al elevado valor catastral motivado por la especulación de te-

rrenos y construcciones, las vi v1 endas dedicadas al arrendami cnto re-

gis traban conceptos de renta tan altos que absorvían entre el 40 y 50% 

del ingreso del trabajador, reduciéndole con ésto su poder de compra. 

En consecuencia era necesario dictar medidas de congelación de renta -

adecuadas a la realidad del valor de la moneda, sin perjuicio de la l~ 

gislaci6n de congelación de rentas vigente que debería subsistir. 

B) Finalmente se consideró que no podía admitirse la existencia de traba

jo útil que no fuera capaz de generar el. derecho "de una vivienda dig-

na. /16 

Por su parte los empresarios a través de la COPl\RMEX manifestaron que los -

patrones ºatentos siempre a los planteamientos sobre lils grandes carencias 

nacionales acogfan con sumo interés la consutrcción de viviendas" ./11 Aquí 

se entrevé ya su apoyo al desarrollo del país, al atender solicitamente el 

llamado del Estado. En esta etapa aún no se presentaba la crisis de incer

tidumbre y desconfianza que 1 levarla posterionncnte a enfrentmnientos vcrb.!!, 

les entre la iniciativa privada y el gobierno. 

El proyecto de trabajo que propusieron los empresarios para resolver el dé

ficit nacional de viviendas se dividia en dos capitules, el primero basado 

en la acción del Estado Y el segundo en la obtenci6n de recursos económicos. 

Las suge,·enci as fueron: 

afectaci6n de predios públicos para la construcción de vivienda unifami

liar y multifamiliar. 

- aportación de inf1·acstructura mínima, de servicios urbanos: agua, luz, -

vfas de comunicación. 
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liberación de los impuestos del timbre y traslación· de dominio, así como 

simplificación y descentralización de los trámites relativos a permiso -

y concesión por grupos. 

Opinaron que, "el financiamiento de la habitaci6n popular podría apoyarse -

en las siguientes fUentes: 

a) participación de quienes vayan a habitar la vivienda. 

b) revisión del sistema de crédit? para financiamiento de la vivienda pop.!!_ 

lar, a fin de habilitar a las capas más numerosas de la población como 

sujetos de crédito, rodeados de las medidas de garantía más pertinentes, 

por ejemplo hipotecaria, asi como un sistema ágil de transferencias de -

la propiedad que permitan al programa cumplir con su misión social /10 

Otras líneas de .financiamiento complementarias para los patrones serian: l. 

Aprovechamiento de recursos internacionales, a través de créditos con baja -

tasa de interés y largo plazo con destino fideicomitido a las finalidades hJ! 

bitacionales, siempre y cuando pudieran pagarse r.in deterioro de la economia 

nacional. 2. Uso del financiamiento de proveedores, que sería accesible en 

operaciones de gran volumen y dentro de programas a largo y mediano plazo. 

3. Utilización de los fondos bancarios en disponibilidad. 

La observación de las medidas propuestas permitirían según la patronal apro

vechar: 

el excedente de fuerza de trabajo disponible, mediante el aumento de --

fuentes de ocupación. 

la capacidad marginal de operación de la planta industrial nacional pravo-
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cada por el aumento.de la demanda intcrnil que necesariamente se regis-

trarfa, muy especialmente en sectores empresariales nacionales (lo que 

significaría un acelcramie.nto de la producción sin necesidad de recu--

rrir a importaciones y a tecnologí~ extranjera). 

El programa nacional de construcci6n de vivienda popular podría también si_g_ 

nificar un medio para apoyar la política nacional de descentralizacidn me-

diante la disposici6n inteligente de grandes polos nacionales de impulso a 

la vivienda popular, que satisfacerían los requerimientos que impl lea el 

crecimiento demográfico, inducirían la colocaci6n de inversiones y dado el 

nivel masivo de administración del programa, pennitirían el aprovechamiento 

de las cconomfas· de escala". /li 

En la forma de considerar el problema de la vivienda cada sector asume posi

ciones diferentes. Mientras que el sector empresarial señala como única al-

tcrnativa la producci6n de vivienda nueva, el obrero además de propugnar por 

dichd solución incluye la modificaci6n en la legislaci6n sobre la vivienda -

de renta. La generalización de la congelación de rentas afectarfa intereses 

ligados a la burgue5ía terrateniente a la par que beneficiaría a un amplio -

nOcleo de trabajadores; sin embargo esta medida no ocasionarfa efectos cola

terales en la economía nacional al no requerir de la participaci6n de la in

dustria de la construcci6n, de ahí su impopularidad entre el sector indus--

trial y estatal. 

La conccpci6n que del Estado sustenta el sector obrero concuerda con su rol 

de subordinaci6n como clase de apoyo que la ha pennitido obtener privilegios 

económicos y políticos, y que busca legitimarze frente a las bases sociales 

que.representa. Las alternativas que plantea se enmarcan dentro de los limi-
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tes del juego político de la burocracia estatal, sin modificar el statuo quo 

del sistema y asignfodole al Estado el papel ·de árbitro y conciliador de los 

sectores de la producción. Por su parte los empresarios por medio de sus s!!_ 

gerencias definen el papel que para ellos debe adoptar el Estado. Para éstos 

el gobierno es el encargado de crear y mantener la infraestructura econ6mica 

y garantizar el orden contra quienes pretenden alterarlo y suplir la acci6n 

individual (empresarial) en los servicios públicos básicos, en actividades -

de interés colectivo en que haya omisi6n o insuficiencia del sector privado, 

en áreas de interés nacional que no pueda ni deba controlar el' capital ex--

tranjero, ni atender adecuadamente el nacional, y en actividades econ6micas 

que por su magnitud y trascendencia requieran de los recursos privados y gu-

bernamenta les. /20 

Conforme se denota en la argumentaci6n patronal este sector "asume la di rec

triz del proceso ccon6mico dejando a la burocraci~ polftica como sostón de -

las condiciones necesarias para la producci6n y reproducci6n del capital, e~ 

tableciéndose una clara demarcaci6n entre sus actividades que consisten fun

damentalmente en la 11 creación de riquczan, mientras que es deber del Estado 

-velar por el interés pGblico, coordinar, estimular y crear las condiciones 

propicias para el desenvolvimiento de los particulares". /ll. 

Ad~n~s manifestaron su interés de clase ul preocuparse por satisf~cer la nccc 

sidad que tiene el capital productivo que sea asegurada la reproducci6n de su 

fuerza de trabajo y de lograr que la insidencia de la vivienda sobre el valor 

salario de sus obreros se reduzca y le permita por esta vfa incrementar la -

plusvalía relativa que se apropia. En este sentido la delimitación de rcspon 

~abilidades deslindada por el capital privado, entre las acciones que le co-

rrespondcn a este sector y al Estado, se encaminaron a apoyar su participa---
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ci6n en actividades productivas que le pennitieran incrc:menlar o al menos man 

tener en un nivel constante su tasa de ganancia. Pues a pesar de que la in-

versi6n estatal en obras de infraestructura y servicios públicos es consider.!!_ 

da por el capital privado /22 como no rentable, es indispensable para mante

ner las condiciones generales de la producción y en particular para elVar la 

productividad industrial sin necesidad de que el empresario incremente el 

monto de capital fijo directamente involucrado en los procesos productivos. 

Así al recomendar la afectación de predios públicos, la liberación de impues

tos y la creación de infraestructura menoscaban directa1nente el patrimonio e.2_ 

tatal pues son actividades no productivas dejando de lado su intervención co

mo clase dominante. El proyecto presentado por este sector plantea al finan

ciamiento como el mayor obstáculo para la vivienda de interés social, de ahí 

que recomienden recurrir desde el financiamiento internacional hasta la revi

sión de los sistemas de crédito, la optimización de los fondos bancarios, el 

financiamiento de proveedores, o bien la autoconstrucci6n para abaratnr cos

tos. Es obvio que ninguna de las soluciones implica una modificaci6n subs-

tancial a los mecanismos tradicionales de financiamiento, a la par que se SO]_ 

laya y desvía la intervención efectiva de los empresarios, 

El capital privado en los anteriores postulados hace patente la contradicción 

entre su discurso ideológico respecto a las carencias nacionales, concretamen 

le sobre la vivienda y su participación real en la solución. Aunque para el 

conjunto del sector empresarial la vivienda de sus trabajadores desempeña un 

papel crucial dado su incidencia en la productividad del trnbajador y en la e§. 

tabilidad en las relaciones obrero-patronales, ésta adquiere un cariz cspe--

cial para la fracción del capital vinculada directamente a la industria de la 
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construcción. La intervcnci6n real de este sector se apoya en su participn

ci6n activa en el proceso productivo de esta mercancía a través de financi~

miento externo al suyo bajo el impulso del Estado a fin de obtener óptimas -

condiciones de la producción. 

El postulado central sustentado por la burocracia obrera en relación a la -

creación de una Política Nacional de Vivienda, centraliza aún más las deci-

siones nacionales al plantear que sea el Ejecutivo quien instrumente la mee! 

nica operativa, amén de que no exista el suficiente control del Estado pro-

ductivo de la vivienda. Los líderes obreros no pusieron a discusión los al

tos costos que adquiere la vivienda dada las condiciones de su producción, -

en este sentido no cuestionaron el papel que desempeña el capital privado en 

el proceso productivo de esta mercancía, sino que recurrieron a apoyar la 

participación polftica del Estado en la regulación de los intereses entre C.fl. 

pital y trabajo. Adem§s dichos planteamientos no concretizan la función 

que Te corresponderá a los agentes sociales involucrados, sólo en un aspecto 

se define el rol a desempeñar por los grupos sindicales de mayor peso polftj_ 

co, excluyendo a los trabajadores no sindicalizados y a aquellos incapacita

dos de presionar al interior del sistema. Otra modalidad que se incluye es 

la relativa a la extensión de los sistemas tradicionales de financiamiento a 

los trabajadores de bajos recursos, es decir, considerarlos como solventes -

económicos a pesar de que no tengan capacidad de ahorro. Esto se lograría -

con la creación de un organismo que abaratara el financiamiento de vivienda 

obrera y popular, sistema que nuevamente sólo se enuncia sin dilucidar la -

responsabilidad. de cada uno de los sectores en su operación. 

El sector estatal a través del INDECD, organismo que surgió en 1971 para aten 
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der el problema de la vivienda popular, sustentó a través de su director el 

Arq. Martfncz Chavarria, un programa eminentemente financiero para incrcmcn 

tar la oferta de habitación de interés social. Dado que los recursos de la 

_banca no habían sido suficientes se planteó un sistema crediticio basado en 

el principio de ayuda solidaria entre empresa-trabajadores-Estado. Este 

programa denominado VISTRAM contenía los siguientes postulados: 

1) A través del Convenio de Vivienda, las partes, empresa-trabajadores-Es

tado se comprometían a incrementar un fondo de vivienda. 

2) Cada empresa constituiría su propio fondo, que operarfa a través de un 

fideicomiso bancario irrevocable, con la participación consecuente de 

una institución de crédito con departamento fiduciario. 

3) La soluci6n de la demanda habitacional se realizaría de acuerdo a un C.!!_ 

lendario en un plazo máximo que convinieran las partes, de manera que -

la cotfzaci6n para el incremento del fondo fuera económicamente soport!_ 

ble para el Estado, para el empresario y para el trabajador, particular_ 

mente el de menores ingresos. 

4) El INDECD, a través de las autoridades laborales, proparcionarfa a los 

empresarios y a los trabajadores bases para diversas alternativas de -

selección dentro de los sistemas suficientemente claros., lógicos. comp~ 

tibles y flexibles., es decir, porporcionarfa asesoramiento integrill en 

diversas áreas: de infotinación financiera, económica, social. jurfdica 

inmobiliaria, de diseño arquitectónico, de urbanizaci6n, sistemas de vi_ 

vienda y finalmente sobre los métodos contable y administrativo por --

aplicar. 
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5) Para detenninados niveles de cotización obrero-patronal habría solucio

nes habitaciona1es correlativas en tiempo. tanto para los trabajadores 

actuales·como para los de ingreso subsecuente. 

·5¡ Como el Fondo de Vivienda que se establecería sería revolvente e irrev.Q_ 

cable las adjudicaciones de nuevos créditos se harían en parte con la -

colaboraci6n del empresario y por otra con las amortizaciones de los 

créditos otorgados con anterioridad hasta equi 1 ibrar financieramente 

los recursos con la demanda de créditos. 

7) La contribución del Estado tendría lugar vía deducible e impositiva de -

manera. similar a lo que establece el Artículo 125 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. en relaci6n al incremento de reservas para fondos complE_ 

mentarios de pensiones, siempre que el Plan de Vivienda y su respectivo 

convenio hub}eran cumplido los requisitos de inscr.ipci6n y otros que es

tablecía tanto la Secretaría de Trabajo y Previsión Social como la Seer!'_ 

taría de Hacienda y Crédito Público. 

Para avalar este sistema se argumentaba la reducci6n considerable del costo -

financiero, ya que el fondo revolvente podría operar con intereses moderados. 

Este mecanismo además tendría la ventaja de ser económicamente flexible, ya -

que los recursos generados no podrían destinarse a otro fin que el de atender 

las necesidades subsecuentes de financiamiento conforme al principio de revol 

vencia. 

Como otra bondad del Fondo se mencionaba que se garantizaría pennünentemente 

la integridad económica al preeverse los futuros aumentos en precios y sala

r.ios. La recuperación de créditos se aseguraría con la pu~tualidad del pago 



de las cuotas de amortización mensual, apoyándose las pérdidas por abandono 

de vivienda a través, de un 11 seguro de vacío 11 
.. En los casos de invalidez o 

muerte también se proporcionaría al trabajador de un seguro. 

'El sistema financiero vigente apoyada a estos Fondos de Vlv,Jienda legalme.!)_ 

te constituidos, y no a los usuarios en forma individual lográndose con --

ésto mayor productividad y evitándose riesgos. La posibilidad de proporciQ 

nar la vivienda sin el requisito de enganche o de que el financiamiento se 

empleara para viviendas de alquiler, de alquile•• con promesa de venta, venta 

con reserva de dominio y eó alguna proporci6n venta con garantía hipotecaria, 

le confería al sistema propuesto elasticidad confonne a las posiciones que -

en la discusión mantuviera cada sector. 

También se señalaba que se podrfa optar, previa a la adjudicaci6n de crédl-

tos o en período~ de incremento del fondo, por la compra de tierra o por la 

instauraci on de convenios de fideicomiso inmobi 1 ario, i ndcpendi en temen te de 

la diponibilidad de la reserva territorial del Estado. El Fondo podrfa em-

plearse para absor'éer "financiamientos puente" sin la necesidad del aval di

recto como exigencia bancaria de garantía colateral: a través de este meca-

nismo crediticio se promovería la formación de capitales a operar por el si.§_ 

tema bancario del pafs, se impulsaría la industria de la construcci6n, se g_g, 

nerarfan empleos y se acelerarfa el proceso de industrialización. 

En el Programa antes enunciado salta a la vista la indefinici6n del papel que 

desempeñarían en la integración del Fondo cada uno de los sectores, aunque se 

vislumbra con mayor claridad la participaci6n del sector patronal; ya que es

te grupo se le proporcionaba la posibilidad de constituir un fondo por cada -

empresa en conjunción con una Institución Bancaria. 
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Originalmente se planteó que el fondo se conformarla con recursos provenie.!!. 

tes del Gobierno, de los trabajadores y los Patrones, sin embargo existía -

una contradicción al señalarse que la adjudicación de nuevos créditos (fi-

nanciamiento) se llevaría a cabo sólo con la colaboraci6n de los empresa--

rios. 

El discurso estatal enunciaba insistentemente la protección de la economía -

del trabajador de salario mínimo, pero la propuesta VISTRAM propugnaba por -

la cooperación monetarill de esta clase. Es notoria la ambiguedad para abor

dar los obstáculos tradicionales (enganche, tasa de interés} en el financia

miento de la vivienda para bajos ingresos. 

Al Estado se le confiere la funci6n tradicional, pero sin menguar el erario 

público. De ahí que su acci6n se enmarque a la deducción de impuestos y a -

proporcionar reserva territorial. El INDECO, como organismo estatal pondría 

a disposición del nuevo fondo su estructura técnico-administrativa a fin de 

coordinar el programa de vivienda a nivel nacional. 

En el aspecto operativo de dicho Fondo no se aclaraba el porcentaje de cotiz.!!_ 

ción a que quedarfan sujetos los tres sectores, ni la frecuencia en la que -

esta debería efectuarse. Aparentemente con esta nueva política habitacional 

se incorporarfan los grupos populares, sin embargo en los argumentos sustent-ª. 

dos s6lo se enfoca la problemática desde la perspectiva de los asalariados, -

es decir, aquellos con capacidad de pago, m~s no de ahorro. 

En concordancia con la concepci6n recomendada por la burocracia sindical, el 

Estado plantc6 ·atender el déficit habitacional a través de la vivienda de al

quiler y la de venta. No se precisó si la primera alternativa constituia en 
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sf una política integral m5s bien pareciera que se limitó al crédito para -

la producci6n de vivienda nueva con fines de ·venta, lo que ratifica que el 

Estado planteó esta política habitacional como un paliativo a las contradi.s 

cienes entre el trabajo y el capital en el marco de la sociedad global. Así 

la estrategia de tipq financiero planteada, pretende dar acceso al asalari!!_ 

do a una vivienda producida en las condiciones normales del mercado. En g~ 

neral el programa V!STRAM encierra una contradicción substancial al sol ici

tar a los factores de la producción apoyo y cooperación en un problema es-

tructural en el que convergen distintos intereses de clase. Es obvio que -

este sistema soslay6 la evasión por parte del empresario al Fondo, los des!!. 

justes en el proceso productivo de dicha mercancfa inherentes al capitolis

. me (insuficiente capacidad de producción de insumos, la especulación de ti~ 

rra e insumos, desfase de calendarios de obra, etc.), asf como los inevitd

bles enfrentamieAtos que surgirian entre .los grupos sociales. Estos enfrC".!J. 

tamientos salen a la luz en la primera lleunión Nac1onal Tripartita, en la que 

la polémica primordial se dió entre los patrones y la burocracia obrera. 

En esa junta, la CONCAM!tl desvió la obligación patronal de proporcionar vi. 

vienda a sus trabajadores al seílalamiento de la Ley Federal del Trabajo, en 

el que se asentaba que sólo aquellas empresas con más de 100 trabajadores d.!l. 

berfan acatar este precepto. Arguy6 que era injusto recargar con una dispo

sici6n de este tipo s61o a esos rangos de empresas. pues no se inclutan aqu_g_ 

llas con mayor potencialidad pero con menor número de obreros, dejando fuera 

a la gran mayoria de los trabajadores. Argumentó también que la ayuda para 

renta asentada en la Ley no resolvía el problema conviritiéndosc en una car

ga más para el patr6n, un salario complcm2ntario, que no se emplearía para -

las casas y que en altima instancia seria pagada por el resto del pafs, esp,!:. 



cialmente por los campesinos, 

Con la primera medida, esta organizaci6n patronal pretendía distrjbuir el 

costo de la vivienda de interés social entre todo el gremio, es decir, pe

queños, medianos y grandes empresarios. Sin lugar a duda, lo que se busca .. 

ba era salvaguardar los privilegios del gran capital, Incluso se propugnó 

por que la legislaci6n fuera superada con "ámbito nacional, con coraje y 

con decisión enfrentándose al problema de Méxi ca ... porque nosotros acata

mos y cumpliremos siempre la Ley. 11 Se recordó que en 1961 los tres secta -

res habf an votado a favor de que a l n vivienda se 1 e considerara "como un 

problema nacional, que no corresponde su solución, que no es válida su re

solución, que no podrá ser resuelto si se deja a un sólo sector ... es ne

cesario encontrar programas integrales." /23 

En contraposici6n. la COPARMEX rechazó la idea de dar al problema una solu

ción de carácter general y propugnó que debfa buscarse un arreglo entre c~ 

da una de las empresas y sus trabajadores. Esta organización patronal bás.i 

camente representa los intereses de la fracción del capital del área re -

giomontana y se caracteriza por resolver a través de los sindicatos blan -

cos los conflictos obrero-patronales en fonna aislada; de ahí su interés -

por no romper con dicho mecanismo instaurado en fonna independiente en Cl!, 

da centro de trabajo. 

Por otra parte, rechazó el programa VISTEAM argumentando una falsa altern~ 

tiva al transmitir la responsabilidad correspondiente al empresario y al -

trabajador a una institución. 

Aquí 1 o que quedó el aro fue su interés porque no se excluyera su participa-



ción en el nuevo organismo a fin de intervenir conjuntamente con las otras 

dos fracciones en la soluci6n en torno a la ·vivienda de los trabajadores, 

y a fin de cuentas de la decisi6n final de este problema. /\demás hay que 

. recordar el interés que tenían en la producción de vivienda aquel los empre

sarios 1 igados direc_tamente en la industria de la construcci6n. 

Por otro lado el Secretario General de los Electricista5 informó que la -

clave del problema radicaba en la instauración de un sistema de financia-

miento accesible a los trabajadores de salarios mfnimo, que podría dispo-

ner de plazos largos sin interés alguno. Apoyando la propuesta del Direc

tor de INDECD de legislar una cotizaci6n en forma permanente y obligatoria, 

propuso que los empresarios aportaran el 4% de la nómina de cada trabaja-

dor, incluyéndose a todos los patrones, y el 4% los trabajadores pues "qt1_g_ 

remos encauzar el ahorro del trabajador y lo hacemos para que en el pr6>.i

mo salario mfnimo que se discuta se procure en la. Comis16n de Salario MfnJ. 

mo no dar al trabajador directamente el aumento de salario, todo el auu:en

to que se obtenga, sino que parte de ese aumento de salario mfnimo se dedi 

que para formar el fondo en el que se puedan pagar indiscutiblemente los in 

tereses de la casa habitación del trabajador". El planteamiento del líder 

obrero demuestra un abandono a la posici6n de clase, ya que la vivienda ~-º.. 

mo bien de consumo es parte integral del salario del trabajador, por lo 

que su obtención no debe condicionarse a una reduccidn del salario real. 

Como corolario de la reunión la representación obrera propuso: 

Que se constituyera una Gran Comisión Nacional Tripartita, formada por 

los sectore?s gubernamental, empresarial y obrero, que estudiara las -

conclusiones que contenían las ponencias presentadas par estos últimos 



- ~9 -

dos sectores, y los demás problemas que se suscitarán con este motivoª 

Que dicha Comisión se subdivicra en las comisiones técnicas que fueran 

necesarias para que estudiaran en detalle cada una de las proposicio-

nes. correspondiendo a la quinta comisión la discusión del problema de 

la vivienda popular. 

Tenninados los trabajos de cada comisión técnica serian sometidos a la 

Gran Comisión, en sesión plenaria, para que fueran aprobados y se pro

pusieran directamente al C. Presidente de la República. 

Que el Presidente de la República detenninara, en su oportunidad, la -

conveniencia de darle carácter permanente a la Comisión que se proponfa 

en el primer punto de este documento. 

Dicha petición fue aceptada por el Ejecutivo nombrando como sus reprcsenta.!l 

tes a los Secretarios de Trabajo y Previsión Social, Hacienda y Crédito Pú

blico, Industria y Comercio, al Procurador General de la República y al Di

rector de INDECO. Fue designado Presidente de la Comisión el C. Secretario 

de Trabajo y Previsión Social. 

Esta primera reunión de confrontación de ideas sobre los problemas naciona

les significó un intento por parte del Gobierno para dar salida a la crisis, 

sin rebasar los lfmites establecidos en el sistema. El discurso ideológico 

estatal fue constitucionalista, ya que adoptó los postulados más avanzados 

de la Revolución Mexicana dentro de una retórica populista ... 

Como es caracterfstico del control estatal, el diálogo se confonnó en fonna 

vertical, fungiendo éste como coordinador entre el trabajq.y el capital. De 
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esta manera se logró la estabilidad política a través de la movilización y 

el control político sobre el movimiento obrero y se motiv6 al capital a CQ 

laborar en la modificación del modelo de desarrollo estabilizador por uno 

que permitiera el 'crecimiento económico con justicia social 1. 

3. Camisi6n Nacional Tripartita. 

El 24 de agosto de 1971 en Palacio Nacional se le presentaron al Presiden

te los primeros lineamientos discutidos por las diversas comisiones. Esen. 

cialmente el problema de la vivienda fue abordado por el Director del !NO! 

CO quien manejó criterios t~cnicos y en menor medida legales. Arguyó que 

los sectores poplllares rcqucrfan de una vivienda decorosa con servicios p.Q. 

bl icos para poder integrarse al progreso de la vida nacional. De ahí la -

necesidad de participación del Estado con sus funciones respectivas a fin 

de provt.?er reserva territorial y regularizar la tenencia de la tierra; --

cuestiones indispensables para empezar a operar un plan de acci6n en mate

ria de habitación popular y fomento en industrialización con apoyo inter-

sectorial. En dicho plan la burocracia estatal podría adem~s de instaurar 

un mecanismo para el financiamiento de los servicios públicos, proporcio-

nar a los usuarios asesoría técnica, materiales de construcción y unidades 

sanitarias a bajo costo. 

Ya en esta reunión se había conformada la Comisión Nacional Tripartita con 

los cinco representantes del Gobierno antes señalados, diez del sector --

obrero e igual número del empresarial. Por parte de los trabajadores asi2_ 

tieron: el Pres_idente del Congreso del Trabajo, los Secretarios Generales 

de la HSE, CTM, Técnicos y Manuales, Mineros y Metalúrgicos, CRT, CROM, -
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el. Secretario de Conflictos de la CROC y los trabajadores de la educación -

(SNTE). Como agentes de las agrupaciones empresariales estuvieron los Pre

sidentes de la CONCAMIN, COPARMEX, CANACO, CotlCl\NACO, CANACINTRI\, Asocia--

ci6n Nacional de Banqueros y la Asociaci6n Nacional de Instituciones de Se

guros, también los vicepresidentes de la CONCAMIN y la /\sociación de Danqu~ 

ros de México. Como se observa los representantes sectoriales correspondi~ 

ron a las fracciones dominantes del movimiento obrero y del grupo cmpresa-

rial, incluyéndose por parte del Estado aquellas áreas .encargadas de plani

ficar y controlar la polfticaeconómica-social del país. 

Entre las organizaciones patronales cuyo carácter pOblico fue conferido por 

la burocracia política y que se apegan a la Ley de Cilmarás de Comercio e I.!!. 

dustria ªP.arecen la CONCANACO y la CONCAMJll, albergándose en esta última a 

la CANANCINTR/\. Por su parte la Asociación Nacional de Banqueros de México 

y la COPARMEX pertenecen a las instituciones de carácter privado, es decir, 

aquellas constituidas como Asociaciones Civiles. 

La fuerza de la CONC/\MACO y la CONCAMIN radica en la afiliación obligatoria 

de todas las sociedades con capital mayor de $ 500.00. Esta disposición -

surgio a iniciativa del Presidente Cárdenas, quien las convirtió en órganos 

indispensables de consulta, para la satisfacción de necesidades de la indu.i;_ 

tria y el comercio. En el período Cardenista surgió el descontento y se -

di6 el enfrentamiento de la clase C'mpresarial contra el Estado, como protes

ta contra los cambios de corte 11 social izante" instaurados por ese régimen. 

Sin embargo el Estado manejó el conflicto incorporando a las organizaciones 

patronales como base de apoyo estatal y dándoles garantías. para su desenvol 

vimiento. Esto fue posible dada la relativa debilidad de la burguesía que 
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le hacía imposible 1mponer en ese entonces su proyecto sin la ayuda del E.§. 

tado. 

Hay que recordar que a partir de los cuarenta, en el país se dieron las -

candi ci ones idóneas ( i nfraes truCtura proporcionada por el Estad.o 1 consol i -

daci6n de la fuerza de trabajo, surgimiento de un mercado interno demandan_ 

te de bienes, proteCción de la industria naCional de la competencia cxtc -

rior), para que la inversión capitalista obtuviera altas tasas de ganancia 

principalmente en el sector secundario. Este proceso trajo como consecuen

cia la aparición de una burguesía con una alta concentración de capital y 

el surgimiento de 1 a fracción financiera como dominan.te. 

En la definición de las Cámaras, destacó la COHCNHN, que está integrada -

por 67 cámaras de indust.-ia y 20 asociaciones de industriales. Entre sus 

objetivos se encuentran los de representar los intereseS generales de la 

industria, fomentar su desarrollo, ser 6rgano de consulta del Estado, pro

teger el desarrollo de la industria nacional para lo cual tienen derecho 

a proceder a la expedición, modificación o derogación de leyes o dfsposi-

ciones administrativas. Entre sus funciones, también se incluye la de árbl 

tro en 1os conflictos que surjan entre sus afiliados y desempeñarse a so -

licitud de"los industriales en caso de quiebra (Art. So.). La CONCANACO, 

conforme al J\rt. 3o. de sus estatutos asume la representación de los inte

reses de carácter general del comercio y propugna por impulsar su desarro

llo. Además actúa como intercesor ante las autoridades públicas, constitu

yéndose en un órgano de consulta y colaboración del Estado. 

Como respuesta a la iniciativa estatal de efectuar modificaciones a la Ley 

Federal del Tl"al>ajo y a la insurgencia del movimiento obrero, una fracción 
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local del grupo empresarial, espccificamente la industrial regiomontana, -

constituyó en 1929 la COPARMEX. En esta se agruparon los industriales y -

comerciantes con el fin de actuar como "patronos sindical izados" y poder -

enfrentar en mejores condiciones las organizaciones obreras. Actualmente 

se conforma por 35 centros patronales cuyas metas son~ capacitación empre

sarial, estudio de sistemas administrativos Y cuestiones laborales. Fue -

un hecho que esta organización que parecía estar destinada a ser el órgano 

por excelencia de la· burguesía, a través de la cual se Unificarían los pu.!! 

tos de vista de los patrones y se manifestarían y defenderían sus interc-

scs de clase, en la práctica fue un grupo con menor fuerza que la COllCAMlN 

y la CONCANACO. Entre las razones para esto se encuentr" su identifica--

ci6n con los industriales de Monterrey, así como su trayectoria en adoptar 

posiciones más radicales y antigobcrnistas que las camaras nacionales. 

La Asociacidn de Banqueros de México se configura por 300 bancos, que re-

presentan a casi la totalidad de las instituciones financieras del pafs, -

hecho que le confiere una detenninante influencia en la política económica 

nacional. /24 

La Instituc;ión Mexicana de Seguros cuenta con 70 organismos afiliados, que 

nuevamente agrupan a la totalidad del gremio, sin embargo su participación 

económica no ha ido a la par de sus intervenciones públicas. 

Entre los aparatos de Estado que representaban al sector obrero hay algu-

nos que tienen mayor influencia en el bloque dominante dependiendo del na

mero de trabajadores que agrupan. del sec.tor: de la economía en que se ubi 

can, de la solidez de las finanzas sindicales. del grado de participación 

de las bases, de la cohesión y legitimidad de la dirección, así como de sus 

relaciones con otras organizaci~nes sindicales y políticas. En relación --
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con el movimiento ob!'ero el pilar fundamental del régimen_ lo constituye la 

Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.) que se ha desempeñado co

mo centro de equilibrio entre las difíciles alianzas de los sindicatos de 

industria y los de empresa. Su programa propugna parla cteación de una s6-

la central proletaria y la integración de sindicatos nacionales que inclu

yan a todos los trabajadores de una rama industrial. Cuenta.· con 2 millo-

nes de afiliados que pertenecen, entre otros, a 1 os sindica tos de 1 as in -

dustrias aceite ras, .jaboneras, oleaginosas, despepita doras, compresoras, 

algodón e insecticidas, partes gráficas, alijadores. marinos, asalariados 

del campo, autotransportes, azucareras, de caminos, tramos y construccio -

nes federales de la carretera, construcciones, embotelladoras, m1ísica, ho

teleras, del pan, petroleros, SUTERM /?.§..,plomeros, industria qu'imica, -

petroquímicay oarboquimica, textiles, maderas, telecomunicaciones, terrac_g_ 

ros y constructores. IS&, 

Las funciones asignadas a la C. T.M. se han modificado conforme a los requg_ 

rimientos de la clase politica que se ha f!nfrentado a diversas realidades 

socioeconómicas, de ahí que su fuerza radique en su capacidad de control -

sobre los trabajadores y en su relación con los distintos aparatos pol 'iti

co-ideológicos, entendidos éstos como las instancias mediadoras para el -

contacto y representación entre el poder del Estado y las distintas clases 

y fracciones que integran el bloque dominante. 

De esta forma~ esta central ha sido útil al Estado para contrarrestar la 

fuerza de otras instituciones y de aquellos funcionarios interesados en el 

poder, asf como para disminuir a los grupos de presión que luchün en defe!!. 

sa de sus intereses coporatfvos. Para la C. T.M., los apoyos externos han -

constitufdo uno de sus so!itcnes principales. Sus representantes ocupan po-
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s1ciones de poder en diversas instancias, funcionando como un puente insti

tuci anal con el partí do y con autoridades pal iti cas, entre 1 as cual es des -

tacan 1 as Juntils de Conci 1icac.i6n y Arbitraje, 1 as múltiples reprcsentaci e

nes internacionales, el Seguro Social y el Congreso del Trabajo. 

En el Congreso del Trabajo se agrupan predominantemente, la Asamblea Nacio -

nal Revolucionaria del Proletariado, convocada por el Bloque de Unidad Obre

ra, instancia en la que se encuentran representadas la C.T.M., STSE, CROM, 

CGT, SNESCRM, ferrocarrileras, telefonistas, mineros y tranviarios y 1 a Ce!!. 

. tral Nacional de Trabajadores, integrada por el SMC, STERH, CROC, CRT, FROT, 

Unión Linotipográfica de la República Mexicana, Federación Obrera Textil -

d!!l ramo de 1 a Lana, FOR, la Federación Nacional de Cañeros, mineros y me

talúrgicos y Trabajadores de la Educad ón. Los pos tul a dos ideológicos que 

articulan en el terreno pol fti ca a 1 as organizaciones obreras señaladas C.Q. 

rresponc!cn básicamente a la posici6n que configura la C.í.M. 

La FTSE (Federación de Trabajadores al Servicio del Estado) agrupa a los -

trabajildores y empleados del Gobierno Federal, constituyéndose en el otro 

pilar del Congreso del Trabajo y del partido oficial, dada su sólida es -

tructura interna y su relaci6n directa con autoridades e instancias del a-

parato estatal. 

La CROC (Confederación Revolucionaria de Obre1·os y Campesinos) se integra 

.par sindicatos pequeños y agrupaciones de pequeños propietarios alcanzan

do una afiliación de 600,000 trabajadores; sobresale el rol que desempe -

ñan en su interior los trabajadoc.~s de los restaurantes y los sindicactos 

de la Industria 'Automotriz General 'Motors, los Trabajadores de Ropa y Si

mil'ares y el Sindicato del Nacional Monte de Piedad.Sin embargo estos sin 
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dicatos mantienen una autonomía relativa respecto a· 1a CROC, situación que 

le resta fuerza a esta última. 

La CROM (Confederación Regional Obrera Mexicana) que surge en lg1a y que -

en aquel entonces aglutinó a la mayor parte de los obreros del país se CO.!l 

figura por 350,000 agremiados, descansando su solidez básicamente en la In 
dustria Textil y en menor importancia en los sindicatos de choferes, cobra 

dores y similares, Avon (cosméticos) y en la refresquera AGA. 

Los sindicatos de mineros, metalúrgicos y similares (SNmMSRM) con 120,000 

afiliados, el SfHE (Trabajadores de la Educación) y el de Técnicos y Manu!!_ 

les pertenecen al Congreso del Trabajo. 

El SNTMMSRM incorpora a 11 seccioncs que son necesarias para algunas ramas de 

la economía, pero cuya fuerza no alcanza a pbncr en entredicho la estabili

dad de un gobierno 11 !E._7_, en comparación con el SNTE que al incorporar a to

dos los maestros del sistema federal, y en menor número a los del sistema -

estatal, adquiere una fuerza vital para el Estado. 

La burocracia obrero-sindical por sus propias características es uno de los 

sectores más poderosos ya que medi;inte el control del movimiento obrero, -

asf como a través de la representividad eventual de algunos de sus intere-

ses inniediatos, ha obtenido un margen de autonomía relativa que le ha permj_ 

tido establecer alianzas y enfrentarse en algunas ocasiones a grupos de la 

burocracia polftica. 

De la parte estatal la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se -

convierte en el vocero oficial de la pol ftica económica del régimen ante la 

nación y principalmente ante la inciativa privada. Canaliza a su vez las -
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recomendaciones de la representaci6n patronal al ejecutivo. 

La Secretaría de Industria y Comercio (SIC) se encuentra estrechamente vi!!. 

culada a las funciones industriales y comerciales de la burguesia. 

La P·rocuraduría General de la República asume entre sus facultades la de -

vigilar el cumplimiento"de los delitos contra el orden público. 

El INDECO por su parte era el único organismo del Estado encargado de re-

solver el problema de la vivienda popular y el que diponfa de conocimien-

tos sobre la problem~tica urbana a nivel nacional. 

Fue evidente que la conciliación de intereses entre los factores de produ.f_ 

ci6n propuesta por el Estado incorporó los planteamientos presentados no -

por la burguesfa y el 

clones dominantes de 

pro 1 eta ri ado 
J 

ca,sa sectorª 

en su conJunto, sino sÓlo por las frac

De esta forma los criterios sustentados 

por el sector obrero correspondieron a los intereses del movimiento obrero 

organizado, el cual a través de la burocracia sindical brind6 su apoyo a -

una polftica social estatal que no rebasó los límites impuestos por el mi~ 

mo Estado. Por su parte el capital a través de la burguesía industrial, -

financiera y comercial planteó sus tesis quedando al margen los plantea--

mientos vinculados a la pequeña burguesfa. La activa participación de to

dos estas organizaciones en la Comisión Nacional Tripartita fue U1anifiesta 

en la Sub-comisión encargada de la vivienda, que dió frutos en diciembre -

de ese mismo año, y que se enriqueció con los informes presentados por una 

Misión de Estudio de programas de vivienda en el extranjero, que visitó -

Brasil, Yugoslavia, Suecia, Holanda, Alemania, Italia, Francia y España. 

El 22 de diciembre de ese mismo año se reunieron en Palacio Nacional los 

integrantes de la Comisión Nacional Tripartita para presentarle al ejecuti 
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vo federal la solución a la que había llegado respecto al problema de 1íl -

vivienda. En esta sesión el presidente argUy6 que la vivienda obrera era 

un asunto de la mayor trascedencia9 dado qui? era una antigua demanda con-

signada en la Constitución. Fue evidente también su mención r~specto a -

que su solución tenía enormes problemas de tipo financiero, pero que debi

do al 11clima de diálogo, de libre debate, de entendimiento en aquello que 

honorablemente convenga al mismo tiempo a ambas partes, con la interven--

ción amistosa del E~tado, pienso que han encontrado ustedes que hemos en-

centrado unidos, un camino que. en 1972 nos pennitirá iniciar la realiza--

ción, el cumplimiento de esa antigua y justa. demanda ·de los trabajadores -

de México". /28 

El discurso plantea abiertamente las características que al Estado Mexica

no se le querían imprimir en el sexenio; el gobierno ttitclar bajo cuyo a-

brigo se discutfan y resolvfan los problemas nocionales y que hacía uso -

frecuentemente de la retórica refonnista basada "n la ideología de la Rev.Q_ 

lución Mexicana para apoyar sus puntos de vista. La línea del discurso d.!'. 

muestra la satisfacci6n del presidente ante el "éxito" de una polftica que 

en su primer año de existencia daba ya resultados positivos y que apuntal-ª

ba como ninguna otra medida la legitimidad estatal ante las bases obreras. 

La solución tripartita tan insistentemente ponderada daba ya soluciones -

prácticas que se iniciarían al mandar al Congreso la Reforma Constitucio-

nal, y la Refonna a la Ley del Trabajo, mediante las cuales se aprobaría -

la creación de un Instituto de Vivienda Obrera que conjuntamente con el -

INDECO se abocaría a realizar los estudios preliminares ne!:esarios, y que 

tendría repercusiones importantes en la Planificación Urbana Nacional. 
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Otro de los voceros estatales, el Secretario de Trabajo y Previoión So--

cial, explicó que el financiamiento del Instituto sería no sólo para la -

adquisición de:vivicnda nueva, sino para la construcción, reparación y m_g_ 

joramiento de las moradas. Este programa se encaminarla a todqs aquellos 

sujetos a una relación de trabajo e implicaba sustituir la obligación pa

tronal de dar habitaciones en arrendamiento por un sistema que lo conver

tirla en propietario. En esta iniciativa se dejaba fuera a los trabajad.Q_ 

res por cuenta propi.a, a los semiasalariados o destajo y al lumpenprolet-ª.. 

riado. /29 

La representación obrera a través del Presidénte del Congreso del Trabajo 

expresó que la actual disposición de la Fracción XII del 
0

Artfculo 123 ---

Constitucional sólo protcgla a un 10% de los trabajadores, al contrario -

de la reforma propuesta que abarcaría la totalidad, adeinás de proporcio-

narles un patrimonio familiar. 

(., 

Manffesto su compla,Sencia con el sector empresarial ya que " ..... estima--

mas esto altamente satisfactorio para el movimiento obrero de México ... y 

constituye un caso insólito pues nunca antes se habia observado que en una 

mesa de trabajo nos hubiésemos puesto de acuerdo sobre problemas de tan r~ 

levante importancia". /30 Sin embargo expresó que el sector obrero est-ª.. 

ba concfente de que la solución no serla inmediata, ya que se veria condi

cionada a las posibilidades materiales de los programas de construcci6n. -

Se expuso que obviamente esto tracrfa aparejado un incremento del empleo y 

de .las industrias conexas a la construcción. 

El ma'ximo exponente del movimiento obrero orgtinizado, el Sricretario Gene-

ral de la c. T.M., Don Fidel Velázquez, afirmó que esta negociación tenía -



una gran trascendencia, yil que a la par de resolver el problema habitaci.Q. 

nal, consolidaba la economía nacional "y estci lo hacemos inspirados en la 

política de justicia social que usted practica, Seiior Presidente, y que -

está conduciendo a nuestro pueblo, indudablemente, a su mejoramiento defl 

nitivo y a la consol idaci6n de todos sus derechos". /31 

Estas palabras de agradecimiento, eran perfectamente comprensibles ya que 

según aseveraba Don Fidel era la culminaci6n de la lu~ha de medio siglo -

del movimiento obrero organizado por obtener una vivienda para los traba

jadores y de hecho constituía uno de los pilares de sustentaci6n de los -

lfdercs frente a las bases. Como ya se señal6 la clase obrera sólo en C!!_ 

sos aislados había obtenido respuesta a su petici6n de vivienda, a pesar 

de que esta reivindicación se presentaba en forma repetida cada vez que -

se suscitaba una fricción entre los sectores de la producci6n. El que -

ahora el m~ximo exponente del movimiento obrero vjcra con agrado la rcfo!. 

ma a la constitución no significaba que esta dejara de ser letra muerta -

para todo el sector, lo que a su vez no invalida que representara un aval!. 

ce en la justicia social la extensi6n de este derecho a todo el continge.!1_ 

te de asalariados. También se puso de manifiesto en dicho planteamiento 

el apoyo del movimiento obrero organizado al programa de empleo y reacti

vación de la economía sustentada por el gobierno, al insertar la solución 

al problema de la vivienda dentro de la política económica del país. Por 

otro lado el sector empresarial por boca del presidente de la CONCAMIN e~ 

presó que 11este esfuerzo representará, un gran aumento en la construcción 

de nuestro paí~, ya que el programa que se está contemplando significilrá 

.construcc16n de casas en más de cuatro veces la cantidad máxima que se h.!!. 

ya construido hasta la fecha, en cualquier año de la histOria de nuestro 

país'!, /32 
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Reiteró además q~e esto representaría una revitalización de la economía n-ª!_ 

cional, sin recurrir al endeudamiento¡ situación que afirmaba producfa en 

1 as empresas, optimismo y confianza. 

La influencia que tendría esta erogación del ~% en la inflaci6n quedó ex-

plicita al argumentar el presidente de la CONCAMIN que esos recursos repcr_ 

cutirían en el aumento de salarios reales de la demanda efectiva del mere!! 

do interno y de la capacidad de exportación. Al enfatizar sobre el incre

mento de la productividad, sugirió que este nuevo fondo no debería gastar 

altas sumas en el mantenimiento de una numerosa burocracia. También afir

mo que el gobierno debía continuar propiciando 11 un clima de seguridad jur.i 

dica, de estabilidad socio-económica y de legítima remuneración al produc

to". /33. 

Antes de finalizar su intervención representantes patronales elogiaron la -

acción del programa, ya que coadyuvaría en la economia nacional con una in

versión anual de 3,600 millones de pesos provocando una derrama de salarios 

del orden de 1,000 mi 11 ones de pesos. Al mismo tiempo genera ria poder de 

compra entre los asalariados de la construcción e impulsarla la de otro ti

po de satisfactores, además de incrementar la demanda para la Industria de 

la Construcci6n. En particular el sector de la constt·uccidn se mostraba -

optimista pues sabfa que el fondo era un mecanismo que reactivarfa la rot~ 

ción del capital .con un fonde de gran acumulación, con el cual se incrcmerr 

tarfa sus ganancias, situacidn que le garantizarla una mayor intervención 

en el P.I.B. 

La burocracia política (Srio. de Hacienda y el Director del Banco de Méxi

co) mostr6 su agrado con las Reformas y desarrolló los aspectos económicos 

financieros a que darfa lugar. En primer lugar un programa que se propo--
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nía construir 100,000 viviendas anuales significaría un multiplicador de -

act ividadcs, de puestos bien remunerados. 

Para apoyar lo anterior se refería que en la Industria de la Construcci6n 

intervenfan 64 ramas industriales /34 que tenían un peso substancial en -

la utilizaci6n de la planta industrial, sin contar la derrama de salarios 

que se produciría al construir una vivienda. A través de esta política el 

Estado actuaba como mecanismo antirecesivo, mediante el proceso productivo 

de materiales de construcci6n, la utilizaci6n de capital ocioso y la absoJ:. 

· ci6n de mano de obre desempleada. 

La aportación del 5% tendría una repercusi6n promedio del 1% en los costos 

que se anularía con el incremento de la productividad y con la búsqueda de 

una fórmula qua absorviera dicho aumento. /35 

También se expuso la magnitud del déficit habitacional y los esfuerzos que 

había hecho al Estado en este Sexenio para resolverlo. A pesar de los in

tentos por canalizar recursos bancarios hacia créditos habitacionales a b~ 

ja tasa de interés, sólo se habían logrado construir 40,000 viviendas anu.!!_ 

les que eran un porcentaje mfnimo en relaci6n a las 200,000 que se necesi

taban. 

Por Qltimo se asegu1•6 que el Plan de Vivienda no acrecentaría el costo de 

la vida en México_sino que presionarla hacia su baja, al dotar a los obre

ros de habitaciones baratas, las cuales son parte del costo de la vida y -

del índice de precios. Aquí se olvidaba que históricamente la patronal ha 

mostrado como adecuar sus mecanismos para eficazmente"trasmitir a otros 

sectores los costos de las aportaciones, para que de esa manera sean cubic.!: 

tos por el conjunto de la sociedad. 
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Es indiscutible que esta tercera reunión reprcsent6 la culminación del di!_ 

1090 y de la conciliación de los intereses de cada sector participante re.§_ 

pecto al problema de la vivienda. Para el Estado fue un magnifico instru

mento que desde el punto de vista polftico le ayudó a reducir las tensio-

nes sociales y aumentar, o al menos conservar, los márgenes de legitimidad 

estatal. Desde el punto de vista económico contribuyó a revitalizar la -

economfa, golpeada por la crisis mundial y le permitió responder a la burQ 

cracia sindical a una de mas m~s sentidas demandas enarboladas por sus a-

gremiados y de esta manera le penniti6 a las c~ntrales obreras legitimizar. 

se frente a sus bases. Por su parte lo patronal vió en el Plan de Vivien

da la desaparición de una base jurídica que respaldaba las presiones de v_i 

vier.da por parte de las Centrales Obreras (a través de la huelga), al 

igual que las extorsiones por parte de los ~ecaudadores fiscales ante el -

tradicional incumplimiento de la Constituci6n, a la vez que vislumbró su -

intervención e:i una redituable actividad alrededor de la construcción de -

habitaciones de interés social. 

En las subsecuentes tres sesiones de la Comisi6n Nacional Tripartita en el 

año de 1973 se abord6 entre otros el tema de la vivienda popular. En la -

intervención de cada sector y del Presidente.de la República se coincidió 

en puntualizar los resultados tangibles que se habfan concretizado en mee!!_ 

nismos de solución como el caso del Instituto del Fondo Nacional de la Vi

vienda para los Trabajadores. Este Instituto era muestra contundente de -

la atención brindada por el nuevo régimen a los problemas urgentes y prio

ritarios, asi como el mejor ejemplo de los resultados obtenidos a través -

del diálogo amistoso entre los factores de la producción. De esta forma -

el Fondo se constituyó en un puntual central de la política del nuevo .rég_i 

men, a través del cual el Estado se legitimizó e incidió en su función glQ 



bal al as~gurar lils condiciones para la producción y crecimiento de la fo.!: 

mación social capitalista. Dentro de esta función mediatizó y reguló con

tradicciones inherentes al sistema, por un lado al atender la problemática 

de la vivienda obrera, pues la demanda por este bien se habfa agudizado con 

el deterioro del nivel de vida de los asalariados y por otro incluía a to-

dos los sectores de la producción en la resolución de un conflicto de clase, 

propio del mismo modelo de desarrollo. 

Cada una de 1 as fracci oncs representadas ante 1 a Comisión incl uy6 en sus e_! 

posiciones su concepción sobre el nuevo Instituto. De esta manera, para el 

sector gubernamental la creación de· éste justificarfa por sf misma las lab~ 

res desempeñadas hasta el momento por dicha Comisión y constitufa un ejem-

plo convincente de la nueva actitud para atender los problemas nacionales. 

Para la representación obrera era uno de los primeros beneficios de la cla

se trabajadora, a través del cual reflejaban los venturosos principios de -

la Comisión, y se perfilaba uno de los mayores logros que obtendrfa del nue-

vo régimen. Por último los empresarios manifestaron que el nuevo organis-

mo constituía la realización m~s importante de la Comisión y que ellos aceE 

taban "gustosos el sacrificio y el esfuerzo que significaba la cuota del 5% 

sobre salarios" /36 ya que repercutiría en enormes beneficios para el pals 

y para los obreros. 

En síntesis la solución técnica que buscaba la Comisión Nacional Tripartita 

al problema de la vivienda era muestra contundente de la atención estatal -

a .los conflictos entre las clases sociales. La extensión y fortalecimiento 

del proletariado y. la burgu<>sfa en la economía del país, hicieron que cual 

·quier conflicto entre estas clases requiriera relevancia ~nivel nacional. 

,• 
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Sin embargo esta medida en realidad significaba un mecanismo estatal para 

institucionalizar las opiniones e intereses de los sectores, mediatizar -

las movilizaciones de los trabajadores, así como adquirir una mayor capa

cidad de negociación frente a las exigencias de los grupos monopólicos -

del capital, básicamente aquellos vinculados a la industria de la cons--

trucción. Además la legitimidad perdida por los tres sectores frente a -

sus agremiados serfa apuntalada con este sistema dando la aprariencia de 

que los grupos laborales tenfan ingerencia directa en las decisiones eco

nómico, social y políticas del pafs. 

4. Análisis de la Ley Federal del Trabajo y d1{1a Ley"de 

Infonavit. 

El 8 de Febrero de 1972 el Lic. Echeverría mandó al Parlamento la reforma 

a la Fracción XII del Apartado A del Artfculo 123 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que modificó en esencia la obliga--

ción patronal de dar vivienda a los trabajadores. Esta nueva forma dlfe-

rfa básicamente de la fórmula constitucional. odginal en que se otorgaba -

a los obreros la adquisición en propiedad de sus moradas y se anulaba como 

una obligación la vivienda en arrendamiento o comodato. Otra diferencia -

fue la relacionada con el número de trabajadores con derecho a esta prest~ 

cidn, el mandato constitucional anterior lo establecía sólo, para aquellas 

empresas que ocuparan más de 100 trabajadores; ahora se establecía este -

precepto para toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier --

otra clase de trabajo que tuviera personal sujeta a una relación laboral. 

Se asent6 también en la reforma que esta obl igaci6n se cumplirla a través 
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de las aportaciones que las empresas hicieran a un Fondo Nacional de la Vi 

vicnda, con el objeto de constituir depósitos a favor de los trabajadores 

y establecer un sistema de financiamiento que permitiera otorgales crédito 

para que adquieran sus habitaciones. Se consideró de utilidad social la -

Ley que regiría al nuevo organismo, el cual estarla integrado en forma tri 

partita, (Estado, empresarios y organizaciones sindicales). Por último se 

asentó que las negociaciones situadas fuera de las poblaciones estarían 

además obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios nece 

sarios a la comunidad. 

Para hacer realidad esta modificación a la Constitutión se !~equirió refor-

mar el Título Cuarto, Capítulo ll 1 de la Ley Federal de,. Trabajo y los Art.! 

culos 97 Fracción 11 y 110 Fracc. 11 y 111 del mismo ordenamiento; así como 

los Artículos 136 a 151; 182 e incorporar una adición al Articulo 97. En -

síntesis los cambios en los 19 Artículos de la Ley Federal del Trabajo se -

encaminarion a precisar las caracterfsticas de las empresas sujetas a esta 

obligación, asi' como las condiciones del financiamiento y de la operación -

del fondo. 

!Una vez aprobadas las reformas mencionD.das, la Comisi6n Nacional Tripartita 

confonnó el proyecto de creación del "Instituto del Fondo Nacional de la Vi 

vienda para los Trabajadores", el cual se le presentó al C. Presidente para 

que lo llevara como iniciativa de Ley al Congreso de la Uni6n, donde se --

aprobó y promulgó en abril de 1972. Las deliberaciones en torno al funcio

namiento del nuevo fondo se basaron en un análisis elaborado por el Banco -

de México, S.A., el cual segün comentarios del sector emp~esarial fue 11 un -

magnífico estudio socio-económico y financiero .••.. con proyección a los 30 

años futuros, considerado el universo de individuos comprendidos en el ---
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plan, su ingreso, su composición familiar, su capacidad econ6mica y el co~ 

to de la construcción, todo el lo trabajando números dinámicos dentro del -

período indicado". / 37 

4.1 La Aportación del 5~. 

La reforma al Articulo 136 consistió en generalizar como sistema Onico pa

ra resolver el problema de la vivienda de los trabajadores la aportación -

del 5% al fondo como obligación extensiva a todas las empresas. Es así -

que se asentó en la Ley que ºtoda empresa agrícola, industrial, minera o -

de cualquier otra calse de trabajo, está obligada a proporcionar a los tr!!_ 

bajadores habitaciones cdmodas e higiénicas". /38 

Sin embargo lo que apunta ser un gran beneficio para la clase trabajadora, 

cncierrd contradicciones importantes que es necesario dilucidar y que se -

intentará desarrollar. En primera instancia la ley no hizo distinción en

tre tipo de empresas por su monto de capital, el número de trabajadores 

que emplean, por sus tasas de ganancia, por su grado de automatización, 

etc. 

Al tasar al mismo nivel a todas las negociaciones, de hecho benefició a -

aquellas que contaban con mejores condiciones de capital, aquellas mSs mo

dernizadas y obv.iamente con mayores indices de productividad y por ende 

con altas tasas de ganancia. Como el mismo Srio. de Hacienda y Crédito P.Q. 

blico declar6 •.••. 11 En las modernas formas de producción la automatización 

hace que las empresas mo.s importantes demanden poca fuerza de trabajo". /39 

En el capitalismo, la mtiquina aparece como un medio de producción de plusva 



l!a y por ello su empleo da lugar al incremento de la intensidad del trab!!_ 

jo y a la prolongaci6n de la jornada laboral con menor mano de obra. En -

estas circunstancias y por el mismo proceso de acumulac16n y concentración 

del capitalismo, las fábricas de menor capacidad económica emplean para to 

das las fases del proceso productivo un mayor volumen de trabajadores, da

da su incapacidad financiera para adquirir las máquinas modernas. 

Al exigirseles la aportación sin tomar en cuenta esos elementos, recargan -

el peso del esfuerzo solidario en las pequeñas empresas. 

Aunque en el Articulo 148 de la misma Ley se determina que el ejecutivo P2. 

drá revisar el pago de aquellas empresas que no cumplan con el mínimo de -

capital que el propio presidente determine, no se especifica cual es este 

monto de capital 11mlnimo 11 ni los procedimientos a seguir para quedar exen

tos de la aportación. 

En el debate que sobre ese asunto se di6 en la Cámara de Diputados, se le 

planteó al Srio. de Trabajo y Previsión Social, si subsistiría la obliga-

ci6n de la aportación o alguna alternativa que permitiera su cumpliento 

sin poner en peligro la fuente de trabajo. El Srio. contestó que en la 

Ley no se contemplaba esa posibilidad y que aunque la empresa arguyera ra

zones ccon6micas pa\~a no hacer la aportación, los trabajadores tenían ple

no derecho de ir a la huelga para exigir su cumplimiento. Argumentó tam-

bién que este caso solo se podía dar en aquellas empresas que estuvieran -

ya francamente en quiebra y que en última instancia si decididamente pel i

graba la fuente de trabajo se podría dar un plazo al patr6n para cumplir -

.con su pago. 



Para los empresarios de la COPARMEX esta medida fue la más conveniente ya 

que según cxprcst1ban 11 si el precio de la supervivencia de la propiedad pri 

vada es el 53 para el fondo de la vivienda obrera. a mi me parece que es -

.~,.·,¿, .. _barato". /40 
,, .. ·, .... ,. 

f ·; ···~' ·,., 

Esta obligación según lo determina la legislación !NFONAVIT en su artículo 

30 tiene car~ctcr fiscal, es decir, su incumplimiento equivale a un fraude 

al fi~co, por lo que está sujeta a los castigos y multas especificadas en 

el Código Fiscal de la Federación. Es importante mencionar que esta rigu

rosidad en la formulación de la ley era necesaria dada la experiencia que 

.. ...... en evasi6n fiscal empresarial se habla tenido en otros rubros, y que era -

factible esperarse tendría con la aplicación de esta erogación. 

Otro de los puntos contradictorios fue la an_ulación patronal de dar vivie.!l 

da en renta o comodato, que junto al régimen propuesto hubiera dado opcio

nes de elección al trabajador para resolver su problema de vivienda. El -

Est•do, u trav~s del Srio. de Trabajo y Previsión Social, indicó que los -

trabajadores que ya gozaran de esta prcstaci6n podrían conservarla, aunado 

al "beneficio" de que la empresa tendría la obligación de seguir aportando 

por ellos el 53 (Art. 150 de la Ley Federal del Trabajo) y razonó que " ... 

. . de acuerdo a la naturaleza propia de los hombres todos queremos tener 

una pequeña casa en propiedad, algo que cimente a nuestra familia, y no e~ 

tar expuestos a las eventualidades de un~ renta más o menos baja". /il 

Sin embargo, la experiencia ha demostrado que la legislación que realmente 

desea beneficiar a. los asalariados, debe ser lo más extensa posible en al

ternativas viables adecuadas a la realidad para solucionar un problema es

pecífico, en este caso el de la vivienda. Al limitar como sistema único -
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la aportación al fondo, las empresas que prestaban ayuda para renta o que 

proporcionaban habitación en renta dejarian de hacerlo, al no ser obliga-

torio, arguyendo que traspasaban esta prestación al fondo. /42 

Con esta medida los perjudicadas fueron los trabajadores, que tendrían que 

esperar el tiempo qué fuera necesario para adquirir una vivienda en propi.Q. 

dad, proporcionada sólo por financiamiento JNFONAVIT, sin posiblidad algu

na de recurrir a la huelga para pedir otro tipo de prestación habitacional, 

ya que sería ílicito legalmente hacerlo estando en la ley resuelta de man_g_ 

ra formal esta prestación. El Artículo 123, que podría catalogarse como -

uno de los pilares de la política social del Estado Mexicano contenía des

de 1917 la reivindicación por vivienda. 11 Por eso el carácter previsor y -

avanzado de dicho artículo, sancionando conquistas que tardarfan decenios 

en pasar a la realidad". /43 Al establecer en este marco la prestación -

de vivienda era lícito que su incumplimiento moti~ara a huelga, pero al hJI. 

cerse la modificación del articulado del 123 y de la Ley Federal del Trab_il_ 

jo este logro queda limitado pues ya se contempla la solución a este pro-

blema con la creación del lnfonavit por lo que ningún grupo sindical podrá 

enaborlarlo frente al sector empresarial como reivindicaci6n laboral. 

Hay que puntualizar que a pesar de estar la vivienda en la ley como prest!!_ 

ción laboral se cumpli6 solo en casos aislados dejando a la gran mayoría -

al margen de este derecho. La creación de Infonavit cumplió esta expecta

tiva para un grupo reducido. lo que signific6 un paso adelante en el cum-

plin1iento de esta prestaci6n. Lo anterior demuestra que ha pesar de las -

buenas intenciones de la burocracia polftica en última instancia se tiene 

que restringir a los límites que le enmarca el sistema pro~uctivo y los i_Q 
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tereses de cada sector. 

También es notorio el discurso ideol6gico estatal que exalta a la propie-

dad privada como la panacea universal para lograr la estabilidad familiar, 

perfectamente explicable como forma de reproducción de la ideología domi-

nante. La propiedad privada es el elemento que transforma los productos -

en mercancfus, e induce al cambio entre los individuos. 11 Nfnguna sociedad 

puede ser dueña de su propia producción de un modo duradero ni controlar -

los efectos sociales de su proceso de producción si no pone fin al cambio 

entre individuos 11
• /44 En nuestra sociedad el ·modelo de vivienda, es el -

burgués ya que es el de la clase dominante. Esta clase es un consumidor -

que dispone de los recursos económicos para comprar el objeto vivienda y -

cubrir el costo de todo el capital que interviene en la renta del suelo, -

en su producción misma y en el interés del Capital. A través de la publi

cidad y ln mistificación social de la forma de habitar de los grupos de al 

tos ingre5os, la industria privada de la construcci6n difunde los valores 

sobre el consumo de la vivienda. De esta forma la producción cap1taista -

de vivienda reproduce a través de la publicidad de su productor, los valo

res ideológicos del consumo, para lo que actúa en correspondencia con la -

ideología global del consumo. Esta ideología se compone por valores tales 

como la in~ividualidad, seguridad, exclusividad, bienestar familiar y sta

tus. 

Un ejemplo claro lo tenemos en la constante publicidad comercial que de la 

vivienda se hace a travds de los medios masivos de la comunicación, en do!!. 

de se exalta el logro de la felicidad a través de la adquisici6n de una v.i 

vicnda que "reunaº las condiciOncs ideales de habitabilidad. Lo nocivo de 
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esta publicidad consiste en su transmisi6n masiva a -las capas de trabajad.Q. 

res subemplcados y desempleados los cuales la reproducen a pequeña escala. 

Esto se evidencia en la práctica del diseño arquitectónico realizado en -

fonna individual por los autoconstructores, así como en la vivienda produ

cida por el Estado. 

Para la pequeña burguesía, proletariado y campesinado inmigrante a áreas -

urbanas la ideología fundamental es la de la propiedad privada, es decir, 

la lucha por la posesión individual del suelo. Esta valoración ideológica 

es contrarrestada por su situación de no posesión de medios de producción 

y de aislamiento del control de su propio trabajo, sin embarga la ideolo-

gía masivamente divulgada por la propiedad comercial y por todos los apar,!!_ 

tos ideológicos, es la ideología de la propiedad privada la cual obviamen

te legitimiza las relaciones imperantes. Las ficciones de libertad, y de 

propia iniciativa, reforzadas por la constante publicidad de los objetos -

propios en111arti!n a la poblac16n en una escala de valores necesaria para la 

reproducci6n del sistema. Oc ahf que estas clases crean que su acceso a -

una vivienda depende de su iniciativa y su capacidad personal, es decir, -

de su individualidad. 

Otra de las tesis sostenidas por el Srio. para anular otro tipo de presta

ciones habitacionales. fue la necesidad de consolidar el sistema. financie

ro propuesto hac~endo que concluyeran a él todos los recursos empresaria-

les destinados a otras fuentes. Con esta medida se pretendía contar con -

un gran volumen de recursos que permitieran construir una gran cantidad de 

viviendas; sin embargo aqui se olvidaron los cuellos de botella existentes 
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en la Industria de .la Construcción que fueron los que frenaron la fantasía 

productiva. 

Se podría concluir que para el Estado era sumamente conveniente y atracti

vo este sistema de financiamiento que convertiría al arrendatario en pro-

pietario y constituiría un logro en el patrimonio y en la seguridad del 

trabajador; y lo más interesante, era una medida efectiva que reforzaba 

las bases de legitimidad pol itica del grupo dirigente enmercando en el --

área jurídica un conflicto que podía si no se le enfrentaba a tiempo, rebl!_ 

sar la capac·idad del sistema. 

Ahora bien, siguiendo el discurso estatal de considerar la habitación como 

patrimonio familiar, hubiera sido ilícito prever en la ley que fuera un 

bien inalienable e imprescriptible, como lo sugiri6 un diputado, que no 

esté sujeto a gravámenes ni a embargos, y que fuera transmisible a título 

de herencia con significación de las formalidades ele los juicios suceso--

rios. /45 

A la anterior sugerencia el Srio. de Trabajo y Previsión Social respondió 

11 que sería peligroso para el dinamismo propio del crecimiento de nuestra -

población estatificar, convertir prácticamente en un bien fuera del comer

cio, el de un trabajador". /46 Posterionnente dió como razón para no pen

sar en esta posibilidad la continua nIDvilización de los trabajadores a --~ 

quienes se perjudicarla si se les obligara a establecer su vivienda como -

patrimonio fnmiliar. La cual entra en contradicción con lo anteriormente 

expuesto respecto a la conveniencia de dotar a cada trabajador de una vi-

vienda en propiedad. 
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Pero en realidad la verdadera causa era la inmovilidad de esta gran masa 

de bienes (ponderando el número de trabajadores) que quedaría fuera del -

mercado y que afectaría el libre juego de la oferta y la demanda. Además 

de las bases mismas de la producción capitalista, en la cual todos los -

productos del trabiljo son crea.dos para el cambio, es decir son mercancías. 

Durante la sesión el ministro siguió insistiendo en las ventajas del nue

vo sistema que permitiría captar un volumen de recursos de tal magnitud -

para el programa masivo de construcción de 100,000 viviendas anuales. Los 

intentos constitucionales anteriores no hablan dado resultados satisfact..Q. 

rios pues solo se construyeron 11-y lo digo con optimismo- el 50% de la P.Q. 

sibilidad prevista para el primer año de construcci6n 11
, -es decir 50,000 -

viviendas. /47 

Por otro lado replicó el Srio. aún previendo que hubiera una empresa que 

pudiera construir vivienda para todos sus empleados y obreros, no tcndrfa 

capacidad para afrontar los problemas de la infraestructura, y de equipa

miento urbano, viéndose obligados patrones y empleados a acudir al Gobie!. 

no para su solución. "El problema afrontado en la forma individual nos -

rebasarla absolutamente, seguro, y crearla un problema polltico y social 
' 

el hecho de que los mexicanos, creciendo industrialmente, no tuvieran do.!! 

de alojar a sus trabajadores". /48 

Sobre el tema de la renta un diputada inquirió al Secretario si el orga-

nismo no tendrla la opción de construir viviendas y rcntürlas a bajo cos

to a los trabajadores eventuales o a trabajadores que por su misma profe

sión son removidos de lugar continuamente. El ministro corraboró que se

gún como estaba planteada la conccpci6n del nuevo fondo no existia esa P.Q. 
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sibilidad, y que pensatia que los traba.iadores migratorios o eventuales, -

precisamente por esa condición debfan de contar con moradas adecuadas en 

sus lugares de trabajo. /49 

Aqul el Secretario hizo gala de un grán optimismo o de un gran desconoci

miento de la realidad socioecon6mica del pafs. Pues es bien conocida la 

explotación y las nulas condiciones de trabajo (por la falta de contrato) 

a .la que son expuestos estos trabajadores 1 a quienes se les esquilma su -

salario al no pagárscles ni el mínimo, cuantimás cua~quier prestación de 

seguridad social (como la habitación) asentada en la Ley Federal del Tra

bajo. 

Otro punto contradictorio en la ley fue el relacionado con el sistema úni 

ca de aportación al fondo, al respecto hubo intervenciones en la compare

cencia del ministro de Hacienda que propugnaron por dejar la posibilidad 

abierta a otras fuentes de recursos. 

Por ejemplo un diputado del PAN planteó que con una parte de los recursos 

del fondo se subsidiara un diferencial en el tipo de interés para adquisj_ 

ci6n o co11strucci6n de viviendas populares. /50 Obviamente 11 predijo 11 

que asf los inversionistas St! intcresilrian en este tipo de operaciones al 

hacérseles su rendimiento atractivo. Con esta medida lo que se pretendía 

era que 11cstos inversionistas" que son los que cuentan con el capital pa

ra poder invertir~ participaran activamente en el proceso para su benefi

cio con los recursos del fondo. 

Por último el Secretario de llacienda aseveró que el estado ya había toma

do cartas en el asunto y que el ejecutivo a través del Director del Banco 

de México, había aprobado la obligación de las hipotecarias de destinar -
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una parte de sus fondos para crédito a 15 años y a un interés del 6% anual. 

/fil. 

4.2 Los Trabajadores Inscritos al Fondo. 

La nueva legislación incorporó a nivel nacional un mecanismo para atender -

el derecho de vivienda de la clase trabajadora, dando así respuesta a una -

vieja reivindicación enarbolada por el movimiento obrero, que a últimas fe

chas se había constituido en una de las mayores demandas. 

El eje central de la nueva ley se apoyó en los trabajadores asalariados, -

que serfan el grupo social beneficiado. Los líderes del movimiento obrero 

incorporados a las grandes centrales (Cm, CROC, CROM, etc.), e integrados 

al Congreso del Trabajo fueron los que tuvieron una mayor participaci6n en 

la toma de decisiones respecto a la estructura y .funcionamiento del HffONA-

VIT. 

El que este mecanismo sólo se ideara para aquellos que gozaron de una rela

ci6n contractual 1 dejando fuera a los no asalariados y al gran contingente 

de subempleados. son muestra del requerimiento del Estado Mexicano por asc

guarar y mantener la reproducción de la fuerza del trabajo. Los intereses 

de los asalariados que desempeñan un papel preponderante en las actividades 

productivas, se antepusieron a las del subempleado, quien ha obtenido res-

puesta a sus demandas de vivienda sólo en momentos coyunturales obligando -

al Estado a adoptar medidas concretas conforme el caso. 

Antes de continuar es preciso dilucidar el carácter de la vivienda en la re 
. 1 -

reproducción de los asalariados. "La reproducción de la fuerza de trabajo y 

dr la esoecie misma de los obreros requiere de una serie de actividades ta-
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les como la alimentación, el sueño, la protección contra la naturaleza, la 

procreación, cte., que a la vez significan el consumo de objetos perecede

ros o semidurables -alimentos, vestido, mobiliario, utensilios, combusti-

bles, etc.-_; que necesitan de una serie de soportes materiales, uno de los 

cuales el más importante para la familia obrera, es la vivienda. La vi--

vienda tiene pues el carácter de soporte material de una parte considera-

ble de las actividades de consumo necesarias para la reproducci6n de la -

fuerza de trabajo Y.• por tanto, forma parte sustancial ·del valor de ella -

que debe ser cubierto en ténninos monetarios por el salario que el patr6n 

paga a su asalariado .. ;g La vivienda ind~pendientemente de su tipo, re.2_ 

pande a estas necesidades, por lo que todo individuo tiene necesidad de -

producir o adquirir una para resolver su problema. Esta necesidad varía -

conforme a la dcfinici6n social, que se determina el nivel de desarrollo -

material alcanzado por la sociedad y por el conjunto de valores y conduc-

tas que sobre la vivienda se generan. Esto nos explica el que una forma-

ci6n social determinada acepte ur. tipo de vivienda y no otro. 

La producción de vivienda en la sociedad capitalista tiene un carácter me.!: 

cantil, es decir es una r:elaci6n de intercambio mediada por el dinero. "El 

objeto vivienda se enfrenta a un consumidor ~olvente (aquel que dispone de 

una cantidad de dinero suficiente para comprar el objeto) y no a un consum,i 

dar necesitado de vivienda, ya que si s61o posee su necesidad. no podrá --

acceder al objeto en el mercado 11
• /53 

En México el alto costo de la vivienda y su reducida oferta han trasladado 

este bien a niveles inaccesibles de consumo pa1·a el proletariado, para --

quien se constituyó en uno de los fundamentales. El asalariado deberia cu 
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brir el costo de su vivienda social media con el salario que obtiene al -

vender su fuerza de trabajo, es decir, que ei costo de esta mercancía dcb_g_ 

ria estar incluido en la cuota diaria que percibe el patrón. Sin embargo 

antes _de la creación del Infonavit el patrón no inclufa en el salario par

tida para este bien, ni el obrero estaba en condiciones de destinar men--

sualmente una suma para esta finalidad. 

Es cierto que para ~ue continuara creciendo el país se requería de un en-

tendimiento entre lós factores de la producci6n. Es así como el sector e.!!! 

presarial, obrero y gubernamental vieron con agrado la nueva disposición -

legal en materia de vivienda para los trabaJadores. Hecho que fue emplea

do por la burocracia sindical para legitimarse frente a Sus bases al enar

bolar una de las reivindicaciones nras sentidas por su clase, asf como reit~ 

rar al Estado el apoyo del sector obrero incorporado a ·fin de tener privil~ 

gios tanto en el orden político como económico. 

Es importante anotar que en la citada Ley quedaron. excluidos algunos asala

riados. En el Articulo 146 se señala que la aportación patronal no era 

obligatoria en el caso de los trabajadores dm.1ésticos. Por su parte el Ar

tfculo 147 excluyó de dicho beneficio a los deportistas profesionales y a -

1 os trabajadores a domici 1 io señal ando qua sería 11 El Ejecutivo Federa 1, pr~ 

vio estudio y dictamen del organismo que se constituya püra administrar los 

recursos del Fondo .•.•.. (quien) determinará las modalidades y fechas en -

que (éstos) últimos se incoporarán al régimen establecido". /54 

En el debate parlamentario el Secretario del Trabajo y Previsión Social, ª.!:. 

guy6 que la exclusión de los trabajadores a domicilio y deportistas no era 

definitiva, sino transitoria, ya que 11al Fondo le interesa más que a nadie, 



- 79- mA TISIS 
SU ll LA 

U BEIE 
BIBUITECA 

incluir a ese tipo de trabajadores para ücreccntar sus recursos". /fil Ca

be señalar, que esta funci6n que se le asign6 al nuevo Fondo no fue motivo 

de posteriores del imitaciones. Quedó a juicio de las nuevas autoridades -

el momento de incorporar los dos casos de trabajadores, por lo que al no -

incluirla entre funciones que ·requerían de una acción inmediata quedó rel.Q. 

gada al grado de que a la fecha no ha sido µtendida. 

/\nte la insistencia de los diputados se esgrimieron otras causas por las -

que la ley no'inclu:fa a dichos trabajadores, casi siempre impedimentos del 

orden contable. En el caso de los trabajadores por obra determinada se -

susent6 que por el tipo de contrato 11 sui generis" a que estaba sujeta su -

relación laboral era diffcil determinar su cuota diaria.· Por lo que toca 

a los deportisttls profesionalesse.exruso que era menester establecer una -

pauta para la cotizaci6n, hacer el porcentaje respectivo y fijar las cuo-

tas que los patrones aportarán para toda la gama de trabajadores. 

La omisión en el debate de los trabajadores domésticos, quienes supues~a-

mente no necesitaban inmediatamente una vivienda por disponer de la del P!. 

tr6n encuentra su explicación en 1 a i nexi stenci a de una organización de m.Q._ 

sas que proteja al gremio. En realidad las 3 categorías de trabajadores -

que quedarán al margen de ·1a Ley presentaban semejanzas entre si. ya que -

se insertaban en actividades no relacionadas directamente con la producci6n 

de bienes, dentro de la estructura productiva del pais, situaci6n que las -

colocaba en posición desfavorable para presionar al Estado en favor de sus 

propios intereses. 

La inclusi6n de los trabajadores agrl"colas en los beneficios de la nueva -

disposici6n legal fue ponderada en el discurso del sector gubernamental --
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arguyendo que el no haber 1 imitado esta derecho al trabajador urbano no -

era muestra del interés del Estado por atender las demandas de todos los 

sectores, sin limitar a ninguno de ellos sus derechos. Evidentemente fue 

falso el que la inserción de los asalariados agrícolas al Fondp repercu-

tiera en el problema de la vivienda en el campo. 

El sector campesino quien mantiene relaciones simbi6t icas, pero asimétri

cas con el resto de. la sociedad, se ve forzado a transferir su excedente 

productivo a otros sectores de la población. Lo que a su vez conlleva a 

que su necesidad de vivienda 1 a atienda con sus 1 imita dos recursos econ6-

micos, (autoconstrucci6n) y en menor proporción a través de su relación -

con las empresas agrícolas. Lo cual se corrobora en las cifras que empla2_ 

ba el propio INFOtlAVIT para noviembre de 19/G, scgün las cuales el univer

so de dcrechohabientes qua se suscribía a las actividades primarias repre

sentaba s6lo el 4.98% del total. Esto debido a la dispersión de las empr~ 

sas agrícolas, a su carácter individual, salvo algunas excepciones como vi 
tivini'colas, cañeras, pesqueras, etc., lo que hace difícil localizarlas pa 

ra efectos fiscales. 

La posició.n estructural del sector agrario se distingue por su carlicter -

dual: por un lado formaciones econ6micas de cuasi subsistencia y por otro 

un reducido número de forniaciones socioecondmicas prósperas que practican 

una agricultura comercial ligada básicamente a la exportación. Al primer 

grupo se vincula el gran contingente de campesinos quienes por su rela--

ción productiva con la tierra logran subsistir sin acumular. 

Por su pnrte las empresas agrícolas para vencer las desventajas tecnológ_i 

cas y financieras en el mercado internacional basan sus ganancias en lil -
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elevada oferta de mano de obra en el campo que pcr1nite al patrón disponer 

de trabajadores estacionales con un baJo sa·lario que no presentan deman-

das laborales, ni solicitan prestaciones definitivas. 

Como evidencia de la justicia social y solidaridad con que operaría el -

Fondo, el universo de asalariados quedó suscrito sólo para aquellos cuya 

percepción no rebasara de 10 veces el salario mínimo. Este hecho fue am

pliamente respaldado por el sector estatal con el argumento de que a pe-

sar de requerir el Fondo de gran capital, los recursos debían emplearse -

para financiar vivienda de interés social y no casas suntuarias de perso

nas que podían acudí r a otros mccani smos fi rianci eros dados sus al tos in--

grcsos. 

Estas disposiciones encaminadas a otorgar vivienda a todos los asalaria-

dos incluyeron con carácter igualitario a los futuros derechohabicntes. -

quienes legalmente tendrían acceso a ese beneficio. La apl icaci6n de la 

ley mostrará si. enladistribución de los créditos entre los asalariados pr~ 

domin6 o no este principio de justicia social. 

4.3 El Tripartismo. 

Otro de los ejes estructurales de la ley es el relativo a la cuesti6n del 

tripartismo. El artículo 138 especifica que los recursos del Fondo Nacig_ 

nal serian administrados por un organismo integrado en fonna tripartita -

por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y de los pa

trones. "El tripartismo, según aseguraba el Secretario de Trabajo y PrC!vi 

si6n Social, no es exótico, sino un mecanismo que plantea· el Artículo 123 

y del cual tenemos tradición en nuestro derecho laboral. /5~ (ejemplo: -

la Comisión de Salarios Mínimos, la Comisión de Reparto de Utilidades y 
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en el Instituto Mexicano del Seguro Social). 

El Estado con esta medida busco reforzar las bases de legitimidad política 

d~l grupo dirigente. a través de la movil izaci6n de aquellos sectores int_g_ 

resadas en el nuevo proyecto de reformas. Asi apoyándonos en la tesis de 

Américo Saldivar se intentaba una 11 Revolución Pasiva 11 donde los actores -

centrales del cambio no fueran las clases populares. /57 

Las modificaciones fueron dirigidas verticalmente a tt~avés del tripartis

mo, y el fondo propuesto fungió como organismo de movilización controlada 

donde las demandas del sector obrero no rebasarían el marco economicista. 

11 Necesitarnos que afloren nuestros problemas para poder resolverlos, par-

que en la rnedidu que se oculten, estallarán y producirán mayores conflic

tos11. /50 

En la polémica que sobre esta cuestión se suscitó en la Cámara de Diputa

dos, el representante del PPS ascgur6 que reconociendo la lucha de clases 

en nuestro pafs habría que proponer a19una norma para evitar que el Fondo 

de la Vivienda Obrera fuera manejado por y para los intereses de la clase 

patronal, defonn6ndose así la intencidn presidencial. 

Ante ésto el Secretario de Hacienda insistid' en que el fondo no sucedería 

tal cosa ya que este era precisamente el resultado de la lucha de clases 

y representaba de hecho una conquista obrera. En relación a la presencia 

del sector patronal en la administración del organismo arguyó que no ha-

bfa ninguna ley que prohibiera o que discriminara a ninguna persona para 

ocupar un cargo público. Posteriormente dió toda una explicación sobre -

la honorabilidad y competencia de los individuos elegidos por el ejecuti-
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tas para quien quiera que sea, cualquiera que sean sus ideas, cualquiera 

que sea su forma de ser si se siente mexicano y con un panorama abierto, 

no hay discriminación". /59 

Como el Sr. Gazcón insistiera, el Lic. Margáin confirmó que ahí estaría 

también los obreros vigilando sus intereses, así como los representantes 

del gobierno federal. Cerca del Director General (representante esta--

tal) habría otros 2 directores sectoriales (uno obrero y patronal) que -

comunicarán y sugerirán al primero los acuerdos salidos de sus respecti

vas representaciones". /60 y /61 Aquí se hacía evidente el maridaje de 

la burocracia pol!tica y de la clase patronal con·el fin de conservar y 

apoyar los intereses de la iniciativa privada. 

Para el sindica 1.1 smo independiente no afiliado a las grandes centra 1 es, -

el lnfonavit al igual que el !MSS, sería un instr.umento que se pondrfo en 

manos empresariales para el juego de sus intereses. Arguían que el Info

navit tenía enormes ventajas pues aportaría un volumen considerable de -

consumidores al mercado interno, movilizaría recursos que serían en bene

ficio de la industria y el comercio, serfa el principal comprador de la -

Industria de la Construcción, y un valioso dispositivo auxiliar de la CO!J. 

centración de la riqueza que al no hacer discriminacione5 en la coliza--

ción en cuanto al poder económico de los patrones contribuiria al despla

zamiento pUlí!:tino de la pequeña y mediana empresa. 

Otra de las intervenciones en el recinto paralamentario versó sobre la P.Q. 

sibilidad de que la patronal soslayara la obligación de dar vivienda al -

intervenir el Estado con ayuda solidaria. 
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El Secretario de Trabajo y Previsión Social aseveró que era imprescindi-

bl e la presencia del Estado "como coordinador de los esfuerzos naciona--

les" según lo subrayaba el Presidente Echcvcrria, para planear y atacar -

un problema que afectaba al total de la poblaci6n. Aquí se hi~o necesa-

rio planear con los otros sectores las extensiones territoriales, el cre

cimiento de las ciudades, etc., en fin un sln número de cuestiones en las 

que el Estado debía participar. 

Ahora bien, asever6 el Secretario, la Ley establecía muy claramente la 

ob l i gaci6n cconómi ca por parte del sector empresaria J , responsabi 1 i dad 

que a su juicio era insoslayable. Paril ampliar más este punto se desar1"..Q_ 

lla la exp1icaci6n que sobre la ir.t~rvención del gobierno expuso el Secr.Q_ 

tario de flacienda y Crédito Público. Este apunt6 que la aportaci6n del -

Estado seria triple. En primer lugar la uyuda económii:a de 2,000, millo

nes de pesos, luego los servicios, es d.c:icir, la recaudación de la aporta

ci6n individual y el descuento por abono (Al·tículo 39 de la Ley Infonavit) 

y por último los subsidios por ejemplo en el Impuesto del Timbre y en el 

Impuesto sobre la Renta, en grandes compras de terreno. También en la -

reunión se sugirió la desccntral izaci6n a las delegaciones y se criticó -

la centra1izaci6n del fondo. 

Para finalizar, el Estado entre una de sus prioridades destacó la crca--

ci6n de polos de desarrollo regionales. En el proyecto, el Instituto es

tá diseñado para que la Asamblea y el Consejo sean flexibles en decidir -

las representaciones regionales. Estas podrán enviar planes .V programas 

habitacionales al D.F. para su estudio en donde serán aprobadas y vigila

da su realización posterior por la delegación regional. 
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4.4 Funcionumicnto del Fondo. 

El objetivo del Fondo Jlacional de 1 a Vivienda fue plasmado en el Artículo 

137, según el cual éste se abocaría a crear sistemas de financiamiento 

que pennitieran a los trabajadores obtener crédito barato y sÜficicnte p~ 

ra adquirir en propiedad habitaciones c6mo~as e higiénicas, para la cons

trucci6n, reparación o mejoras de sus casas habitación y para el pago de 

pasivos por estos conceptos". /62 

Conforme a dicho articulo y a- la sustentación que hizo el Secretario de -

·Hacienda y Crédito Público el nuevo organisruo operar·ia como una gran fi-

nanciera, que porporcionarfa los recur~os para la adquisición de vivienda 

en propiedad. En forma más precisa se plasmaron en el Artfculo 3 de la -

Ley del Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, 

los objetivos y funciones que dcsarrollar·ia. Incorporándose en éste el -

señalamiento del Artículo 140 de la Ley Federal del Trabajo en donde se 

le responsabiliza de la "coordinación y el financiamiento de los progra-

mas de construcción de las casas habitaci6n destinadas a ser adquiridas -

en propiedad por los trabajadores". /63 

Fue polémica la cuestión relacionada con la mecánica precisa de operación 

de los programas de construcción, quedando asentado por parte del Sccret_! 

ri o de Haci cnda y Crédito Púb 1 ico que adoptaría 1 a función de financiera 

y no de constructora. Es decir, que el Instituto canalizaría los recur-

sos del fondo para financiar las adquisiciones de casas que los obreros -

van a pagar, pero no va a construir. "El Instituto va a contratar a to-

dos los que quieran dedicarse a la construcción de la República vigilando 

desde luego las normas de calidad y los precios, estableciendo condicio--
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nes muy estrictas ..•.. construirdn todos los empl~esarios, sean organizacio

nes obreras, organizaciones patronales, sean organizaciones gubernamenta-

les que se dediquen a la construcción. /64 

El Instituto debía proporcionar viviendas cómodas e higiónicas·s6lo coordf 

nando a los constructores, regulando nonnas y precios, pero sin incidir en 

el proceso productivo de ese bien. Si el Infonavit se hubiera plunteado -

intervenir en la estructura productiva de la vivienda a nivel nacional hu

biera controlado la.especulación en el precio de la tierra y en los insu-

mos productivos, pero al intervcni r sólo como coordinador tuvo que entrar 

en el libre juego de la oferta y la demanda." En realidad con dicha diSP!!. 

sición se garantizaba a la indust1·ia de la construcción Un ambiente propi

cio para su expdn~i6n y fortalecimiento, nlient1·as que los constructores 

privados podrían par primera vez incorporar la construcción de vivienda de 

interés social como una actividad redituo.ble y segura. 

Otro artículo de la Ley Federal riel Trabajo que incurre en la forma en co

mo operaria el Instituto es el 139. En este que se le confiere la función 

de regular "los procedimientos y fo1·mas conforme a los cuales los trabaja

dores podrán adquirir en propiedad habitaciones y obtener los créditos a -

que se refiere el Artfculo 137" /65 Dichos procedimientos no fueron pun

tualizados en la propia ley Jlffot:l\VIT recayendo en las autoridades del nul'_ 

vo organismo la tarea de especificarlas. Se debía precysar que peso se le 

darla a los 5 sistemas crediticios señalados en el Capítulo 137, ast como 

la mcctínica operativa en la asignación de créditos. 

También quedó sujeta a disposiciones adininistrativas posteriores la deter

minación de criterios pllra seleccionar las regiones y los trabajat.101·es que 
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serían preferidos en el otorgamiento de los créditos pa_ra casas habitaci6n. 

El /\rtículo 149 señala que será el INFOllAVJT. el que "determinará las sumas 

que se asignarán al financiamiento de programas de casas habitación desti

_ nadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores ••• Al efectuar -

la aol icación de recursos. se distribuirán eoui tativamente entre las dis--

tintas reciiones v localidades del oais. así como entre las diversas emore-

sas o Qruoos de trabaiadores. Para el otorQamiento individual de los eré-

ditas se procederá en caso necesario conformen un sistema de sorteos. en 

los términos que establezca la Ley a que se refiere el Artículo 139". /66 

La inexacl i tud y 1 a ausenciu de unu del imi taci 6n de rcsponsabi 1 i cJadcs en 

los Artículos 139 y 140 de la Ley Federal del Trabajo, así como en el 3ero. 

de la Ley INFONAVJT constituían en sí motivo de polémica en el debate par 

lamentario. Sin embargo sólo un diputado (miembro del Partido Acción Na

cional) planteó 'su inconfonnidad dado que se dejaban sin reglamentar y -

apenas se enunciaban materias fundamentales que 11del>ían de precisarse con 

el objeto de que los trabajadores tuvieran la certeza acerca de sus dere

chos. y los mismos administr.:idores del Instituto contaran con dispositi-

vos legales suficientes y amplios para que ... hubiera una completa segur.i 

dad jurfdica 11
• Estimó factible que en un futuro se actuara en contra de 

la justicia social. pues podrfa suponerse que en la distribución de los -

créditos se emplearan cr1tcrios partidistas que favorecieran a las gran-

des centrales obreras, o que se diera preferencia a los dercchohabientes 

de más altos ingresos. /67 

Oc igual manera en el capítulo 149 de la Ley del Trabajo se le confiere -

.al organismo que administrará los recursos del Fondo Nacional de la Vi---
.· 
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vienda tareas que no son precisadas, siendo su obl igaci6n el determinar en 

la práctica las sumas que se asignarán para financiar la adquis·ición 1 a la 

construcci6n, reparaci6n o mejoras de las viviendas, al igual que el pago 

de pasivos contraídos por estos conceptos. Además se le responsabiliza de 

"distribuir equitativamente entre las distintas regiones y localida~cs del 

pafs, así como entre las diversas empresas ·O grupos de trabajadores. Para 

el otorgamiento individual de los créditos se procederá en caso necesario 

conforme a un sistema de sorteos que será diseñado por. el nuevo organismo'~ 

/68 

El sector gubernamental sustentó que dichas ·materias fueron abordadas con 

carácter general, tanto en la Ley del Trabajo como en la del Instituto, a 

fin de crear un organisrio lo suficientemente flexible y adaptable como P.!!. 

ra determinar en la práctica las necesidades regionales y de los grupos -

de tri'.lbajadores, garantizdndosc una opert1ción con prudencia y cordura. Se 

aplicarán criterios para clasificar a loz trabajadores por región, por ne 

cesidad. por salario, por posibilidades de fabricaci6n de casas y en caso 

de similitud de derecho se empleará el sorteo. Estos lineamientos se en

riquecerán en la práctica con el conocimiento de las necesidades aún ign.Q_ 

radas. ya· que 1 a experiencia conducirá a criterios más afinadas que los -

generales. siempre que se tenga flexibilidad. 

Por otra parte, las imprecisiones de los criterios legales fueron justifj_ 

cadas por el sector estatal con argumentos esgrimidos por los lideres --

obreros quienes sutentaron que ºpor la tradición que ya tienen en la dis

tribuci6n de sus casas obreras, no han sufrido problemas ~rcmiales. ni -

sectoriales entre ellos mismos. Entienden muy bien cuáles son los crite-
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ríos preferentes ..• conocen perfectamente bien a la clase obrera, están -

satisfechos con las normas establecidas y aseguran que no se tendrá nin-

gún conflicto en el reparto de 100 mil casas, en vista de ciertos crite-

rios de tipo general que se mencionan en la Ley 11
• /69 

El Secretario del Trabajo y Previsión Socia_l arguy6 que el Instituto dis

pondría de dicha flexibilidad para proteger por igual a todos los trabaj!!_ 

dores al aplicar la asignaci6n de cr~ditos consideraciones relativas a la 

carencia de vivienda y las necesidades de la familia. Fueron los mismos 

trabajadores quienes emplearon su fuerza sindical pa_ra derramar sus bene

ficios en un sistema de solidaridad, por lo que no van a ser ellos mismos 

los que van a golpear, en un momento dado, a su hermano. 

La equitativa distribución de los recursos entre las d.iferentes regiones 

y localidades además de suscribirse n argumentos de necesidad de vivienda 

fue correlacionada, por el Gobierno Federal'· a cuestiones como monto de -

aportación y disponibilidad de insun:os para la construcción masivo de vi

viendas. 

Las 1mpresiciones legislativas antes señaladas cumpl irfan un papel funda

mental en· las negociaciones inherentes entre los tres sectores represcnt!!_ 

dos en el nuevo Instituto. Esta m8dida pennitirla actuar a las autorida

des del INFO:V\VIT, conforri1e a las presiones ejercidas al interior y exte

rior de cada sector, s61 o en el marco de criterios de carácter muy, gene-

ral. De esta manera se ajustarla el 11 debe ser 11 de un derecho a un prc'.ícti 

ca, aparentcn:ente sin recurrir a violaciones legales. 

l'ue así como concluyeron que la acción HIFON/IV!T podría ajustarse a las -
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necesidades y dit16111ica ºdel sistema al canalizar mayores recursos hacia el 

sistema crediticio que tuviera mayor impacto en la economi'a nacional 1 o -

en la inversión de recursos en zonas o grupos de trabajadores con mayor -

influencia en el proceso productivo. 

4.5 El Sistema Financiero. 

Las particularidades del nuevo sistema financiero se basaron en un estu-

dio del Banco de México, S.A. en el que se tom6 como parámetro al unfvcr-

so de los derechohabientes del IMSS. /70 

En este análisis se llegó a los siguientes datos: 

Universo de Trabajadores 

Ingreso promedio anual 

- Número de vivienda~ a cons
truí r en los próximos 28 -
años. 

- Costo promedio de la vivien 
da. -

- % a gravar sobre la nómina 
para obtener el apoyo fina_rr 
ciero necesario. 

Intereses a cobrar a los 
trabajarlores. 

Plazos de amortización. 

2,780.00 

$ 17,800.00 

6,000.00 

50,000.00 

5% 

4% 

10. 15 y 20 

(a 1970) 

(pcr cápita) 

(a 1970) 

(anual) 

(años) 

Algunos de estos planteamientos quedaron asentados en el Articulo 44, que 

detern1ina que los créditos devengarán un interés del 4% sobre saldos inso

lutos. En relación a adquisición o construcción de habitación el plilZO no 

será menor de 10 años, pudiendo ser hasta de 20 diios como máximo. 



En la Ley Federal del Trabajo los Artículos 97 y 110 espccHican que los -

descuentos a los salarios mínimos y a los que no lo son sólo serán por pa

go de renta a que se refiere el Artículo 151 (el medio por ciento mensual 

del valor catastral de la finca) y el pago de abono para cubrir préstamos 

del INFONAVIT. 

Sobre este aspecto se sugirió en la Cámara que se dejara abierta la posi

bilidad de otros descuentos~ pues así como lo proponfa la ley se excluían 

otras formas de financiamie1lto. El Lic. HernSndcz Ochoa (STPS) quien CO!J! 

parecía en esa ocasión respondi6 que el pago de pasivos previsto en la l~ 

gislaci6n dejaba abierta otra opci6n ya que no distinguía si eran pnsivos 

adquiridos antes o después de la Ley. Como el diputado insistiera, el Sg 

cretario contcst6 que él creía que el proyecto por las consideraciones 

expuestas, era el correcto. 

En una intervención se pidi6 explicar el concepto de cuota diaria (llrt. -

143 L.F.T.). Este se tom6 as! y no en forma integral (incluyendo aguinal 

do, reparto de uti 1 ida des, vacaciones, etc.) por que representaba un pro

blema de contabilidad ' .. determinar este salario, aunado al hecho de que 

la movilidad de los trabajadores ·. hac1a más complejo aún resolver esta 

cuestión. 

El sector obrero especificamente el presidente del Congreso del Trabajo -

opin6 que esta cucsti6n implicaba un mejor entendimiento para el cumpli-

m1cnto del salario mínimo general en todJ.s las 6rdcnes. De hecho si se -

hubiera tomado el salario integrJ.l hubiera implicado una mayor aportaci6n 

al fondo pero t<imbién una dificultad para el sector empresarial ya que -

significaba un incremento en su n6n1ina. Las disculpas por problemas de -
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contabilidad y movilidad de los trabajadores de hecho soslayaban este pun

to fundamenta 1. 

Otro aspecto importante fue el relativo a la constitución de los dep6si-

tos de los trabajadores en el fondo. 

El Artículo 141 de la Ley Federal del Trabajo, especifica que las aporta-

ciones serán güstos de previsi6n social de las empresas, es decir, deduci

bles de impuestos y por tanto un apoyo del Estado .Para no hacer tan gravo

sa y molesta a la patronal esta obligación. 

Al beneficiarse con un crédito, el 40% del importe del depósito acumulado 

a esa fecha, se dará como pago inicial, es decir como enganche. Est.e 40% 

se seguira aplicando durante la vigencia del crédito, aparte de la amorti

zación mensual del trabajador. Cuando se liquide el crédito, se seguirá -

aportando por el trabajador para constituir nuev~s dep6sitos. 

El trabajador tendrá derecho a que se le haga entrega periódica del saldo 

de los dep6sitos que se hubieren hecho a su favor con 10 años de antcriori 

dad. En los casos de incapacidad total pennancnte, de muerte, de dcsem--

pleo se le entregará el total de los depósitCJS a él o a sus beneficiarios. 

Esta cláusula se amplía a un seguro (excepto en el caso de suspensión de -

relación laboral) en el Art. 155 de la Ley Federal del Trabajo y 51 de la 

Ley INFONAVIT que libera al trabajador o a sus beneficiarios de la obliga

ción de pagar el c1·édito. El costo del mismo queda a cargo del Instituto. 

Este sistema representa una nueva modalidad accesible a las masas trabaja

doras que no pueden en el campo de la oferta y la demanda libre obtener -

. una vivienda adecuada. La f6nnula de no pagar enganche Y. de cobrar el 4~~ 



de interés sobre saldos insolutos es 6ptimo en relaci6n a los sitemas fi-

nancieros que habían operado antcrionnente. Es importante reconocer que -

en la legislación si se toman en cucntn las necesidades y situaci6n de la 

masa trabajadora, pero una ley se evalúa en sus resultados, en la práctica 

real y eso es lo que se intenta hacer en este volumen. 

4.6 ~ucto del Fondo a Nivel Nacional. 

Fue moti va de discusión entre represqntantes gubernamentales y di putadas -

los efectos que causarííln las reformas y adiciones a la Ley Federal del -

Trabajo asi como la Ley !NFONAVIT. Ambos argumentos se distinguieron en-

tre sí por la perspectiva desde la que fueron planteados. Mientras el seE_ 

tor estatal arguy6 situaciones en base a estudios y proyecciones elabora-

das por instituc.iones académicas o sus respectivas secretarias, lo~ dip~1t.i!. 

dos lo hicieron en torno a la práctica y conflictos inherentes a las cla-

ses sociales que intervendrían en las futuras actividades. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público indic6 que la nueva institu--

ción actuaría como factor estimulante en variados renglones de la ccono1:-iía 

nacional. Se calculaba que tendría una capacidad financiera de 5,000 mi-

llenes de pesos, mismrt que al destinarse a la construcción de vivienda rea 

nimaria 60 ramas industriales, convirtiéndose así en una de las palancas -

m~s importantes del desarrollo. 

Estos recursos internos, ouc tendrían un flu.io constante v creciente. im

pulsarían favorablemente el emolco. Ya que se contratarfan aproximadatr.cn 

,te 90,000 obreros. "La construcción de vivienda aµarte de .iusticia social 

es 111 clave para agilizar la contratación de mano de obraº. /71 En un ns 



tudio del BID y del Colegio de México se señala que la construcción de vi

vienda unifamiliar con una superficie promedio de 52 m
2 

y un costo promc -

dio de$ 12,000.00 pesos produciría un empleo directo e indirecto mínimo -

de 128,000 plazas por hombre-año. En vivienda multifamiliar la cifra sería 

de 127 mil hombre-año. Además existiria una repe1·cusión secundaria a tra -

vés de 1 a fabricación de los insumos uti 1 izados en di cho proceso producti

vo. De este modo se podrían emplear alrededor de 50 mil obreros más, al -

ampliarse la ocupaci6n en la producción de los componentes de la vivienda 

como serían cemento, ladrillo, _varilla, etc. Por último se señalaba como -

repercusión terciaria el efecto sobrC! la poblaci6n total, calculándose que 

esos 150,000 nuevas empleados más y sus familias conducirfan a un total da 

800,000 personas con capacidad de ingrc~o y de campril. De esta forma se -

calcu16 qué el 26% de la inversión anual tlel Fondo se destinaría para el -

pago de dichos sueldos. 

El Fondo a su vez 1 contribuiría a que 1nuchas de las ramas industriales de 

la construcción que se ene.entraban operando al GO:t de su capacidad install!,_ 

da, pudieran emplearla al máximo. Esto repercutirfa en un incremento en e§_ 

ta industria del orden del 18 al 20%. Al destinar alrededor del 743 de los 

recursos financieros del Fondo para activar ladas estas ramas industriales 

de la producción se convertiri'i1 en un demandante continuo dc- dicha indus -

tria y combatiría las fluctuaciones de actividad, de desempleo y de inact_i 

vidad que previamente la limitaban, conformando una industria bien intl!gr-ª.. 

da. 

Señaló que con la acción del Instituto la industr·ia de la construcción se-

rf a impulsada como rama económica mex·i cana que no requerí 1--ia de endeuda --
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miento externo, ni afectt1rfa lu balanza de pagos. Los empresarios y cons

tructores que se encargarían de las obras Serían nacionales, los producto

res de los insumos en su mayor porcentaje también lo serian, y s6lo se re

querirla en un futuro de un porcentaje muy reducido de tecnología importa

da. A juicio del gobierno federal con todos estos aspectos se ofrecía una 

"extraordinaria oportunidad a todos los mcx·icnnos 11
• /72 

Se cnlculó que habrJa insumos cuya oferta seria menor a su demanda. 11Sim

plcmente para 100,0U habitaciones se han calculado, que se dernandar·ían l.4 

mil 1 enes de ladrillos 1 1 o cual significa que parece ser que no tenemos las 

ladrilleras necesarias. Pero qué oportunidad para la industria de este -

tipo pequeño para brindar mucha ocupación y con!>truir rápidamente lo que -

sea necesa ri 0 11
• /73 

Las anteriores citas denotan un enfoquo optimista y parcial por parte del 

Estado teóricamente toda persona compartit'Íü el negocio que se vislumbraba 

sin que se presentasen problemas como especulación, encarecimiento, cte. 

La realidad demostró que el programa masivo de vivienda propuesto des<1t6 -

una desproporcionada especulación con lus rnateriales de construcción y con 

los terrenos. "El tabique que se cotizaba a $ 250.00 el millat•, casi de 

la noche a la maiiana se elevó a S 450.00, es decir un aumento del 100~. Se 

ha comenzado a especular asimismo con el cemento y el acero y con el pre-

cio de la tuberla y los equipos sanitarios •.•. los precios de los terrenos, 

concretamente en el D.F., en el área de Xochimilco, donde hace unos cuan-

tos meses se ofrecían terrenos a $ 55.00 M2 , ahora no se consiguen a -----

$ 500.00". /J.1 El mismo director de INFONAV!T declaraba "el mero anuncio 

del programa ha despertado intereses mezquinos". /75 El libre juego ele 1 a 



oferta y la demanda se beneficiarla s6lo a aquellos con una 6ptima produc

tividad; con una mejor posicidn al interior· de las organizaciones gremia

les y con relaciones directas al interior del ámbito de toma de decisio~~s. 
·El mismo sector empresarial (Cl\Nl\CINTRI\) manifestó su preocupación porque 

la industria mexic.:ina no se cncontrilba preparada para abastecer la inmensa 

demanda de materiales que significarla la construcción de 100,000 vivicn--

das anuales. 112_ Pero obviamente a pesar de esta realidad no se queda--

ria al margen de la operación por lo que a los 2 meses declaró que apoya-

rfa al programa para lo cual era necesario; conocer los planes de construE_ 

ción del !nfonavit.cuantificar la posiblidad de producción y ajustarla a -

la disponibilidad de la capacidad de la planta industrial instalada, así -

como a su modernización y ampliación. /l]_ 

La repercusión que tendría la construcción musiva de vivienda sobre el ám

bito rural fue expuesta por el Secretario de Haci_enda y Crédito Público -

después de las interrogilntes formuladas por das diputados. Se enunciaron 

dos nexos en los que afectaría favorablemente al sector agropecuario, uno 

fue respecto al empleo directo y otro a la producción de insumos. Settaló 

oue la mavoría de los traba.iadores de la construcción procedían del área -

rural dado que sus ocupaciones eran cicl icas y les permitían traba.iar cie!. 

tos meses en la construcción donde a través del tiempo se especializaban. 

Para apuntttldr su exposición settaló un es.tudio elilborado por el Coleqio de 

México donde se mostraba que muchos de los insumos para la vivienda procc 

dían del cam~o, V.G.: madera, tierras, qrava, canteras, etc., otros por su 

parte podfan ser producidos por residentes loca.les. 

·Con esta medida se 11 realizaría una actividad general en lp Hepública, en -



- 97 -

los distintos renglones y regiones para que tengnmos Sl:Jmin.istros de ado-

bes, de tr:ibiquc, tepetatc, de todos los productos tradicionales y los nuE, 

vos susceptibles de crear5e 11
• /18 

La polftica de vivienda tendría efectos directos sobre el nivel regional 

al contribuí r a un desarrollo integral de las localidades. Operada a la 

par de la pol ftica de desconcentraci6n industrial, impulsando la construc 

ci6n masiva de vivienda fuera de las regiones de conccntraci6n. 

Estos plantaami en tos entraron en contra di cci 6n con los cri tcrios genera-

les que se le seílalaron a las autoridades del nuevo organismo relutivos a 

la distribuci6n de los recursos conforme al monto de aportaci6n y necesi

dad de vivienda. 

Lns localidades con mayor conccntraci6n industrial por naturaleza serflln -

las que tcndríañ una mayor aportaci6n al Fondo y las que presentaría 4n ma 

yor déficit habi tncional. 

Fue motivo de preocupaci6n entre los diputados los efectos negativos que 

podría causar la operaci6n del nuevo organismo; argumentando que la indus

tria de la construcci6n no tenía la capacidad instalada como para rcspon-

der a las futuras necesidades del Fondo y que la demanda de esos bienes -

provocaría inavariab1emcnte problemas en el mercado tales como cspccu·1a--

ci6n, acaparamiento. Esto conducía a que el Fondo no pudiera controlar el 

costo de lü mercancía que debía financiar y en general el costo de la vida 

se incrementaría al ser afectado además por la transferencia de la aporta

ción patronal al precio de los productos. 

La representación gubernamental respondió que esos aspectos habían sido --



causa de múltiples estudios llegándose a la conclusi6n, entre otros, de -

que la aportaci6n patronal no sería un factor de alza en los precios. Los 

cálculos actuariales señalaban que 3,000 millones de aportaci6n por año -

representaban s6lo el 1% del valor bruto total de la producci6n indus---

tiral del país, por lo que el 1% no podría ser un elemento para reconsid~ 

rar los precios, Por otra parte la aportación patronal no debía incidir 

en los precios ya que se trataba de un gasto de previsión social dcduci-

ble del Impuesto sobre la Renta. Tampoco debía incidir en los precios de 

los materiales de construcción porque se emplearía la capacidad instalada. 

que había permanecido ociosa en las industrias. En todo caso era más fa.f: 

tible que entre el eminente fen6mano de mayor producción se respondiera -

con un abatimiento de los costos. 

En resumen el 53 adicional de los salarios se compensarla con la mayor ª.f. 

tividad en las fábricas, por el mayor consumo de aquellos trabajadores 

ocupados en las nuevas actividades y por la deducción a que sc=rían suje-

tas dichas aportaciones conforme al Impuesto sobre la Renta. Situación -

que garantizaba al Estado que el Fondo actuar'fa como ºun acelerador neto 

de la economía que compensará todos los fenómenos alcistas que pudieran -

presentarse .••. y será uno de los instr1..imentos capitales de que disponga

mos para el reparto del ingreso". 111. 
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ESTRUCTURA OHGANI ZATI VA COtlCRETA 

1.1 Dirección, sectores participantes. 

En este inciso se intentará demostrar el papel y los intereses de -

los sectores de la producción, capital y trabajo, en la toma de de

cisiones. rara lograr este objetivo se plantea corroborar las si-

gui entes tesis: 

- La comoposición tripartita del Infonavit, busca conciliar los in

tereses de la burguesfa y del proletariado bajo el arbitrio del -

Estado. 

Esta tesis general se concretiza al interior del Instituto en la t.Q. 

ma de decisiones, de ahí que este proceso se realice de manera for

mal a través de los 6rganos colegiados. 

Entre éstos cabe destacar a la Asamblea General y al Consejo de Ad1'\.!_ 

nistración. La Asamblea General es la autoridad suprema del Instit_'.!. 

to, y estfi integrada por 45 miembros, 15 del Ejecutivo Federal, 15 -

de las organizaciones nacionales patronales y 15 por las organiza--

cioncs nacionales de trabajadores. 

La Asamblea General tiC!ne como funciones: aprobar los presupuesto de 

ingresos y egresos, los gastos de administración, opcraci6n y vigila,!l 

cia, los estados financieros del último ejercicio, los dictámenes de 

la Comisión de Vigilancia y el informe de actividades. Entre sus a-

tribuciones está también la aprobación de los planes de labores y fi

nanciamiento, la cxpedici6n de los reglamentos internos, las reglas -

para el otorgamiento de créditos y operaci6n de lós dep6sitos, asl' c,« 
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mo la decisión sobre el establecimiento o supresión de las Comisiones 

Consultivas Regionales y la detenninaci6n de la reserva territorial. 

La composición de la ASamblea durante este sexenio no fue representa

tiva a nivel nacional, ya que nºo estaban los sectores de la produc--

ci6n en su conjunto, sino sólo aquellos que han sido los dominantes -

en la esfera política nacional. Esto explica el hecho de que los lí

deres de los petroleros, ferrocarril eros, clectri cistas, refresqucros 

y textiles por un lado y los asesores de la COl'ARMEX, CONCANACO, CANJl. 

ca y CONC/,MIN por el otro asistieron a las sesiones. 

El Estado estuvo representado en este órgano colegiado por la mayoría 

de los Mini5tros, situación que nos demuestra la imagen de solidez y 

confianza que buscaba imprimirle el presidente a la acción INFONAVIT. 

Sin embargo aunque la ley establece que la Asamblea General es la máx_i 

ma autoridad en la toma de decisiones, tienen especial relevancia en -

este proceso el Consejo de Administración y las Comisiones Consultivas 

Regionales. 

El Consejo de Administración se integra por 15 miembros, 5 del Estado, 

5 del sector empresarial y 5 de la repfoesentaci6n obrera. 

El Consejo de Administración cumple una funcidn primordial ya que es -

ahf donde se tornan las resoluciones inherentes a la operaci6n del Fon

do, previamente a su presentación a la Asamblea. Es acá donde se de-

tenninan a propuesta del Director, las inversiones del fondo y el fi--

11anciami.ento, se plantean el establecimiento, modificación, supresión 

y jurisdicción de las Comisiones Consultivas Regionales y se aprueban 
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los nombramientos del personal directivo y de los delegados regio

nales. 

Entre sus facultades está también aprobar los presupuestos de ingre

sos y egresos, planes de labores y financiamiento, así como los es

tados financieros el infonne de actividades y el presupuesto de gas

tos de administracidn, operución y vigilanc1a. Propone adem6s los r~ 

glamentos, las reglas para el otorgamiento de créditos y para la op,g_ 

ración de las dcpós itas. 

Si se analiza detenidamente quienes integraron el Concejo, aparecen 

significativamente las líderes obreras a nivel central de la CTM y -

de la CROC y los presidentes de la COPARMEX, CONCffüN, CONCANACO, C[<_ 

NACO y Asociación de Banqueros de México. Con esto se evidencia que 

la esfera 9c poc.ler t-esidía realmente en este órgano colegiado, qut: a 

su vez, era receptor de los intereses divergentes a nivel nacional -

de la burocracia sindical y del sector empresarial. 

La tesis planteada se refuerza al corroborar que desde aquí se hacían 

los nombramientos de los funcionarios de al to rango. 

Las Comisiones Consultivas Regionales integradas ig·ualmente en forma 

tripartita cumplían a nivel locai conjuntamente con la Delegación la 

misma función que el Concejo. 

La vialbilidad de los programas se decidía en base a la opinión de 

estas Comisiones. A nivel local los representantes de cada uno de -

los sectores orientaba sus intereses y de la conciliación de éstos -

salían las resuluciones de compra de tierra, constructora contratada, 

etc. 
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Los representantes del Estado que interv'enían en ·estas Comisiones 

frecuentemente ejercían algún puesto público de importancia en la 1.Q. 

calidad. De ahf que en el nombramiento de los Delegados se ejercie

ra un criterio eminentemente político, ya que de la iniciativa y de 

las relaC:iones de éste dependía la marcha 6ptima de los programas. 

Igualmente como órganos de direcci6n est~n la Comisión de Vigilancia 

y la Comisión de Inconformidades y de Valuación. La primera se en-

carga de la administración de los recursos y los gastos, y atiende -

la auditoría de los estados financieros¡ la segunda tiene como fun-

ción resolver los recursos promovidos por cualquiera de los sectores 

y conocer las controversius sobre el valor de las prestacf.)nes. 

La participaci6n más activa durante estos primeros años correspondi6 

al Conseja y a las Comisiones Consultivas como se puede obse~var en 

el siguiente cuadro: 



SESIONES CELEBRADAS POR LOS ORGANOS COLEGIADOS 

1972 1973 1974 1975 1976 Nov. 1976 TOTAL 

ASAMBLEA GENERAL 9 6 10 8 33 4 37 

CONSEJO DE ADMON. 114 49 54 70 287 28 315 

COM!SION DE VIGILAN 
CIA. 13 20 17 20 70 11 81 .., 

8 
C. DE INC. Y VAL. 22 37 40 36 135 19 154 

C. CONSUL.REGIONALES 100 304 391 296 l. 091 162 1, 253 

TOTAL 258 416 512 430 1.616 224 1, 840 

==========================================~============== 

Fuente: Secretaría de los Qrganos Colegiados y Coordinación Regional. 
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Al examinar la acción real de los. órganos de dirección, destaca la gran -

diversidad de funcionarios que realizaban a distintas instancias las mis

mas actividades. Esto ovbiamentc devengaba grnndes sumas en sueldos, --

aguinaldos y gratificc1ciones, crogac.iones que gravitaban sobre los fondos 

del Instituto. A la observación anterior se auna además la creación de -

27 comisiones de trabajo que se ocuparon da dar salida a las cuestiones -

·de mayor trascendencia. 

Otra de las tesis que surgen de este trabajo es la relativa al papel del 

Di rector como conci 1 i ador de los i nterescs dispares y como encausa dar de 

las acciones y de la imagen institucional, Esta aseveración se apoyc1 en 

la activa pa1~ticipaci6n que tuvo el director en esos 4 año_s de activida-

des en los que por mandato de derecho representó al llffONAVIT, rol que r~ 

forzó al ser el encargado de nombrar el equipo de trabajo que lo auxilia

ría. Su papel de conciliador de intereses gravitaba a nivel organizativo 

en los Directores Sectoriales, uno del sector obrero y otro del empresa

rial, a través de los cuales se enteraba de las opiniones, propuestas y -

divergencias que sobre la operación del Fondo manifestaran. 

Todos estos movimientos en la estructura organizativa buscaban instrumen

tar los primeros pas.Qs. para convertir al iNFONAVIT en un promotor cons

tructor masivo de vivienda. 

Lo anterior nos ·ejemplifica de manera general la estructura compleja de -

la toma de decisiones, en donde se hace patente el juego de intereses de 

los sectores participantes. 

1.2 Organización Operativa e Implantación Territorial. 



U13ICACION TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES 

, 

lil SEDE NACIONAL 
O DELEGACION REGIONAL 
• OFICINA LOCAL DE CJ<.Eo1TO 
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La organizaci6n operativa se estructura a dos niveles, las Oficinas Cen

trales y las Delegaciones Regionales, sobre todo éstas últimas tuvieron 

un papel fundamental en la polftica de desconcentración administrativa. 

Al iniciarse las gestiones una de las primeras acciones fue la instaura

ci6n de 17 Delegaciones Regionales, 9 en capitales de estado y 8 que cu

brían a 2 o más Estados. El criterio de implantaci6n territorial obede

ció a la importancia de las aportaciones y a la demanda y estrategia po

lítica, pautas que determinaron que aquellos Estados y localidades que -

fueran objeto de una mayor presión polftica a distintos niveles fueran -

los inicialmente atendidos. Al finalizar 1976, se contaba con una red -

de 77 oficinas en distintas localidades del país, incluyendo la sede na

cional. las sedes de delegaciones regionales y las oficinas locales de -

crédito y construcción. 

La organización interna se estructuró a partir de tres subdirecciones: 

la Técnica, la Financiera y la Legal de las cuales dependían diversos -

departamentos: 

ORGANIGRAMA GENERAL 
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Se destaca en el organigrama la importancia que tenía ·la Subdirección Fi 

nanciera a la cual pertenecía el Centro de ·c6mputo. 

El Centro de Cómputo fue uno de los instrumentos que más se enfatizo en 

el discurso ideológico, para garantizar la óptimas operación del fondo. 

Se apuntaba insistentemente en la gran diversidad de funciones que se -

cumplían con los métodos cibernéticos reduciendo de esta manera el núme

ro de trabajos por hombre-tiempo y asegurando la imparcialidad en el --

otorgamiento de créditos. 

Esta insistencia en la administración y operación del INFON/\VJT, se enmar

caba dentro del objetiva general de Planeación el cual fue una de las -

pautas más importantes. Es significativo también dentro de esta misma -

t6nica, el tipo de personal contratado que tenia en su mayoría califica

ci6n profesional y que se ubicaba preferentemente en las Delegaciones P~ 

gionalcs. La necesidad de contar prioritariameñte con todos los elmen-

tos detenninó que el Instituto se excediera de su presupuesto autorizado, 

situación que se solucion6 al pennitir la Asamblea General que todos es

tos gastos se adicionaran al balance en cuenta en orden, para su paste-

rior recuperación. 

Sobresale en el análisis la gran cantidad de convenios que se celebra-

ron can CONACYT, CFE, CIMASS, SOP, CONSASUPO, SHCP, SIC, SCT, STPS, SRH, 

SSA, SEP, etc. a.cción que se comprende si se la ubico dentro de la meta 

más amplia de "Planear" con el mínimo detalle la construcción masiva de 

vivienda, al,interior de la cual cumplfan un papel relevante las distin

tas instituciones que se encargarfan de proporcionar sus servicios para 

la mejor marcha de las programas. La caardinoción que el INFON/\V!T te--



- 110 -

CAP !TUL O 1 11 METAS POLITICAS GENERALES 
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MET/IS POLITICAS GEllERALES 

Las metas pol íticao que le flleron asignadas al INFONAVIT reflejan la co-

yuntura pol itica y económica en la cual surge, dado que éstas no se en--

cuentran al margen de las contradicciones internas del sistema. En éstas 

se imprime el contenido de clase de cada uno de los agentes sociales par

ticipantes. 

Las metas INFOllAV!T fueron producto de una pol!tica de vivienda promovi-

das por un Estado burgués, por lo que encierran tres aspectos que deben -

diferenciarse, éstos se refieren a un contenido ideo16gico, un contenido 

real y una acción real. En este apartado se cnunciarc1n los dos primeros, 

reservándose su desarrollo pilra futuros capítulos. 

Al lNFONAV!T se le concibi6 como el mecanismo m:is vigoroso creado hasta -

entonces en el país para resolver el problema habitacional de la fuerza -

del trabajo necesaria para el capital¡ además el nuevo organismo triparti 

ta serfa un instrumento eficaz para conci 1 iar los intereses de las clases 

antagónicas y de esta manera apoyar la reproducción ampliada del régimen 

y del capital en su conjunto. 

El Instituto debía cumplir con las siguientes mctns, mismas que fueron 

agrupadas para su estudio en: 1 - Generales, ll - Política Integral, 111 

- Financiamiento, IV - Tierra, V - Producci6n, VI - Distribución y Vil -

Consumo. 

l.- GEtlERALES 



l. Contribuir en forma cuantitativa a la solución-del problema de 

la viviendn de los asalariados 

M!Íxico requería en 1970 de un elevado número de viviendas. Investigado-

res de la materia s_eñalan que para ese entonces se tenía un déficit de --

5.8 millones de unidades, considerando aquellas familias que carecían de 

vivienda, que tenían requerimientos por hacinamiento o que el estado de 

los materiales de construcción de su vivienda indicaba deterioro. Frente 

a ésto, las estimaciones elaboradas por el Instituto señalan una demanda_ 

real (aquella con capacidad de pago) de 2.3 millones de viviendas con una 

tasa de incre1112nto medio anual superior al 3%. Este déficit correspondía 

en un 36% al ánbito rural y en un 64% al urbano. Dada la existencia de --

otros organismos públicos abocados a aminorar la demanda de vivienda, se 

consideró que el IUFONAVIT, en cifras gruesas, debía enfrentarse al reto -

de generar mecanismos suficientes para atacar uri déficit acumulado para --

1970 de poco más de 800 mil unidades, abarcándose todos los tipos de dema!!_ 

da (vivienda nueva y en deterioro). A esta cifra se le añadió las 180 mil 

viviendas requeridas confonne a 1 crecimiento demográfica. De esta forma, -

el número de vi vicndas que e 1 Instituto debí a cons truír a 1 año era de lOO 

mi l. 

2. Reactivar la economía. Ya que el programa masivo de vivienda ten 

dría un efecto multirlicíldor de beneficios en gran parte de las ra

mas productivas de la economía 

los programas htibitacionales tienen un efecto multiplicador al generar -

demanda de bienes terminados y semi-elaborados. Una proporción del cas -
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to directo de la vivienda (entre 60 y 70 por ciento) se destinaría a la -

adquisición de materiales. Es decir, que de cada$ 100.00 que se erogan 

en la construcción di recta de una vivienda, $ 65 .00 se de di can a la compra 

de materiales que se producen fuera del ánbito de ésta. A su vez, las ra

mas económicas abustecedoras de materiales activarían la demañda de aque

llos bienes y servicios necesarios para su_ funcionamiento. De esta forma, 

la producción de vivienda daría a1~igen a gran cantidad de insumos y bic-

ncs que, a su vez,. requerí rían y consumí rían otros bienes y servicios, 

creándose una cadena de demandas en todas las ramas económicas, 

3. Contribuir a la qeneri'lción de empleo's a nivel nacional 

Se consideró que la construcción masiva de vivienda promovida por el Ins

tituto tendria una elevada capacidad para abosrber maria de obra, sobre t2_ 

do de personal no calificado que migra del campo a la ciudad, y daría en 

forma indirecta ocupación a un gran número de personas. Se calculaba que 

el país contaba en eses momentos con un desempleo del 46% entre la pobla-

ción económicamente activa y con 4.8 millones de subocupados. El JfffQ 

navit contribuiría con la creación de 180 a 200 mil empleos a nivel naciQ_ 

nal (ocupación directa adicional). 

Las metas ant•:!s señaladas no pueden ser analizadas al margen de los sect.Q_ 

res que integran la formación social nexicana. A partir de una política 

de vivienda se legitimizó el Estado ante el conjunto de la sociedad, micn. 

tras que los dil'igentes obreros lo hicieron frente a las bases sindicales. 

Con esta nueva política el Estado com:> mediador entre loS agentes sociales 

y como apoderado de la clase dominante, garantizarla el bien común. 
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Se planteó que con la creación del IJffOllAVIT se disminuiría el déficit h~ 

bitacional, se reactivaría la economía en su conjunto y se incorporaría -

al empleo a un gran núcleo de poblaci6n¡ pero en realidad con estas medi

das el Estado actuaría como reproductor del sistema capitalista burgués, 

es decir, apoyaría el proceso de acumulación y reproducción del capital 

a través de avalar la reproducción de la fuerza de trabajo en torno a la 

escasez de la vivienda s61o de un reducido universo indispensable al ca

pital, los asalariados. 

11.- Política Integral. 

1.- Mantener un estrecho contacto con los organismos púb 1 i cos a fin 

de cumplir con una polftica integrada de vivienda y desarrollo urb~ 

no en el marco de los planes nacionales y locales de desarrollo. 

2.- Programar los recursos crediticios en base a las políticas de -

población, asentamientos humanos y descentralización industrial CD.!! 

templados en el plan de desarrollo urbano. 

3.- Programar las actividades institucionales en el marco de los 

lineamientos que establece el programa. de reforma administrativo 

del sector púb 1 i e o, censal i dJndose as f la desconccntraci 6n admi nis

trativa. 

Se le confiere al Estado un papel normativo y planificíldor entre las dis

tintas instancias del sector público, sin embargo la racionalizilción de -

los recursos presenta limitaciones dado que la planificaci6n en un siste

ma capitillista dependiente tiene impli'citas una- serie de contrudicciones. 
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Estas metas seriln ademfis desplazadas conforme al juego de intereses de -

las diferentes fracciones del capital terrateniente, financiero o indus-

trial de cada región en particular e incluso de los procesos sociales --

existentes. 

111.- Financiamiento. 

1.- Establecer y operar un sistema financiero que permita el otorga

miento de créditos baratos y suficientes a los asalariados. 

2.- Financiar el otorgamiento de créditos en base a un capital inte

grado por aportaciones patronales, aportaciones del Gobierno Federal 

y rendimiento de las inversiones. 

3.- Extender la obligaci6n de la aportación bimestral del 5% sobre -

el monto pagado por concepto salarial a todos los patrones y hacerla 

con un carácter pennanente. 

4.- Captar el mayor volumen de recursos a través de las aportacioíles 

y la recuperación de los créditos concedidos, lo que requiere el re

gistro, administración y control de la informaci6n de las aportacio

nes patronales en una cuenta de ahorro individual en favor de cada -

trabajador. 

5.- Proporcionar al trabajados dos prestaciones básicas: Crédito Ba

rato y suficiente para vivienda y el fondo de ahorro. 

6.- Actuar como instrumento de servicio social al atender una necesi

dad prioritaria de los asalariados en base a la disposición constitu-
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cional que cataloga las garantías sociales, en este sentido no se -

operara con fin de lucro ni se aplicaran altas tasas de rendimiento. 

Con las metas políticas de financiam,icnto se gener6 inversión y se regul-ª. 

ron los flujos de capital de circulación independiente del capital indus

trial para producir la vivienda. Este fondo se intcgr6 sin hacer uso --

prácticamente del presupuesto federal, puesto que los recursos se confor

maron con la aportación patronal y la recuperación del capital. Sin em-

bargo con el INFONAVIT se resolvió el problema de financiamiento de la vi 

vienda por medio de un fondo -de creciente acumulación, lo cual no signifi 

c6 que se atendiera la suficiente demanda ya que el problema de la vivie!!. 

da radica en untt situación estructural. 

Para el sector empresarial la obligación de aportar por cada trabajador -

constituyó un instrumento valioso para nulificar las presiones ejercidas 

por la fuerza de trabajo respecto a reivindicaciones por vivienda, así C..Q. 

mo para evitar el incremento de los salarios. A fin de abolir la carga -

real que significaría la nueva aportaci6n el sector empresarial va a ---

transferir su costo para comprobar que hubo un alza de costo de los pre-

cios del consu1nidor 1 que éste sea cubierto por el conjunto de la sociedad, 

bien a través de la vía de gastos de previsión social o de incrementos en 

los precios de los productos que elabora. Ver la proporción entre sala-

ria y producto, ·Ver la participación de los salatios en al valor de la -

producción. 

A pesar de que se le confirió a todas las empresas la obligación de apor

tar en fo1ina pcnnancntc por cada trabfljador se ol>scrva incongruencia dado 

que en una formación social capitalista dependiente existe la evasión fis-



- 11.7 - . 
; r . 

cal de las diferentes fracciones dal capital, comprobar con datos, ubi-

car cual es 1a realidad de las empresas mexicanas. 

El que el capital empleado por el lllFONAVIT se constituyera por un capi

tal de ci rculaci6n independiente que no tuviera como objetivo central el 

obtener altas tasas de ganancia, que sólo debía garantizar plusvalia a -

la fracción de la burguesía integrada a la industria de la construcci6n!lo 

y que únicamente sufriera de una merma u través de la devoluci6n del fO!J. 

do de ahorro, le garantizaba a la nueva instituci6n al financiar vivien

da a un costo acorde con la capacidad adquisitiva de los asalariados ba

jos. 

IV.- Tierra. 

l.- Formar una reserva territorial para asegurar la dipon1b1lidad 

de predios adecuado en precios y calidad habitacional para la pro

ducción de programas de vivienda en el plazo medio (5 años) ate--

nuando el impacto de medidas especulativas del libre mercado inmo

biliario. 

2.- Regular mediante el incremento de ]a oferta en el mercado lo-

cal los valores de la tierra urbana especialmente de la destinada 

a vivienda de bajo costo, para contrürestar el alza de valore$ que 

eventualmente se produzca por el incremento de la demanda introdu

cida por la acción del JllFONAVIT. 

J.- Conlrlbuir al dosarro11o planeado y racional de las concentra

ciones urbanas del país. La Incidencia de los programas IHFOlllW!T 
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en l.a trayectoria de las ciudades se llevaría a cabo conforme crit_g_ 

rios emitidos por las autoridndes lo~a-les y los representantes de -

la federación qcu actúan como sectores relacionados con la vivienda, 

de esta forma se ajustarán los proyectos de construcción a las nccg_ 

sidades locales. 

4.- Local izar la reserva territorial en zonas ya integradas a los -

centros de población o que las tendencias de crecimiento urbano in

diquen que están a punto de estarlo, además deben ubicarse cerca de 

los centros de trabajo. 

5.- Seleccionar terrenos que colinden con área comunal, ejidal o pr~ 

dios del patrimonio nacional que podrían utilizarse en el futuro pílM 

ra la ejecuci6n de programas habitacionales. 

6.- Adquirir preferentemente terrenos no urbanizados para reducir su 

costo. 

7.- Transferir ahorros en el rcngl6n de tierra a otros insumos de la 

vivienda. 

El que se haya incorporado dentro de las metas institucionales la aclquisj_ 

ci6n de una reserva territorial le confirió al Instituto un instrumento -

indispensable para regular el costo del soporto físico sobre el que se 

asienta la mercancía vivienda. Sin embargo la apropiación de la renta 

del suelo va a responder al juego de intereses entre prop·ietarios de capj_ 

tal inmobiliario local y su conciliación con el capital productivo. Por 

su parte el uso de ejidos también concilia intereses populares con el Es

tado ya que con la incorporación de éstos, el Estado dcSvia las presiones 

sociales provocadas en estas zonas por emigrantes rurales. 
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Una reserva territorial cmpl eada a mediano plazo representará ahorro si -

se considera el incremento que sufre este insumo en el mercado libre de -

la renta del suelo. llespccto al traslado de la plusvalfa de la tierra e!!! 

pleada por el llffONAVIT a áreas de beneficio común no se podril respetar -

fielmente debido a la alta monopolizaci6n de la tierra por parte de los -

propietarios terratenientes. 

El conferir al Instituto el. papel de regulador del crecimiento de las -

concentraciones urbanas es inoperante ante el hecho de que la distribu

ción de la población en el territorio está condicionada primordialmente 

por la inversi6n y la ubicación que del capital hacen los distintos agen 

tes sociales. 

La meta que contempla la adquisici6n de terrenos no urbanizados para a-. 

batir costos en.tra en contradicción con la que se refiere a la transfe

rencia .del ahorro en tierra a la vivienda, dado que las autoridades lo

cales no disponen de capacidad econ6mica y/o administrativa para cum--

plir con su obligación de proporcionar servicios. De esta forma este -

ahorro se traslada al costo de urbanización y de infraestructura. 

El criterio de selección de terrenos es incompetible con el de costos, 

debido a la dificultad de adquirir terrenos ejidalcs, bJrlltos, con ser

vicios y cercanos a los centros de trabajo. 

V.- Producción. 

1 ... Estimular el mercado y crear mayor oferta en el otorgamiento -

de crédito!:. para la adquisición de viviendas. 

2. - Facilitar a 1 os trabajJdorcs una morada digna que constituya -
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el marco espacial adecuado para la superación int_cgrci.1 de su fami--

1 ia. y asf contribuir al fortalecimiento del bienestar colectivo de 

la sociedad. 

3.- Considerar la vivienda no como mera construcci6n de casas aisl_!!. 

das, sino como la realizaci6n integra de un medio an1biente que con

templa la vivienda, la recreación, el ·transporte, la educación y el 

trabajo. 

4.- Normar el disciio urbano y ele edificación en base a necesidades, 

preferencias y costumbres de los habitantes de cada localidad, ade

cuando los diseños y milteriales de construcción a las necesidades -

climáticas locales. De esta fonna se conjugaran los critel"'ios téc

nicos de grupos multidisciplinarios y de los futuros usuarios. 

5.- Propic'iar en los conjuntos hahitacionales la convivencia de di

ferentes estratos socio-económicos; esta mezcla socia 1 se reflejara 

tanto en las áreas comunes como en los tipos de vivienda. 

6.- Disminuir la densidad de población en las unidades HIFON/\VIT 

respecto a la de otros conjuntos del país a fin de evitar que se Y!'. 

neren graves conflictos sociales derivados del hacinamiento y el 

elevado número de viviendas por hectárea. 

7 .- Contribuir con la ubicación y desarrollo de los conjuntos de vj_ 

vienda a que se establezca un equilibrio entre las áreas urbaniza-

das y los espacios libres dentro del tejido urbano. 

8.- Buscar que los conjuntos sean congruentes con la escala del de

sarrollo urbano de la comunidad. 
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9.- Considerar que los conjuntos de viviendíl ·contemplen desde su -

planteamiento una estrategia de desarrollo que permita adaptarlos y 

modificarlos para diferentes condiciones de uso. 

10.- Contratar los mejores proyectistas y seleccionar los mejores -

constructores de cada localidad o región. 

11.- Dispersar la contratación de obra entre el mayor número de em

presas constructoras, dar preferencia a empresas locales o regiona

les y fortalecer las medí anus y pequeñas. 

12.- Utilizar sistemas constructivos y materiales que coadyuven al 

abaratamiento de la vivienda. 

13.- Crear una tecnología institucional para el mejor desarrollo de 

los programas de construcción en base a experiencias generadas en -

las acciones institucionales. 

14.- Garantizar la continuidad de los programas de construcción me

diante una planeaci6n a nivel nacional y regionnl del consumo de mi!_ 

teriales, bajo estricto control de calidad y estabilidad en los pr,g_ 

cios de adquisici6n. 

15.- Establecer y optimizar los procedimientos constructivos, el dJ. 

seña, de pi:-oyecto, de urbanización y de edificación a través de la 

racionalización y estandarización de la producción de los proveedo

res de materiales y contratistas del Instituto. 

Las condiciones indispensables para llevar a cabo el proceso productivo -

de una vivienda son la fuerza de trabajo y los materiales de construcción. 
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Para que el Instituto construyera masivamente a nivel nacional debía con. 

trólar un proceso de producción en el que intervienen agentes sociales cg 

yos intereses se contraponen., entre éstos se encuentran los de la indus -

tria de los materiales de construcción, los constructores, los diseñado-

res, los técnicos. La industria de los materiales claves ha sido apropia

da por monopolios capitalistas quienes imprimirán al costo
1 

de esta mercan. 

cía la aroortización de su capital invertido y la tasa de ganancia, aunado 

a estos, se encuentra el capital invertido por la fracción que realiza la 

comercialización y su respectiva ganancia. 

Plantearle a la nueva institución de vivienda que estimulara el mercado y 

que controlara los costos de los materiales a través de la planificación 

y continuidad de sus programas constructivos condujo a que se insertara la 

oferta de vivienda en el libre juego de la empresa capitalista, garantizá!!. 

dole a lü fracción del capital organizado alrededor de la industria de la 

construcción una mnsa considerable de capital de ci rcul ación. Situación 

que! ofreció a esta fracción del capital una participación con incidencia -

en el Prn y altas tasas de ganancia. 

Dado que es el sistema de producción de vivienda el que detcrnina el pro

ducto final y que el INFONAVIT no contó con los instrurrcntos necesarios -

para controlar el proceso productivo se nulificó la creación de una ofer

ta adecuada a la demanda de los trabajadores de bajos ingresos. Además, -

hubo incongruencia en el planteamiento de que se lanzara un programa masi 

vo a nivel nacional, cuando no habla en todas las localidades una capaci

dad económica instalada. 

El criterio de contratación seiiala que se contrate para la realización de 
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las obras empresas con solvencia y capacidad econ6mica 1 asimismo que se -

estimule con la acción institucional la oPeraci6n de medianas y pequeñas 

constructoras, quienes frente a la capacidad de 1 as grandes corporaciones 

noprcsentan compctividad. Esta situación se reproduce para el caso de -

los diseñadores. 

Ec inherente al proceso productivo de la vivienda en un sistema capitali,! 

ta dependiente la elevada tasa de explotación de la fuerza de trabajo no 

calificada para as'l mantener una baja composición del capital. El plan-

tear que el JllFO:IAV!T emplee sistemas constructivos que permiten la modu

lación de los elementos a fin de abatir los costos entra en desacuerdo -

con la política de creación de emplees y con los intcrCses de ·los secta-

res de capital que forzosamente intervienen en su producci6n. 

Los costos son los que determinan l,is dimensiones de la vivienda lo que -

·convierte en inoperante la tesis institucional de que esta se adecuará a 

las necesidades y preferencias de los consumidores. De igual forma el 

criterio de que la vivienda consiste además en el contexto urbano circun

dante repercute en el costo de la unidad. 

El crite'rio de reducir la densidad en los conjuntos habitacionales se con 

trapone a la política institucional de adquisición de tierra. 

VI.- Distribución. 

1.- Distribuir los recursos por Línea de Crédito conforme a la deman

da expresada por los derechohab1entes y en base a 1.as reglas fijadas 

por la Asaniulea General y el 11. Consejo de Administración. 
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2.- Asignar el financiamiento del Instituto conforme a criterios de 

equidad y su adecuada distribuci6n entre las distintas regiones. 

Se decidió otorgar créditos en todas las entidades federativas con

forme a un criterio redfstributivo regiorial que buscaba desenfati-

zar la participación del Distrito Federal en la invcrsi6n. La asi_g_ 

nación comprenderla toda la República, cada región incluirla las en 

tidadcs completas las regiones serian reducidas en número y las can 

tidades a invertir se determinarían conforme a la demanda y nece

sidad de vivienda, factibilidad y monto de las.aportaciones de los 

trabajadores inscritos. 

3.-. Otorgar los créditos en base a la igualdad de derechos que la -

Ley concede a todos 1 os dcrechohnbientes. 

No se discriminará al trabajador en función de la importancia econ.Q. 

mica y ubicación geográfica de la empresa o patrón al que preste -

sus servicios, de igual manera se les tratará con equidad indepen-

dientemente de su afiliación sindical. 

4.-·Considerar para el otorgamiento de créditos a nivel de ingresos 

de los trabajadores, dando prioridad a los que tengan menores recu.r 

sos y una mayor carencia de vivienda. 

La distribución de recursos por linea de crédito no correspondió a la de

manda sino a la necesidad que tenia el Estado burgués de legitimar su 

acción ante la sociedad creando masivamente oferta de vivienda y reacti-

vando la economfa. 
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La asignaci6n de los recursos por localidad debla udecuarse al criterio -

de equidad, planteamiento que entraba en contradicción con la localiza--

ci6n altamente concentrada de las industrias sobre el territorio nacional. 

El origen y monto de las aportaciones necesariamente tiene que correspon

der a este desarrollo industrial que generó una urbanizacidn desigual en 

el país. 

El Estado con esta pal itica de vivienda favorecerá en ténninos del desa-

rrollo dominante a· aquellos sectores ,estratégicos de la fuerza de trabajo. 

La distribución de los créditos se ajustará a la equidad que le confiere 

la Ley a los asalariados, sino a las presiones que ejerzan los rcpresen-

tantes obreros y empresariales beneficiándose los trabajadores. de las in

dustrias más dinlimkas del país. 

La importancia de la distribucién conforme a la central sindical no es -

factible dada la fuerza e intereses de las centrales obreras que están -

representadas en el INFONAVIT, trente íl derechohabientes que carecen de 

poder polltico. 

VI!.- Consumo. 

l.- Impulsar la integración social de los habitantes de los conjun

tos habitacionales, asi como el desarrollo autónomo de la comunidad. 

2.- Apoyar a los trabajadores para el logro de un adecuado uso y -

mantenimiento dQ la vivienda y sus servicios. 

3.- Orieíltar al trabajador para que sean estos quienes administren 

los conjuntos habitacionales. 
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4.- Transmitir al derechohabiente en forma inmediata la propiedad -

del inmueble financiado por la lnstituci6n. 

A través de la mercancía-vivienda proporcionada al derechohabiente se r~ 

producirá la idcologia dominante del sistema, haciéndole adoptar como sg 

yas las necesidades de la clase burguesa e imponiéndole el mode de empleo 

de ésta. En este sentido la publicidad contribuye a formar en el consumJ. 

dor una imagen del producto que corresponderá a los intereses de los agcn 

tes sociales que iiltcrvienen en el proceso productivo: 

El Instituto plantea que apoyará el uso adecuado del inmueble siendo que 

la relación antre la composición socio-económica de la ram11ia y las ca-

ractcristicas físicas de la vivienda son los elementos que adecúan su PO.§. 

terior f0nna de uso. Es. decir, que la vivienda llega al consumidor bajo 

una forma predeterminada por un diseñador, por los costos, no necesaria

mente correspondiendo a los requerimiento5 del usuario. 

Al señalarle la o~ligación de transmitir en propiedad la vivienda el Est2_ 

do reproduce la fonna de apropiación que apoya al sistema capitalista. La 

escrituracián y titulación de la vivienda no se insera en una adecuada in

fraestructura que evite la deficiencia burocrática que se presenta común-

mente en estos tipos de trilmites. 
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CAPITULO IV: ACCIQN RSAL, El, r'INANCr.\M!EllTO 
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Acción RE?ol El Financiomiento 

1. Orj gen de los fondas 

Los abstóculos financieros que se habían evidenciado en la 

práctica para solucionar el problema de la vivienda de los 

trabajadores eran: 

1) La impasibilidad por parte de éstos, dada su insolven

cia financiera, de pagar los enganches exigidos nor el 

capital inmobiliario (instituciones financieras, capi

.talfstas privados, constructorafl, etc.) 

2) Las altas tasas de inter~s ~uc el capitalista determi

naba para pagar la renta del capital invertido y su ta

sa media de ganancia, disminuyendo los efectos adversos 

de la lenta rotación de capital que se da en el proce

so productivo de lo vivienda. 

3) Otro de las·1nconvenientcs era el plazo de amortiza -

cl6n que ca inversamente proporcional a la renta, o sea 

que a mayor plaza, menar renta en igualdad de crédito 

y tasa de interés. Sin embargo, si el capitali~ta no 

recuperaba rápidamente con la tasa de inter~s el cani

tal invertido, reducía el plazo de paga para agilizar 

pr~claamonte la rataci6n del caoital. 
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Esta~ variables que constituyen el valor ~inenciero de la 

vivienda necesitaban modificarse p6ra permitir el acceso a 

una habitación adecuado a.la masa trabajadora. En otras pa

labras, era nP.cesario incidir en el proceso de transforma

ción del dinero en mercancía. (0-M) 

Para remover estos obstáculos y producir mnsivamente la vi

viendQ requerido, se necesitaba que el capitel a invertir 

no Ctltuviera limitado ni a presupuestos determinados por 

Financiemlenta interno (ya fuera privado u oficial), ni a 

ftnenciamientos externos. 

El sistema de financiamiento p~esunuestol na era la soluci~n, 

ya c¡1Je las flientes de financiamiento estatales, dada la cri

siu coyuntural de eoe momento, no podían desviar el volu-

men de recursos requerido para combatir el déficit de vi

vienda del pn!s. 

Por otra partr:?. lo Banca que Pn ·el pasado no hcbíc inv[!rti

do en este renglón, no lo har!a ahora si no se le gcrontiza

bo la puntual recuperación de las créditos más su tosa dP. 

gancncio. 

El financiomienta externo necesitaba tiempo y negacinción, 

situación que retardaría el procesa productiva e incremen

tarla el descontento de las boocn obreras, amén de endeu-
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dar al país, ya de por si endeudado. 

De ahí que lo solu~ión planteada y aprobada por los tres 

sectores fuera que el patrimonio del fondo se constituye

ra con ln aportación patronal de 5% por cada uno de los 

trabajadores. 

Constituido como un fondo revalvente, es decir, ca1no un ca

pital acumulado periódica y creciente que debería finanti~r 

coop~rativa1ncnte a todos y cada uno de los derechohobientes, 

el Jnfo~avit empez6 a funcionar como un organismo difcre11~L 

a los previHmcnte instaurados para resolver el problema de 

la vivienda. 

El fondo rEvolvente, se argumentabD, era la mej Jr solución 

dada su independencia financiera y su no supeditación a 

presupuestos, operaciones pasivos, taoas de interés, cte. 

Adem6o de antiinflacionario, yn que las aportaciones se 

incrementnrían de acuerda a los aumentos oalarialcs pro

puc~tog: (ver Gráfjco I y TI). En conclusión, en la ola de 

inflación, el sistema iría abaratando los costos de loo 

vlviendao (por el porcentnje de interés y los plazos) y a

segurando ingresos futuros que permitirían planificar la 

política de lnvursián. 

Sin cmburgo 1 aunque el oistema ~inanciero propuesto onlv~

ba ol9l1nos de los cuellos de ~otello a los que se habían 

cnfr~ntodn anterioreo programas. prcoentabn tambiér, contra-
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dicciones. 

En primera instancia, se hacía patente que las aportacio

nes para la acumul~ci6n de capital no iban a ser a costa 

de lo patronal. Esta las traopasoría, vía incremento de 

precios o v{e deducción de impuestos. 

En el primer caso, el empresaria traspasa parte del sala

rio no pagado, la aportnc16n (plu~valía) a los cansL1mlda

res, y Uado que ln clase trojadnoro conr.tituye la mayoría 

de la poUlnción, es ésta la que se estaría autofinancian

do nalidariamer1tc en el fondo revalvente. 

En el oLro cüsu, la mismo ley apoyaba tal maniobra, al se

Halur qL1e la aportaciones serian consideradas gastos de -

previsión social en la declaración del Impuesto sobre la 

Renta. 

En las economías capitalistas dependientes, coma la mexi

cana. particularmente en perídos de crisis, el mantenimien

to de la tasa de gannncio determina que el peso de ista 

recaiga Sabre loo trabajadores a través del congelamiento 

de sillarios o su nula crecimiento, creando así condiciones 

de sobreexplataci6ri poro sectores importantes del prol~ta

riado. Par lo tanta. las condiciones necesarias paru la re

producci6n de la fuerza de trabajo son escati1nodao ai tra-
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bajador (vivienda, salud y en las crisis agudas ni siquie

ra se cubre la necesidad tctül de alimentación). Cuando el 

trabajador, merced a ou movilizoción y lucl1a presiona y ha

ce potente la agudización del problemc::i que amenaza ya la 

reproducción misma de la fuerza de trabaja en su conjunto, 

la clase dominante d12termina proporcionor este tipo de 

prestacjoncs, pera sin afectar su propia tasa_ de ganancia. 

En el casa mexicano esto se ejompliflca con la cuotEJ empre

sarial al Seguro Social y mAo recientemente can la aporta

ctón obligatoria al Infonavit. 

El Estado por su parte prometió cooperar a la creación del 

funda con Dportacianes en nL1merario y o travé~ d~ servicios 

y oubsidios. 

En principia aportó 200 millones de pesos coma adelanto du 

l~s 2,000 millones que daría posteriormente. 

Otrns fucnte!3 de finonc!amienLo ·se1·ían los bienE?o y dere

chos que se adqulri~ran por cualquier título y loa rendi

mientos que diera lü inversión de todos estos rnc:ursos. 
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C::UAOílO NO. nT. 

O R I G E N D E L O 5 R E C U R 5 O 5 

.(Miles de Peoos) 

1. APORTAC::IDNES PATRONALES DEL 5% ~/ 

AÑO DEPDSITOS ....!_ % INC::ílEMENTO 

1972 1,445,2911 5.53 

19?3 3,376,6L16 15.4? 

19?4 4,295,049 19.69 

19?5 5,524,691.i 25.32 

19?5 ? '1??' 195 32 .89 

Total: 21,821,0?(l 100.00 

2. APORTAC::IONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

200,00D.00 

3. C::OOPERAC::ION DE LA 5.tl.C::.P. ~/ 

2,690 

:1/ Cuadro de Aportncionco por entidad federativa· y año 

19?6 (19?2 a 19?5)Deptc. de Aportaciones 

3_1 Cooperación a loa divP.rsoo gastos de puesta en marcha 

de lan tareao del Infonnvit. 



- 136 

Como se observa en el cuadro. l.as recursos provinieron mayo

ritariament~ de las aportaciones patronales, que se incre

mentaron oucesivament~ en los t, anos del período debido a 

una mayor inscripción de trabajadores, al aumento de sala

rios y posiblemente a una mejor recaudación fiscal. 

Los 1,800 1n~llones restantes del Gobierno Federal na ingre

saron en es~ sexenio al fonda, ya que el Estada los desvi6 

a otros fines. 

Con respecto a las otroo rubros de financiamiento, éstas 

se.localizan en las Balances Generales par año (Apéndice ) 

y se resumen en el Cuadro No. IV 
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CUADRO NO. J.1'." 

ANALISIS DE LOS BALAfJCES GENERALES DEL INFONAVIT '!..._/ 

1. Existencia en caja y bancos e inversiones 

en valores (octivo) 5,569,710 

2. Deudores diversos (activo) 4,229,636 

3. MuebleD ·e inmuebles (activo) 645,755 

4. Cargos diferidas··cactivo) 99,86? 

5. Fondo de at1orro de los trabajadores 

(pasivo) 45,097,666 

G. Acreedores diversos (pasivo) 1,947,121 

7. Fondo de garantía (pBsfvo) 658,364 

B. Reserva pDra devolver del rondo d~ 

ahorro de los trabajadoreu 

9. Reserva para autoseguro (pasivo) 

10. Provisión para gasto~ de titulación 

(pasivo) 

11. Patrimonio, remanente~ y resultados 

.de ejercicios (pasivo) 

! .. / Datoo tomados de los Balances Generales por 

oñoS (Apéndice ) 

B2l•, 267 

94,027 

493,673 

701,233 
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Ahora ~ien, en el estudio de las oportacianes a nivel neci:-

nal por eDtado y u~o (Cuadro No. ) se pueden apreciar las 

notables desproporciones existentes entre los grandes con

glomerados. principalmente? en el D.F. y los dem'ás estados 

del país: mientras que en el D.F. se recaud6 el 43.85% de 

las aportaciones, en la mayoría de los estados e~te porcen

taje no alcanzó ni siquier~ el 5%. Situación entendible si 

se toma en ~uenta el rápido proceso de concentración mono

pólico de la producción industrial en las últimas décadas, 

que se hizu exte11tlivo taml.Jión a 'otros t;ectore?o de la octi

vidact ccon6mica, tales coma elintercambio
0

comercial y loa 

servicios va su correlata, la cancc11traci6n de la fuerza 

de trabajo que debido o la anorql1Ía dal 6rec1miento urbano 

y a la escasez de sus ingre~as vive en condiciones prccc -

rias, en los limites de subsiotencle. 

En el análisis a detalle d~ las aportaciones por ano, des

taca que el Estoclo de México, Nuevo León, Jalisco, Verar:ru:, 

Bajb California Norte, Chihuahua, Puebla, Sonora y Tomauli

pes 1·u~ron las localidudes que mis recursos aportaron al 

fondo, por ser las más industrializadas del país o porque 

algún recurso, por ejemplo el petróleo en Veracruz y Tamau

lipo~. prcdomit1nba en ella5. 

Del otro lado dl! la moneda, las localidades de Quintann 

Hao. Tluxcala, Campeche, Zacatecas, Tabasco y Oaxaca recau-
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ciaron mínimamente para el Instituto por ser los menos in

dustrializadas (el caso de Tabasco ca1nbi6 rodicalmente en 

el siguiente oexcnio), ven algunas de ellas, como Daxaca 

v Tlaxcala por tener actividades predominantemente agríco

las en donde existe una gran eyosi6n empresarial en el cu~

plimiento de las derechos de los trabajadores~ 

Todas los aportaciones patronales conforme al Articula 35 

de lA Ley, constituyen depósitos sin c~usa de intereses e 

favor de los trobajndore5. Por lo que el fondo revolvente 

se asegura constantemente el incremento de su volu1nen. 

Estn merlidA perjudica n nqueJlos trabajadores que no t1nn 

logrado a travéa de lrJa i'lñr1s ohtL~ner un crédito (el 90%) 

y a la~ que su patr6n les deposita en el fondo una parte 

de su oalerio qLE no l.c!:; eta ningún rendimiento. De uhí que 

la gran mayor{a finuncíe a un ¡Jorccntaje pequenísimo. me

nos del 5%, paro obtcrier nu viviendo. 

1.1 Recuperación de créditos 

Una de la~ principn!as premi~ns del fondo revolvente es la 

recupuraci6n de la invc~slón paro seguir financiando a o

tras sujctoo. D~bido a que gran parte del esfuerzo se orien

tó en esos primeras Año~ a ln producción por ser la tarea 

primordial, la l'ei;uµ.::r::ici611 fue muv pequei\c; ésta sola re-
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presentó el 1.87% de la inverqión total. 

Tombión se registraren desfases en la recuperación debido 

a rctrAsoo en la actualización de la Cuenta Individual. es 

decir el registro qui? se llevnría por coda trabajador y en 

donde se anotarían ?JU monto de 03portacián y sus pagos, en 

el caso dr. .haber recibido un crédito. 

Otra de !o~ medidas tomarlas en ese período para asegurar la 

Elportacián de los trabajndoren. ·fue la continuación volun

taria dentro del régimen Infonavi t en loa' casas en que el 

obrero o empleado dejar<.J de prentar sus servicios a alguna 

r?mpresa. 

1.2 Comparación del SintcmA Finnncicro Infonavit con otra~ 

sistern<3s financiaros 

la adecuación del financinmienta lnfonavit a la demando de 

trabajadart's de bajos recL1rsos fue? pooible gracins a qua el 

sistema incldiú en !:!l % de amortización, em el% de intert'?s 

en el plazo de pago y en la nulidad del enganche. 

El Infonavi t otorga eré di tos para vi vi en da a una tasa de in

ter6~ del 4% anual, sobre soldes innolutos, nin cngonchra. 

ya que este se cubre con e.l 40% que el trabajnrJor tiene a

nnrtada en ~u favor ~n el fanUo y los plozOo rJn amorttza

cián van tia 10 a 20 ülios. 
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V CUADílO NO. 

ílECUPERACION DE CREDITOS 

Al 31 de dic:i~mbre de 1976 

Año Mi 1 es de Pesos 

19'/ 3 3.5 

1974 3. 960. 7 

1975 4 9' 008. 5 

1976 179',ooo.o 

Total: 231'972. 7 

1.J 

= 1.87 

2_1 C!f"ra estimada paré! los bimestres Sept.-Oct., Nov.

Di e. 

Fuente: Buhdirocción 1"ln11nc:i.crH. Depto. do Aportaciones 

Prim11ros PuHos. Infonnvit 
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El porcentaje de descuento mensuol para el pago de v1v1ery

da es de 1h% para salarios de 1 a 2.5 veces el salarlo mí

nimo y 18% para aquelloo de 2.5 veces el salarlo mínima en 

odelonte; adem~s. el. 40% de las aportacio11es patronales o 

ou fovar se d~dicarán al pago del crédito¡ estas condicio

nes de crédito obviamente tienen ventajas sabre los otros 

sistemas de crédito en el precio flnnl de la vivienda. Res

pecto a lo 'anterior tomaremos como ejempio las rep~rcuslo

nes en el precio final de venta de una vivienda de 

$200,000.00 con el sistema lnfonavit, el Programa Financie

ro de Vivienda y el mercado libre. 
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CUADRO NO. VI 

INFONAVIT P.F.V. MERCADO LIBRE 

10% a 15 años 14% a 10 años 

1 • Precie de vent<? de la vivienda s 200,000.00 $ 200.000.00 s 200,000.00 

2. Pago inicial (enganche) 40,000.00 40,000.00 

J. Monto del crédito 200,000.00 160,000.00 160,000.00 

4. Precio de amortización 294,327.00 315,537.00 306,742.00 

5. Monto de intereses pagados 
(4 - 3) 94,327.00 155,537.00 146,742.DD 

6. Precio final de la viviE!nda ¡:;: 
(442) 294,327.00 355,537.00 346,742.0D ..... 

7. Participac:iár1 de los intereses 
en el precio final ( 100 X 5/6) 32% 44% 42% 

8. Relación de los intereses con 
el precio de venta (100 X 5/6) 47% 78% 7B% 

Fuente; Universidad Autónoma Metropolitana Pág. 123 
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Como puede oboervarse, hay una na table reducc1ón del por -

centaje de interéo pagado al lnfonavit en relación a la 

P.F.V. v al n1ercndo libre. 

En relación con otros sistemas implementados por el Estado 

er1 esé período, el resultado es el siguiente: 

CUADRO NO. VII 

.P. PiE2 de P. Viv. de inte-
lnfonavi t P.F.V. cana DDF rés popular ODF 

Precio de 
venta 100,000.DO 40,000.00 20,000.00 y 

270,000,00 180,000.00 1.0,000.00 

Enaanche 10% 

Intr.1·és 4% 9% 10% 5% 

A'11arti znr.;1 ón 1l.% 
mensual 10% 25% 

Dimr;n3;i enes 55 y 95 m2 20 m2 

Fuente: Suhlirección Finonciera. Primeros Posos. Infonsvit 
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Con el sistema financiero del Jnfnnavi t· cada trabajador tiene su fondo 

de ahorro creado por las aport::ic1ones a su fovor, el cual se destina -

ría a pagar GU crédito, si lo recibió (40% inicial de en -

gonche y ~0%_ para amortizaci6n, el 60% restante servirla 

para conotitulr un nuevo fondo en su favor) o podría aer re

cuperado en caso de suspensión de lo relación laboral o des

pués de 10 aílos de aFiliación al Infonavit.8~/ 

Dentro de la ley se prevec la existencia de un seguro que 

protegerla incondicionalmente al t1·ab<Jjador y a su fnmllin 

del pago de la vivienda en las casos de incapacid~d rerma

nente o muerte. 

El plazo de pago de la vivienda Infonavit se reduce al en

tipular la ley que ciste sea un porcentaje fijo del snlario 

el cual ~star6 sujeta a incremcntoo anuales. Sin ~1nbargo, 

aunque se demuestra en este apartado que las condicionen 

crediticias del Instituto se incidieran de manera deter

minante en la adecuación a una demanda de aonleriudon de 

bajos ingresos, el Infonilvit no tuvo el mismo éxito en con

trolar las condiciones financieras de la oferto, es decir,· 

en manejar los precioo finales de venta a penar de haber 

intervenido coruo P~?motor activa de la vivienda en sus orl

gene~~ 

Lo vivienda producida por el Infanavit 1 como cualquier mer-



concía eotuvo sujeta n las leyes que rigen el precia final 

de cualql1ier producto industrial. 

Aquí surge una tremenda contradlcci6n, pues B pesar de ser 

un ca11ital no lucrativo y que crediticiamente cumpli6 con 

todas la~ condiciones pertinentes, no pudo s11streerse a los 

intl!renes del mercada. Es patético comprobar que 9 pesar de 

las declaraciones de todos los sectores interesadoo resoec-

to al papel antiinflacionario del Infonavit, todavía éste 

no empezaba o con~trulr, cuando ya se habíar1 disparado las 

precioa de los insumos de la construcci6n, princlpHlmcntR 

del cemento y del acero, y loo de la tierra. 

Aquí scºevidencia uno vez m~s, qLJe el Estarlo en su p~pel 

de mitigador de len contradiccionea urbanas y de proveedor 

de las condiciones generales de la producci6n (reprodL1cci6n 

de fuerzo dr. trabajo y por ende vivienda) 1 y de las medios 

de consuma colectivo (en infraeatructura y servicias) se 

mueve en loo l!mit~s que le jmpone la misma matriz d~l mo-

da de producción capitalista, que generM ]ns contrwdlccio-

nao a lao cuales debe corresponder con su acción. 

Si nu funcl6n es lo de paliar loo ~fecton negativoo de la 

d~sigual distrib1Jci6n del ingreso y la de asegurar, aunque 



se~ mínimamente, l~ reproducción de la Fuerzo de trabajo 

en su conjunta, frente H ella rie levanta la libertad invio

lable de los propictoriou capitalistas individuales, las 

cu~les luchar~n permanentemente oor asegurar e incrementar 

su taBu de ganancia a travén de las acciones que el Estado 

ejecute en cualquier campo. 

Otro obnt~cula es la fusi~n del capital finar1ciero nacio -

nal y for~neo, que es el hegemónico en la escena económico 

y política y que p~sa a convertirse en la fracción del c~

pital dominante en la actividad de la construcción por la 

vía del control del financiamiento o la promoción directa 

de la construcción de vivienda y otros objetas urbsnoo, lo 

cual frena la acción racionalizadora del mercado del 0L1elo 

urbanu e intervención del Estada ~n el campo de la 11roduc-

ción de vivienda. 

2. Empresas y trabajadores afiliudos 

Al terminar el período sexenol que abarcó de 1970 n 1976, 

el Infonavit tenía aproximadamente 1, millones de derechoho

bientcs. localizados en 240,000 empresas • 

. · 
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CUADRO NO. VIII 

EMPRESAS INSCRITAS POR NUMERO 

DE TRAOAJADORES 

Al JO de "º'''embre ~~ 1976 

No. de trabBjadar8s 
cor cmuresa 

1 10 

11 50 

51 100 

101 o m;l5 

Totnl 

No. de Emorcaaa 

18.7.473 

38.456 

7. 195 

7.226 

240.3~fl 

78 

16 

3 

3 

100 

Fuente: Subdi recci ün Financi r?rR, Oept.o. de ApaY"tacionce 

Primeros Pasos, Infoncn.1i t Pág. 143 

Al oboervar el cuadro se aprecia que el mnyor porcentaje de 

emprcoas se locallzuba Pn nqellas Que fluctuaban entre 1 V 

10 trabojudorcn. pero ni multiplicaruos el n~mcro de empre-

ana 11or el r~ngo 1nenor de trabajadores se obtienen los si-

gulentes rcsultndon: 
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CUADRO NO.IX 

r~o. de Empresas No. de Trabajadores TotRl % 
Ronqo menor 

187,11"/3 1 187, l173 10.98 

38,l1~6 11 423,016 24.78 

7, 195 51 36G,945 21. 49 

7,226 101 719.826 42.75 

De aquí rcoalta que el mayor porcentaje (1+2.753) laboraba 

en emprcoas de méa de 100 trabajadores y s6lo un 10.98% 

en empresRs pequeílos. 

Eotns resultados cancuerdiln can la ~otructurn prnducttv~ 

del pnls, en donde ex1 stcn un gran número de CP.ntrori de 

lrebajo. como por ejemplo, pequeAas fóbricas arte5aneles 

que carecen de procesas de outamattzaci6n. lo que las o-

bliga a cor1tratar la fuerza de trabajo necesaria. Pero 

por la miGma magnitud de su exiguo car1ital. ieta nu11ca re-

basa determinados límites. Tambi6n est6 el sector comer-

cio y servicias. que presenta la misma situnci6n. por e-

jemplo, 100 tiendas de abarrotes no lluga11 o oumar el nú-

mero de empleada~ que labora en un grnn centro comer~iul. 

La tendencia a lo concentración de c~pitnl: de tecnolun[o 

y de fuerza de trabajo en claram~r1tc visible en ln fnoc 

actual del capitalismo monoµ6llco. 
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Otra probl~mo r.s la evasión Fiscal de las empres8s que se 

pras~nta con m~s frecuencia en los pequeílos negocios. dcbl-

do a su dispersión v a au continuo movilización. Obviamen-

te, Jos trobajudores de estos negocios non doblemente ex -

platados, por la falta d~ prestociones sociales (salud. vi-

viend~. etc.) V por lo exiguo de sua ingresos. 

En relt1ción al otro econ6mico en que laboran los trabnjedo-

res v a su salari~ se muestran los siguientes cuadros: 

CUADRO NO. X 

DJSTRIBUCIDN PORCENTUAL DE TRABAJADORES INSCRITOS POR 

GIRO ECONOMI CD 

Al 30 de noviembre de 1976 

Giro e co.nómi c:a 

Agricultura, Ganadería. Silvicultura 
y Pesca 

lnduntrias Extractivus 

Industrias de Transformacián 

Construccitln 

Electricidt.~d 

Comercia 

Transportes 

Servicios 

Total : 

º' 2'--

4.9B 

1.64 

36. 91 

12.76 

O. !lD 

19.94 

2.56 
20. 41 

100.00 

Fue11te: Suhdlreccl6n Financiera. Oepto. de Aportaciones. 
Primeros Panos T. Infonovit. una nueva ln5titución 
de la Repútilica. 1972-1976 

.. 
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CUADf10 NO. XI 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE TRABAJADORES INSCRITOS POR 

R~NGO DE SALARIO MENSUAL 

Al 30 de noviembre de 1976 

íla nq o do Salario _%_ 

0.01 1.000.00 37.24 

1.000.01 2.000.00 42.28 

. 2.000.01 3.000.00 11.49 

3.000.01 '•. 000. 00 3.61 

'• • 000. 01 5.000.00 1. 71 

5,000.01 6.000.00 1.01 

6.0fJ0.01 7,000.00 0.65 

7,000.01 (l,000.00 o. l1? 

B,OOO.l11 9,000.00 o. 33 

9,000.01 10,000.00 o. 2(l 

10.000.01 11.000.00 0.20 

11,000.01 12.000.00 o. 21 

12.000.01 13.000.00 o .13 

13.000.01 0.38 

----
Total: 100.00 

=""==-===== 

En el primer cuadro destaca que el 36.91% de los derecho-

habientes Infonovit laboran ~r1 ln Induntria de ln Trans-
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farrnilción. un 20.41% en los oervicios. un 19.94% en el co-

mcrcio seguido par un 12.76% en la construcción V 4.98%,2-56% 

1.64%. y 0.80% e11 agricult~r~. tranoportes. induotrias ex -

tructivas v electricidQd, respectivemente. 

En la Indu~t1·ia de la Trar1~furmución y en las llamadns oc-

tivldadeo terciarias (comercio y servicios) se concentra 

el ??.26% dr. las trubajadnres. 

El 79.52% de los derechohablu11tes gannba mcnaa de $2.000.00 

mensuulns y sólo el 20.48% reBtente percibía de $2,000.00 

en adcliJnt.i=.:. 

Esla información nas deml1estra claramente la situación de 

la clona trabnj~dn1·u d8manda11Le y su impasibilidad de acce-

der al n1ercado 11urmal de vivienda. 

El minmo proceso de conccntraci6n que se dio en la apar-

t~ci6n ~e preoentoba en la dumanda. 

Los eGtadns de México • .Ji:Jlisr.o. Nueva León y el Distrito 

Veder~l acumulabon nl 63.13% de ·la demanda atendible. 
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CUADRO NO. XII 

RELACJON DE APílRTANTES DEMANDA-INVERSION 

Anorti:tción Demanda Inversión 

D.F. 43 .85 '•2 .. 22 29.50 

Edo. de Móx. 1 o. no 8.70 12.32 

Nvo. León 6. G4 6.52 7.16 

Jalisco 6.09 5.69 7. 76 

Veracruz 3.51 3. 10 2. 76 

B.C.N. 2.87 2.27 l¡. 18 

Sonora 2. 77 2.52 2.86 

Chihuahun 2 .. 5lt 3.61 ".50 

Pucbln 2."3 2.21 '•. 28 

Coahul la· 2.32 3. 10 2. 211 

Tamaulipas 2. 17 ·2.61 3. 1¡2 

Guanajuato 1. 93 2.90 2.uo 

Si na loo 1.7" 2.00 ?. • 09 

Michor1c:Ón 1.26 1. ·¡9 1.50 

Hidalgo 1. 26 0.85 1.35 

Guerrera 1.1u 1.18 2.27 

5.L.P. o. 93 1. 20 1.27 

Vucatón D.90 1.03 0.80 

Qucrt?tnra 0.83 0.95 o. 77 

Morcloo o. 02 0.8" 1.26 

DurRr.oo 0.62 0.85 D.85 



Aportación Demanda Inversl.Ón 

Chiapas o .49 0.66 0.30 

Aguancol ien-
tes 0.42 0.75 0.73 

Nava.rit íl.41 0.38 o. 32 

Oaxeca 0.37 0.60 0.70 

Tabasco 0.35 0.1.3 0.56 

Zacatecas 0.30 0.31 0.23 

CnmptJche 0.2f, 0.38 0.41 

Colima 0.24 0.30 o .1.9 

B.C.S. 0.24 0.26 0.51 

Tlaxcala 0.21 o. 15 o .13 

Q. Roo o. 13 0.23 o. 39 

Fuente: Subdirección Financiero. Dento. de Aportaciones 

·El universo de emprase~ oportnnten al Infonavlt abarcaba 

a todo tipo de potrnnns. excepto los poderes de la unión. 

e~ gobierno del D.r .. los orgunismos descentralizarlon que 

se norman laboralmente por el apartado D del Art. 123. los 

gobiernos de los c5t.nda~ V muni cipias, luo soc::iE?dades coape-

rntivns. lns empre~a~ familinL·uo v uqucllas quP. hayan sido 

exentod~s totul o oarciolmcnlt~ por lo previsto en los ar-

tículos tror1oitorion del decrL!to de Reforma a la Lev Fede-

rnl del Trabajo. 



El Instituto clasificaba a los empTesas por giros o acti

vidades v ~Stas uran: La Divisi6n de Agricultura. Ganade

ría. Silvicultura y Penca. que abarca a estas V a cual

quier cambinDci6n de cll~s. así como a otras actividades 

agrop~cuarin~ insufici~ntemente especificadas. 

l.a Divisi6~ de Industrias Extractivas. qµe comprc11de la ex

tracción y beneficio de carb6n y grafito. lo explotación 

de minas metilllcas v plantn5 de beneficio. de canteras v 

sal. la extracción de arena. grava arcilla. de otros mine

rales no met6licos v su beneficio. tambi~n incluye aquell2s 

actividades insuficientement~ especificadas. 

La División de la Induotria de la Transformación. que es 

lo más extensa. incluye manl1factura de productos alimenti

cios, elaboración de behidas. bunP.ficio v fabricación de 

productos de tabaco. fobric~ción de textiles. c~J.zndo V 

prendas de vcntir. 1nctu5tria v productos de madera v cor

cho. fabricaci6n de muebles. paota de celulosa. papel. 

cart6n y productos de e~tos materiules. editorial. impren

tas e industrias conexos. 

Otros de los rubras son la industTia y producto~ de cur.ro. 

piel y materiales suced~neas. fabricaci6n de ~reductos de 

hule. de su5lancias y productos qulmicos, de producLoR ct~: 

petróleo v del carbón mineral. de otras praductoa mlncrnlc~ 



- 1:.ó -· 

na metálicos. industrian metálicas básicas. fabric<.icióry de 

productos metálicos. de maquinaria. ap3rAtas. accesarion y 

artículos eléctricas. rabricaci6n. ensamble V repornción de 

maquin~ria y equi110, construcción. ensamble. reconstrucci6n 

y reperaci6n de equipo y material de transporte y otros in-

dustrian manufactureras. 

En Construcción están los subcontretus y contratas relacio-

nadas con la industria de lR canstrucci6n. construccio11es 

y ceras por contrato. etc. 

En Electricidad est6n aquellas empresas relacionadRs con 

la generacl6n. transmisi6n y ctistribuci6n de energía el~c

trlcn parn survicio público. 

La Ulvinlón Comercio abarca la compra-venta de: 

- Alimentos. bebida y producton de tabaco 

- Articulas para P.! hogar y u~o personal 

- Materias primas y auxil~arcs 

- Maquinaria. implementos. herramientas. equipo y 
aparatns 

~quipo de trangpo~te y sun refacciones y acceso
rios 

Combustibles y lL1bricantes 
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El gira de Transporte v Comunicaciones comprende: 

- Trnnsparte~ terrestreu 

- Transportes por agua 

- Transportes aéreas 

Otra~ transportes insuriclentemente esoecificndos 

Por último. en los Servicios para empresas. personas y el 

hogar estaí1 comprendidos los servicios de: 

- esparcimi~nto 

-.alojamiento temporal 

privHdoo de cnoeñanza 

-mHLltuciones de crédito. auxiliares de crédito e 
~otituciones de seguros· 

- asistencia m~dica v social 

- reparAción 

- preparucidn y venta de alimentas 
y bebida.u 

- profesionistas 

- alquiler y diversoa 

Estos giros económicos se distribuían de la manera si~ulen-

te: 
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CUADllD NO. XIII 

APORTACIONES POR GIRO ECDNOMICO 

Al 31 de diciembre de 1976 ~/ 

Gira 

Agricul tur;:i. Ganadería. 
Silviculturo y pu~ca 

Jndustrias·extractivas 

Industria de transformación 

Construcción 

Electricidad 

Comercio 

Transporte 

Servicios 

To ta 1: 

Millones de pesas 

998.3 

259.7" 

B.236.4 

677 .. 0 

96.2 

4.291.3 

4 55. 9. 

•1.220.2 

19.235.0 

_%_ 

5.19 

1. 35 

42 .82 

3.52 

0.50 

22.31 

2.37 

21.94 

100.00 

Fucntr-: Subdirección Fino11ciera. D11pto. de Aportaciones 

Nota: y Datao pro~1ect;;idas Bl 31 de dic1 cmbre con base a las datos 
reales h<:lsta septir~mhre de 1976 

2.1 Los trabajHJor~s I11run~vit en el m~rco ~indical 

En genernl. se puede ufirrnnr que la mayoría de los dercch~-

habientes Infonavit estabEJn afiliFJdos a algún sindicato B~/ 

Al observar la ubicacló11 de estas t1·abajadores al interior 

de~ 1novtmiento uindical. resalto que ~stoo pertenecían en 

gran proporción ol movimiento obrera incorporada. ~n deci~. 

a las gronden centrale~ de la burocracia obrera QlJe fungen 
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como bases de apoyo estatal. Est.o refuerza la tesis de qu!:: 

el Infonovit. es otro de los medios utllizadoG por el Estad= 

y por la clase dnminanto para mediotizar y controlar las 

luchas reivindicutl~as de eotos sectores. 

Las cRntrales representadas fueron la CTM. CROC. COR. 

CROM. CTS. ·COCEM. los gr~ndes sindicatos 1nineros y mctel~:

cilcos. telefonistas y ~lgunos sindicaton indcpcndier1tes. 

Al interior de la CTM (Central de Trabajadores de M~xico) 

se encontraban lan 28 fuderaciones de Trabajadores de So

nora. Chihuahua. Nuevo León. Durongo. Sinaloa. Aguascalier.

tcn. Zocetecos. San Lulo Pota!JÍ.. Jalisco. Colima. [do. de 

México. Hidalgo. Puebla. Vnt'acru7. Marelas. GuE?rt'cro. Vuca

tán. Quintana Roo. Campf~chc. Tabasco, Tamaulipas. Coehuile. 

Baja Coli fornla. Guanojuato. Que1·étaro. Chiapos. Mi choacán 

y Oaja California Sur. 

P1·¿Dumiblem~nte.estas f~derQcio11~s estatales agrupab~n a 

luo stndicatus grande~ y pequenos de toda~ las ra~as afi

lindn~ a la CTM. 

E11 ulg1Jnos coAos Be desligaban de la ícderoci6n estntal m3-

yaritaria y prc~entohan nu sindicato de manero indcoendie~

tc. como Is fedcrnci6n Rngion8l du Trabajadores Loguncros 
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de Durango. el Si nd1cato Nacia11el de Aut.otranoportes y Co

nexos 11 Fernando Ami_lpa 11 del Edo. de .Jalisco, el Sindicato 

de Trobajudoren de la Ind~stria Electromec~nico de Jalis

co, lo rer1erac1Ón Regional de Er.:ntepec.de Morelos. el Sin

dicato dt• OriciaG Varios de la Planta Puerto Penquera de 

Alvarada. Verocruz, el Sindicato de la Induotria de la 

Con5lrucción dn la Región de Veracruz. la Federación de 

la Regián de Drizilba, lo de Veracruz, la Regional del Sur 

de Tamaulipao. l<J Regional de Reynosa y Cd. Victoria, la 

Loc<'ll dP. Ti juIJna. lo Regional del Soconusco y la Regional 

úe Obrero:J y Campesinos de lomara. 

En los eulados de Veracruz y Tamaulipac la prenencie de 

la CTM f11e pat~nte por la existencia de líderes fuertes 

~ue controlaban gran porte del movimiento obrero en al

qunas rnmas (El ~jcmpla del lider petrolero FrBncisco 

Hernández Galicla "La Quina" en Tamaulipaa es represen

tativo). Esta centro! tanibión afiliaba a las grandes sin

dicatao 11acionales. como el de trabajadores de la Indus

tria del Pon. la Industria Textil. lo Industria de la Cür

ne y la Induf:ltria Embotelledora de Aguas Gascosaa. Hefres

cas. Aguas Naturales. Cervezas y de las Beb. Env. en gene

ral. la ·Industria Química. Petroquímica y Carboqu!mica. 

lo~ trabajadores harln~rc1s v paniflc~doreo. el Sindicato 

de Alijadoren. empleado~ en agencias aduanaleo, marinos y 

cargnd01'{?s. as{ como los tr<.itJnjadare!:l de las Industrla5 
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papelera. cartonera. maderera .. celulosa y sus materia~ 

primas. la lnllustria de Radiodifusión y Televisión. la In

dustria Cinematogv~fica. la Industria de la Telecomunica

ci6n. la Industria Manufacturera de Equipos El,ctrtcos y 

Electrónicos. la Industria del Cemento. Cal. Asbesto. Ye

so. Envases y sus productos. etc. 

También e~tuban incorporados el Sindicato Unico de Obreros 

de la Cía. Mexicanu de Refrnctarios A.p. Green, los tra

bajadores de la ford Motor Company. la Unión de Obreros de 

Artes Gr~ficas de los Tallurcs Comerciale~ y el.Sindicato 

Unico de Trabajadores TílEMEC. 

La importancia de la CTM resaltaba por el nómero de sindi

catos que incorporaba y por lo lncictencia de éstos en al

gunos punteo estratégicos r1e la economía nacional. Es no

torio también su control o rL1cr1a mayoritari~ en algunos 

estados (México. Veracruz. Tam::lulipas. Chihuahua. etc.) V 

au"nulQ porticipnci6n en otros como Nuevo Le6n y Oaxac~. 

por cj8nplo. 

PrcciunrnP.nte en Monterruv. Nuevo León (el tercer conglo

merado industrial más importante del pals). la prcacncia 

de la CTM eR minoritario por la exisLencin d~ loR grandes 



sindicatos blancos controladas por las respectivas empre

sas. Esto 1nuv p~rticular lJbicaci6n e incidencia a nivnl 

nacional determin6 er1 su momento las presiones para la in

tervención del Infonavit según la entidad. 

Sin embargo. fue precisumPnte su movilización política en 

el eje de la toma de decisiones (la capital del país) la 

que le permitió participar m~s que ninguna otra central en 

la producción v distribución de la vivienda lnfonavlt. 

La scuunda cer1tral sindical de ltnportancia en el lnfonavlt 

fue la CROC (Confederaci6n ílevoll1cionarla de Obreros y 

Campeoinos) que. al igual que la CTM. cantaba con federu

ciones Cn 1? ent.idadeo de la República Mexicana. 

Regionalmente incorporaba. entre otros. a trabHjndures y 

campesinos del Valle de Mexicali. del Valle del Vaqui. del 

Municipio de Agua Prieta.de la Región del Vnqui. dP lfl Cd. 

de Chihuahua, del Norte de Cd. Juárez. de Veracruz. Oriza

ba. dt?l Norte de Veracruz. Córdava. del Soconusc:;o, Chi~. 

etc. 

Afili~dos o lo CROC entnbon el Sindicato de la E111pr~~a El 

Oucn Gusto. el de ln Industria Alimenticia de lo5 Duriva

doo de la Leche y de Frutan. Loo Trabajador~s de nututrans

portes de la República Mexicann. r.l Sindicoto Industrial 

11 Múrtires de San Angcl 11. la Unión Nacionol: de TrulJojndores 
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de llestaurantes. Hoteles. Cantiiias. C~ntros Departi\las y 

Turísticos de la Rep6blica Mexicana. 

Esta central. a semejanza de la ClM. e.iercia influencia 

predominante en algunas ciududes y estados (Chih1Jahua y 

Veracruz) y en algunas de ellas incluso llegabA a despla

zarla. 

A pesar de ~sto. tenía afiliados a muy pocos sindicatos 

nocionale~ de lndLJstria. lo que restó fuerza y poder al 

presionar por viviendo para sun agremiados. 

De hecho creemos que la incorporación de grandes sindica

tos de induntria estrotégico!1 pnra ra economÍr3 nacionf!l de

terminó el peso de las centrHleo en la toma de decisiones. 

Algunas de estas sindicatos nacionales. como los ¡1etrnlc

ros, mineros. ferrocarrileras. electricistas. telefnni!:i -

tas. etc .. precisamente por constituir puntoo ncur6lgica5 

en el moda de producción 1mnerantr. hHn obtenida concesio

nes y privileglao de consideración para su gremio. Por lo 

que las trabjndores de estos sindicatos gozan de mcjarca 

Hnlarlas. preslaciu11esmcinl~H y condiciones üc ti•abojo en 

rclaci6n a los otras trabaj~dorcs del nois. 



Esta oituación t1e determinado que algunos autores 

) hablen de las capas privilegiadas d~l movimien

to obrero, que de hecho representan a una minoría,pues la 

gran mayaría de los trabajadores del país no se encuentran 

sindic~lizado9 y carecen de los medios de organización que 

len permitirían presionar a favor de sus intereses.La CROM 

(Conf~deración Regional Obrera Mexicana), la C.T.S. ( 

). la COCEM (Confedereci6n de Obreros y Cam

pesinos del Estado de México) y la COR (Confederación Obre

ra Revolucionaria) fueron laB centrales que también tuvie

ron derechohabientes sfiliadoD. La importancia de é5tas fue 

definitivamente menor al interior del Instituto, sin 'e1nbar

go, en ~n momento dado, pudieron participar en el problema 

de la vivienda obrera, situación qu~ no fue posible para 

muchas otros sindicatoo. 

También hubo un bloque de conoideración, el tercero en im

portoncia desnués de la CTM y la CRDC, de sindicatos inde

pendientea. Entre 6stos estaban la Federación Nacional de 

Sindicatos IndP-pcndi~ntes y la Füderación de Trabajadores 

dr:: Sindicaton Autónomos con sede en Monterrey, N .. L. 

Se cncontrnbnn a~imismo sindicato~ indepP-ndi~ntes de Pa -

1·ral, Chih., AguascLilientes, Matehuoln, S.L.P., Ría Blanco, 

Ver., La Paz, B.C.S., Querétoro, etc. 



Habi~ e11 este rubra sindicatos lmportnntes par el nómcro 

de miembros. como el Independiente de Trabajadores de lü 

Industria Automotriz d~ Cd. Sahag~n. el Automo~riz de 

Pueblo. etc. 

3.- Distribución de recuroos 

En la distribuci6n de sus recuraos. el Instituto se bos6 

en leo Biguientes palíticns: 

1 Racionalización Presupucs~al 

2 Inversión Total de los Recursos 

3 Financiar con rccursnn propios 

~ Redlntribución P.~gional 

5 Manejo Social de J.us Recursos 

6 Destinar un volum~n importante para la constitu

ci6n da la Reserva Territorio 

En el primer cnoo. pnra l\mltar el crecimiento de lu admi

nistración p6blica. las tareas de afiliación y recaudaci6n 

del Instituto descansaron en la Sría. de Hacienda y Crédi

to P~blica. ubicando el íor1do solo nlgunas oficinas pnra 

la reccpci6n. control. cl~sificac\6n y an~lisls de la do-

cumentación envinda por ~sa Secretario. OefinltivamLlntc. 

esto mcdidn agilizó sobremanera la m11vilizncl6n de lon re-

cur5nn tan nece~arlu en PCD5 primeras mese~ que aseguró 
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al menos temporalmente. la buena marcha de loa programas. 

Además. se limitaba la concentración de personal que inci

día en la política de racionalización presupueGtal. 

/\unque el Instituto se había plant~ndo como una de sus pa

lí ticas generales le genE!ración de ·emple.os. éut.a se lleva

ría a la práctica ~o al intnrior del Fonda. sino a tra

vún de la Induotrin dE? la Con5trucción .. 

Por otrH porte. la Ley 1mponfo lu 1 imitan te de que los 

or.esupuestas an_uales del Gi\0\1 (Ga~tor; de Administración. 

Operación y Vigilancia) no rct1¡::¡sar!an el 1.5% d~ los re -

cursas totaler; adrnlnistrC:1doo. Sin crr.bilrgo. en esos afias. 

la /\sambles General aprobó presupueotoo anuales superio

res al 1.5% con la juntlficoción de que en el futuro se 

podrían cubrir esas excedDntes y. atendir.ndo a que la pues

ta en marchn de loa programas lnstitucionnles sin las re

cursos mecesarios l1ubier3 sida deficiente. 

Una de 13~ decisiones m~s imoortnntes en materia de recur

oas fue ln construcci6n del edificio sede. 

La considcroción financiera primordlnl para tomnr esta dn

cloi611 fuQ el daoplaz¡1mientn efe recursos i11vcrtiblea haciu 
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el rengl6n de gasto corriente no capitalizable. 

Otras consideroclonc!J fueron los s·iguientes: 

El dinñmico crecimiento de actividades ocasioné 

que el edificio arrendado fuera insufictente 

Se hizo necesario disponer de eooocio en ? dif~ren 

tes inmuebles uhicodos lejos de las Oficinas Direc

tivos 

La oferta inmoblli~ria impedía arrendar un oolo e

dificio que pudiera albergar a todas la oficinas y 

que tl1viera un diacfio adecuado paro el despacho de 

los asuntos públicos 

Era previsible un encarecimiento de las rentas que 

obligaría a disponer de mayores recurso9 para este 

renglón 

- Obstáculos a la eficiencia 

- Escasa disponibilidad de irea por emplearte pro-

ductivo 

- Oispersián de equipos de trabajo 

- Incomodidnd de ucceso a diversos edificios 

- Pérdida de horas-hombre cor desplazamiento 

- Rigidez en la distribu.ción del copacio 

Di~minuci6n del sentido de comunidad 

Fue así.· que el edificio sedC?, incluyendo el terrena y el 

Centro de Córnnuto tuvo un contn d~ 184 millonns de pesos. 

Parn evaluar el beneficio financiero que tendfía esto me-

rlida se cu111naró con la alternativa de invertir en valoreo 



guticrnarnentales lo~ 10~ millones con una proyección a 15 

anon y. descontá11doleo a amboo una tasa de actualización 

del 93. Lu inversión en el edificio sede tuvo una diferen-

cin rle 911.? 1nilloneo m~o de rendimiento en relaci611 a la 

primera 8ltP.rnativa (Ver Apéndice ). 

La meta de invertir loo recursos disponibles si se cumplió 

ya qusr el gilsto por día hábil se elevó en un 2503 de 73 a 

76. para llcgnr a cerco de los 30 millones de pesos. La 

ltquidez f"ue disminuyendo d~ tli1 rnanE?rü que en 1976 el mar

gen fue de 2% como mínimo necesario para ln seguridad fi

nnnc iern -

Loo recurso~ invertidoo no representaron la tntolidad de 

las aportaciones. pues la Sría. de Hacienda y Cr&d\tu P6-

blico entregoba solo lo que oe consideraba en el plan a

nual de financiamiento nacional. 



- 169 

CUADRO NO. XIV 

Inver5\onc~ en Valores Inversiones en 
A ñon Gubornam11ntnles el Edificio Sede 

1 17.7 25.7 

2 16.2 23.9 

3 14.6 22.2 

4 13.6 20.7 

5 12.5 19.4 

6 11.4 16 .1 

7 10.5 17.0 

a 9.6 15.9 

9 a.a 14 .a 
10 a .1 13. 9 

11 7.4 13 .o 
12 6.6 12 .2 

13 6.2 11. 5 

11, 5.7 10 ·ª 
15 5.2 10 .1 

Total: 154.5 249.2 



EVOLUCION DE LA LIQUIDEZ 

Al ?1 de diciembre de 1972-1976 

Año Ingresos· tot. Egresos to t.· 
acumulridos ( 1) acumulados (2) 

Disponibilidad U quidez 
financiera(1-2) ( 1-2 -100 

-1-

---
1972 1. 252 464 ,788 63 

1973 4. 419 2. 495 1.934 44 

1974 8. 191 7.340 851 10 

1975 13.419 12.697 722 5 

1976 'j 9. 361 :_; 18.972 1_/ 389 2 

F'uentc: Subdirección Financiera. Te!:iorerío GE?neral 

Nota: 1/ Comprende cifras estimadas pe~a las ~eses de nciviembre y diciembre 
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El propio lnfonavit aseguraba que dej6 de invertir 

3.000 millones de pesos. 1.800 del Gobierno Federal y 

2.000 de evasión patronal de los patrones del campo ante 

la desoprobación del sistema especial de aportación pro -

pues to. 

De ahí que.la aplicación de Recuroos. se.gún la información 

oficial. fue: 

5% Adquisisión de tierra 

74% Financiamiento a la construc~i6n 

9% Entrega de depósitos GAOV. mobiliario equipo 

y C·DnstruccionP.5 prooios 

4% Llnoas 11 a V 

6% Inversiones propiüs 

2% Recursos líquirlos 

Fu en te: Jr:fo1~rivit. Primero~l l'n~C'~. S':.lbdirocción Flnrinciora 

Podemos concluir que el Infonavlt podía haber invertido 

mds recursos que los origin8lmente previstos. pera se con

cldcrá que obtenerlos de otras fuentes hubiera significaC) 

endeud~mtento. por lo qu~ no se aprobó esta medida. En cc

labornclón can ~xpertas del OID (Bonco Interamericano de 

Desarrollo) ne hicieron entudiou sobre la introducción d:;l 
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seguro de l1lpoteca y la emisión de valores en el futuro. 

pero 11ingunu de los_ rloA propueotas'se llev6 a lo pr6ctica. 

En los criterios de Redistribución Regional se siguieron 

las siguientes pautas: 

- Que lo asignación comprenda toda la República 

- que cada región inclL1yo entidades ~ompletas 

- que las regionr.s sean renucid~s en número 

- que las contidoden o invertirse se determinen can-

form~ a los circuns~ancias a que se refiere el ar

ticulo ~6 de la Ley de D~manda y Necesidad de Vi

vie11du. factibilidad. monta de las aportaciones de 

lan trHbnjadoree inscritos. 

Apoyando lo anterior. el Estado. a trav~s del Lic. Campi

llo, en nquella ~poca (1972) Subsecretario de Industria. 

aflrmnba que "la dist.rlbución de las fondeo na correspon

dcr6 ~alu dl volumen de )n~ aportaciones qL1e se hagnn. 

pn1·que en ~se: CEl!:JD Pl D.F. v ln· Zono Metropolitana tl!n

drian unD gron ventnjn sobre el reuta del país. sino tam

bién a l~B necesidades que hayo de casas en los diver~~s 

rcRiancs d~ M~xico. a la demando de hnbitnciones pora tra

hnjndores v a lns poaibilid~dcn de conGtruirlAO- Pasibi-

1\d~des q11e consist\r~n. entr~ otras cosas. en lo diopo

nlbilict~d de tcrrcnoG v en la disponibilidad de un3 in -
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fraestructura suficiente para la construcci6n de nuevas 

habi t.acianes." Egl 

Se far1naran 7 regiones qua constituían zonas econ6micos. 

Una vez consolidoda lo red delegacional 1 a las normas se 

incorporaron criterios más eotrictos para asignar los re

curoos do inversión en los 32 entidades federativos, las 

cuales pasaron a ser regiones para el Infonavit. 

Entre ésto~ figur~ban: 

- que so consideren las políticas, planes y progra

ma!l dr.! deonrrollo local, regional y nacional. 

- que ~e coordine el In fo na vi t con otra dopr'ndon

cias y organismos públicas 

- que se bAr1eficie p1·cferentemente a las poblacior1ns 

medianas y pequeñHo 

- que se observen sjstemao de equidad y solidaridad 

en cuanto a la distribución territorial. 

·Con base en esos dos documentos directrices y en el Seña

lamiento Legal de Contribuir a la Corrección del Sistema 
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Nacional de CDES •. se optó por reducir la participación 

del D.F. en lns progromas del Infonavit, estableciéndose 

una relación asimétrica entre sus nportacioncs y la in -

versión. 

La inver~;1Ón se fue incrementando püulatinomente en los 

~ oAos del período. alcanzando su deznrrollo m~ximo en 

197G en la mayoríc:i de las entidades. con excepción del 

D.F. 

En algu11Aa entidadeo na se invirtÍ6 en 1972 y 1973. coma 

es el caso de Tomaulipas. Sonora. Guerrero. Guonajuato, 

Michoac~n. etc •. siendo 13 los estados que estuvieron en 

esta 2ituuclón. 

El mismu criterio de concentroción que se da en lo aoorta

cián y en la demanda de trabajadores. se observa en la in

versión. pues o pesar de los esfuerzos racionolizadores 

del Infonnvit y a su proaósito de contribuir n la correc

ción del sistema nocionnl d~ ciudaden. este tuvo que re

gir y diri~ir ou acción u aquellas ciudíldes en dDndc e

xist{A una m~yor y más apremiante necesidad de vivienda. 

Sin embargo. la consideración de invertir menas en el 

D.F. en relación a su aportaciún s! oc cumplió. can to. 

contradicción de que a pco~r de esta disposición. siguió 

siendo la cludod en la que 11ubc mayor porcentaje de in

versión. 
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Esta política no tuvo la respuesta esperada. pues el Info

navit Be enfrenté a múltiples obstáculos V en alguna~ ca

soA origi116 1n~s problemas que los que pretendía resolver. 

Entre esto~ figuran· lo especulaci6n en la rEnta del suelo 

v de los i11surnos para el merca~o local V de transporte. 

dotaci6n de nervicios. falta de comercios. escuelos. etc~ 

para la con11Jnidad derechohabiente. 

El manejo oociol de los lecursas dete~min6 que ~stos se 

invirtiernn sin fines de lucra. subsidianc1o a los benefi

ciados co11. el intcr6s d~l ~% (coma se explic6 anterior -

m~nte. es la misma clase trabojadura la que subsidia a 

óotoo al no recibir ning~11 tipa de rendimiento por sus a

portacian~s) y a las constructoras con el 8% de interés, 

que es unA tasa muy infcricr a la bancaria. Estao políti

CRS se ~do"taron con el ~nlco fin de limitar el costa de 

loo vivie11dao para hac~rlaE HCCcsiblco a lo masa trabaja

dora. 

L~ inclusión de ciertas ciudndes. el acreditamientc de tra

bajador~s de bajos salarios. el uso de determinadas t'cni

cas y µrocedimlnntos y la dotoci6n de ~reas y servicios am

plloo contribuyeron n elevar lo~ castos. Sobre todo estos 

úlLih,rH.) (ver cn:;o l?tflC~lca. El RnsAri.o); aunque fuero11 hC?

chon con óptinins inlcncionc::.. resultaron oendoo fracAsoo. 
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Par ejemplo; el uso de tobln-roca en muroo interiores y 

de tinas de fibra de vidrio en El Rosario. la localizaci6n 

de lagos en amboo conjuntes. ~te •. constituyeron posterior

mentn groucc nroblemas para el ln8tituto que tuvo que en

frentar reinvirtiendo para su solución. 
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" INVERSION ~JAC!Dr~AL POR AÑO·Y POR ESTADO 

Estnda "1972 1973 1974 1975 1976 Total 

D.F. - .- 14 .53 35.B3 39.65 24.29 29.50 

Eda. Méxl ca -.- S.63 4.90 12.24 14.71 12.32 

.ldlisco -.- 20.23 i0.36 8.30 6.12 7.76 

Nuevo león -.- 14.07 6.80 9.2B S.95 7.16 

Dilhuahua - .- 8.32 3.35 S.94 3.97 4.50 

Puebla -.- 5.80 4.46 2.311 ·'' .98 t1.2B 

B.C.N --- 1l1 .10 S.83 1.38 4.38 4 .18 

Tamaulipas --- --- 1.92 4.53 3.53 3.42 

Sonaril --- --- 3.46 1.19 3.S8 2.86 

Vera cruz --- 0.70 3.39 1.99 3.03 2.76 

GuerrP.ro --- -.- 1.37 3.39 2.27 

Coahu!la --- 2.77 1.63 1.31 2.77 2.24 

Si na loo --- 0.03 2.59 1.92 2 .. 15 2.09 

Guanajuato --- -.- h.28 1.51 1.71 2.00 

Michoacán --- -.- 1.22 1.15 1.82 1.SO 

Hidalgo -.- ,, .02 0.31 0.59 2.80 1.35 

S.L.P. --- 1.78 2.3B 0.32 1.36 1.27 

M:Jre los -.- 0.08 0.44 0.11, 2.011 1.26 

Duranga -.- --- 1.03 0.511 1.00 0.86 

Vucl3tón --- --- 1.118 0.46 0.81 o.so 
Oaxoca -.- 1.98 0.22 1.29 0.64 0.78 

Qwei·étsro --- 3-31 0.14 0.31 0,98 0.77 

Aguaacolienten -.- 0.02 0.71 0.56 o.es 0.73 

Teba9co -.- 1-73 0.17 0.13 0.77 0.56 

a.c. s. -.- 0.70 0,48 0.47 0 .. 52 O.S1 

~a,¡ar1 t --- 0.70 0.21 0.30 0.32 

Oiiopas -.- 0.04 0.28 0.39 0.30 

Zncatecos --- 0.10 D.03 0.37 0.23 

Tlaxcala .-. --- 0.42 O.DOS 0.11 0.13 

100.00 100.00 100.00 100.00 
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APORTACION E INVERSIOfll POR ESTADO DE 1972 - 1976 

CUADRO SINTESIS 

E~t¡;¡do Aportación Inversión Inv. Aportrtción 

D.F. 43.85 29.50 '0.3B 

Eda. /\"Exico 10.00 12.32 O.?O 

Í'Jl..JE?VO León 6.64 7 .16 0.61 

Ja lineo 6.09 7.76 O. 72 · 

Verocruz 3.51 2.76 0.45 

8.C.N. 2.87 4 .1a· 0.83 

Sonara 2. 77 2.86 0.59 

Dlihu<Jhua 2.54 4 .50 1.00 
Puebla 2.43 li.28 1.00 

Coahuila 2.32 2.24 0.55 

Tamaulipus 2 .17 3.42 O.B9 

Guona.1uEJto 1.93 2.00 0.59 

Sinaloa 1. ?ft 2.09 0.69 

Michoacán 1.26 1.50 0.68 

llldalga 1.26 1.35 0.61 

Guerrero 1.10 2.27 1.18 

S.L.P. 0.93 1.27 O.?B 

Yucatún 0.90 o.eo 0.51 

Q.Jerétaro 0.83 o. 77 0.52 

f-brelo!:i 0.82 1.26 0.88 

DJrango 0.62 0.86 0.79 

Oiiupn~ 0.49 0.30 0 .. 31, 

Aguoscallentes 0.42. 0.73 1.00 

Nayari t 0.41 D.32 D.45 

Oaxaca 0.37 0,76 1.18 

Tabnsco 0.35 0.56 0.89 

Zacatecos 0.30 . 0.23 0.43 

Campeche 0.26 0.41 0.91 

Colima D.24 a.49 1.16 
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Estado Aportación Inversión Inv.Aportación 

B.c.s. 
Tlaxcola 

Quintana Roo 

o. 2t. 

0.21 

o .13 

0.51 

0.13 

0.77 

1.23 

o. 34 

3.26 
---

100.00 100.00 

Total: 21,821.078 12,397.205 o. 57 

Fuente: .OJadro elaborada can información de Comisión Interoecreta

rial de Planeaclón T Programación y Financiumiento a ln Vi

viendo 

r.bto: 

Estadística búoica de Vivienda Infonavi t 1973-1979 SAHOP 

l.hidad d<? Planeacián, Sept. 1980 (Inversión 1973-1979) A

partnción 197G-1979 

Cuadro de Aportaciones por Entidad Federativn v Alla de 

1972-1975. Dcpto. de Aportaciones 1976. 

En la inversión se consideran todas ln~ línea~ de finon -

ciomic:?nto. 

Ahora bien, la política d:r:! inveroián puede evaluarse ópti-

mamer1tc si sa le compnrn con ou respectiva aportación. 

En el cuadro de la relación Inv~rsión - Apartaci6n en los 

4 afias del pnr[odo punden observarse estos Índiceu que van 

desde lo invnrnión d~ solo una tercera parte de la aoorta

r:ión como eo el ceso del D.F., (0.38) y de Tlaxcala (0.34) 

t1onta la utilizoci6n del 100.00% de loo recursos d~ lo a-

portnción. Ver Chihuahtlñ (1.00), Puebla (1.00), Guerrera, 
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(1.18). Ooxtica (1.18). Aguoscalientes (1.00). Colima (1.16) 

B.c.s. (1.23) y Quintana Roo (3.26J. 

Empero. el D.38 del D.F •. que fue de $3.656.729 millones 

dP. pesou rebase con mucho el 3.26 de Quintana Roo. que fue 

de 95.128 millones de pesos. 

Las enormes difer~ncias nos mlJ~stran también el grado de 

dc~arrallo de los diversas reglones del país. 

En un grc.111 número de entidadcn se invirtió aproxim'Jdnmente 

lo mitad d~ stJ9 aportucioneo. por lo que la gréfica que 

r100 mue~tro esta relación cae en una media de 0.5?. 

E~ta rel~cldn cambia radicalmente al ar1allzar la Invcrsión

RµortAción por aílo. va que en 1973 el promedio de inver -

oión fue de 0.12. 
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APORTACION E INVERSION POR ESTADO EN 1972 

Estado Aoortación Inversión Jnv .. Apartoción 

1 . D.F. l,L¡. 71 

2. Edo. Máxica 9.93 

3. Nuevo León 6.06 

4 . .Jülloco 6.01 

5. Veracruz 5.77 
G. 8.C.rJ. 2.BB 

7. Chihuahua 2. t, 2 

8. Tamaulipas 2.35 

9. Sonora 2.32 
10. GuanaJurito 2. 00 

11 . Puebla 2 .07 

12. Si na loa 1. 57 
13. Co~hulla 1.50 
14. Michaacán , • l~ o 
15. Guerrl?ro 1. OB 

16. S.L.P. 0.99 

17. Yuca tán 0.97 

1B. IHrialgo 0.78 

19. Querét.aro 0.61 

20. More los 0.59 

21. "Ourango 0.53 

22. Nayari t 0.52 

23. Agua SCfl 1 i en tes 0.46 

24. OoxacE1 0.39 

25. Chiapas 0.39 

2G Zacatecas 0.38 

27. labusco 0.31 

2fl . Colima 0.28 

29. CnmpcchE! 0.23 



Es todo 

30 • B. e;. S. 

31. Tlaxcala 

32. Quintana Roo 

Total: 

Aportoción 

0.20 

0.25 

0.07 

100.00 

1,l+l+6.294 

Inversión Inv. Aportación 

Fuente: Cuadro de Aportación por Enti.dad Federativa y Ano 

1976 (1972-1975) Depto. de Aportaciones. 

No sn registró información para inversión en eAe 

a ílo. 



CUADRO SJNTES.15 

APORTACION E INVERSION POR ESTADO EN 1 9 7 3 

EstEldO 

1. D.F. 

2. Edo. Méxit:o 

3. J9lisco 

ti. Nuevo León 

5. Veracruz 

G. fl.C.N. 

7. Chihuahun 

B. Sonora 

9. Pur?b la 

10. Tamoulipan 

11. Conhulla 

12. GuanajuLJto 

13. S1nRlaa 

1!i. Mj chaocún 

15. S.L.P. 

16. Guerrero 

1'/. Hidalgo 

10. VUC8tc.ln 

19. Morclot1 

20. Querétoro 

21. DuT"anyn 

22. Nayari t 

23 .. Chi:i.p:1!1 

Aport.ución 

21,. nguasc~lientes 

L¡ 9. 30 

8.03 

5.87 

5.53 

3.93 

3.00 

2.B3 

2.4B 

2. 16 

2.02 

1 .82 

1. 72 

1.57 

1.34 

0.96 

0.86 

0.79 

D.7B 

íl.67 

O.G1 

0.53 

0.47 

0.1+3 

o. 30 

0.3B 

0.37 

o. 30 

2G. O~ xar.n 

27. lebO!.iCCl 

23. Colimil o. 21~ 
n.20 

Inversión 

14.53 

5.63 

20.23 

1ft. 07 

0.70 

1f1. 10 

B.32 

-.-
5.80 

-.-
2.77 

0.03 

.- . -
1. 7B 

11. 02 

0.08 

3.31 

0.02 

1.98 

1.73 

-.-

Inv. Apor toción 

0.03 

0.08 

0.40 

0.30 

0.02 

0.55 

o. 3t, 

-.-
0.31 

0.10 

o.o<J2 

o .. 21 

0.60 

0.01 

O.G4 

0.004 

-.-
0.64 

0.69 
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Estada Aport3cl.ón Inversión Inv.Aport<'!ción 

30. B.C.5. 0.20 0.70 0.41 

31. Tla:>:cala 0.16 -.-
32. O.uintana Roa 0.07 0.20 0.35 

100.00 100.00 

3,376.646 400,637 0.12 

Fuente: Cu?ctra de Aportaciones por Entidad Federativo y 

aiio de 1972 a 1975. Dept.o de Aportaciones 1976. 

Comisión InterDct:retarial de Plnnención. Progro

máción y Financiamiento a la Vivienda. Estadís

tica b~oica de vivienda Infonavl~ 1973-1979 

SAHOP. Unidad 1tn Planeacián. Sept.1900 (Inver

si6n 1973-1979. Rpnrtacl6n 1976-1979) 
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CUADílO SINTESIS 

APOR íACIDíJ E INVERS!ON POR ESTADO EN 197'1 

E!3tado ílriortocián Inversión Inv.Apartación 

1 . D.F. l17. 53 35.83 o .18 

2. Edo. Móxi cu B. l13 4.90 o .25 

3. Jalisco 5.99 10.36 0.75 

4 • Nuevo León 5.71 6.80 0 .. 52 

5. Veracru?. l¡. 4 4 3.39 0.33 

6. Chihuahua 2.83 3.35 0.51 
7. 8. C. CL 2.78 5.83 0.91 

8. Sonora 2.45 3.46 0.61 

9. Puebla 2. 12 l1 .. 4ú 0.92 
1 o. Tamaullpas 2. 10 1.92 0.39 
11. Guanojuata 1.73 4.28 1. 08 

12. Coahuiln 1.72 1. 63 0.41 
13. Eue !'re ro 1.62 -.-
14. Sinalao 1.53 2.59 o .. 71,. 

15. Michaac6n 1.17 1.22 o ·'·5 
16. lfidnlgo 1.07 0.31 o. 12 
17. S.L.P. 0.89 2.38. 1.17 

18. Vucuttin 0.82 1.48 0.78 

19. More los o. 72 0.44 0.26 
20. Querétoro 0.68 o. 14 0.08 

21. Durango :O. 58 1. 03 0.78 

22. Chiap~!J 0.44 0.04 0.03 
23. Aguascol i entt!r; 0.40 o. 71 0.77 
211. Naya:ri t 0.39 0.70 0.78 

25. Zoca te en-:. 0.39 o. 10 0.11 

26. Daxoca 0.33 0.22 0.29 

27. Tabasco 0.32 o. 17 0.23 
2 tl • Colimo 0.20 0.25 0.52 
29. B.C.S. 0.20 0.40 1.04 



Estado Aportación JnvE?rsión Inv. /\nortoc:ión 

30. Compec;h~ o .19 1. 1 o 2.59 

31. Tlaxc;;i) a o. 16 0.42 1.12 ' 
32. Quint<J11a nao 0.07 0.01 0.07 

Total:· 100.00 100.00 

Total 

Absoluto: 4.296.0l,9 1.BB0.657 o. l14 



--- -~~·· ·- .. ----~---~-·-'· -·~-----~----------,...----,. 

;;c:;"'~lf¡'~j Cjl' "f ~ f fr,~4iJi~ ~ ';~ad( 11~~~~~1it,2ARJRfr'1 do? 
30 ; -1·: ' . ·,:"'¡":;_, :1 i .;: -1_-:-: :¡,¡. Ll ¡ , 1,·:-1~¡· ·~!{.l.~.~. ·.·~~~ ¿;¡( 11.11?1¡.· : : , :. '. 

"" ' 

'º .. 

o 

'º 
e'(;) 

·='-

~o 

!- --¡-.• :: 1 .. i .,~'-··-1··¡'· -¡:r·:, : ' J ••• -1 ' 
_, .; -: \ -1¡ I; , .. 1 :,,':. '"'. ·1·-1. i ' ., i : 

1 

" 
1 . • , • . .• i ·: .. -~- i 1 1 • i • 

1 
' l. -· ' ., • ¡ · l . , . ¡·. ' ' : ! ... ,· . l . · ¡ 

i · 1 ¡ 11 i . i - 1 l ! ; 1 ¡"¡ .. ' 1 ~. • • i " ! . ' " l 
' 1 ¡' . . . '" ¡" 1 i ! 1" . i ; 1 . ¡ ' ·; ... 1 . ! ., ; . ! . ' 

·:.··¡ .- -'.· ·1-: ... -1 ·-:- ¡ 1 l. j.··; 1 : ! _J i -r 
¡ 1 + • • • ' 

t 1 ! ' t . f r:¡! L-¡· -. _¡. - . ·- ··t·- ··-
-- ¡. ! . 1. • ! 7 j . 

·¡· ¡· .. - ·¡ ¡ .. ,. :i "-
r · ! 1 

- • ' ~ j 
. l.· I ~ ¡ :· '. 

; . ,. 
·! •. ¡-;,!"" i 

!, - ' • !' ·1 · ! 
·:· 

- .. 

! i ' .1 ! 

' " 

' 
· 1 , ·~ 

¡' . ; 

! . . i 
! ·¡ 

¡· , .. 
; 

" ': 1 . 

! 1: 

. ! . . . . . 
·--··----------. . . . ___ .., ______ ·-· 

" ~ .. i 

º"-1---- ·---

·a -
1 --·--· '-• -· 

. &73,~=--
:.-----· 

- -·. " 1 __ .._.,-. \/,.r./ ,.,,.,,., . 

... 

--



- 1'Jl -

CUADRO SINTESJS 

APDRTACIDN E JNVERSIDN POR ESTADO EN 1975 

Es todo Aportación Inversión Inv. f\pnrtación 

1 • D.F. 1.4. 07 39.65 o. 49 

2. Edo. México 10.22 12.24 D.6G 
3. Nueva León 6.92 9.2B o. 73 
4. Jalisco 6.45 8.30 o. 70 
5. Sonora 2.B5 1. 19 0.23 
6. B.C.N. 2.74 1.3B o. 27 

7. Coahuila 2.59 1. 31 0.27 
a: Chihuahua 2.58 5.94 1.26 
9. Veracruz 2. 46 1. 99 o - ltl1 

10. Puebla 2.22 2. 3lt o - 58 
11. Tarnaulipao 2.22 4.53 1 - 12 
12- Guanajuoto 1. 75 1.51 0.47 
13. Sine loa 1. 55 1. 92 O.GO 
14. Michaacán 1 • r. 3 1 • 15 o. !.t, 

15. Hidalgo 1.16 0.59 0.20 

16. Guerrero 1. 07 1.37 o - 71 
17. S.L.P. 0.91 0.32 o - 19 
16. Yucatán 0.91 D.46 o. 27 
19. Querétaro 0.90 0.31 o - 19 
20. More los º·ª'• 0.14 O.OB 
21. Durango 0.63 0.54 o. l16 

22. Chiapas 0.56 0.28 o - 27 
23. Aguascalicntes 0.48 0.56 o. 64 
24. Toba!lco o .111 o .13 o - 17 
25. Oaxaca O. l+O 1. 29 1. 76 

26. Nayari t 0.3B 0.21 0.29 

27. Colima 0.29 D.45 O. R5 

20. Za ca tecas 0.24 0.03 0.06 

29. B.C.S. 0.24 0.47 1 - 00 
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Estada Aportnción Invernión Inv .Aportación 

30. TlaxcRla D.21 O.DOS D.01 

31. Campeche o .19 o .12 0.34 

32. Quintana Roo o .13 -.-
----

Total 100.0D 100.DD 

Total 

Absolu.to 5.524.894 3.043.474. D.55 
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CUADRO S!NTES!S 

APORTAC!ON E !NVERS!Of1 POR ESTADO EN 1976 

Estada Aportación Invcrnión Inv .J'lportaci ón 

1 • D. F . 38.75 39.65 0.61 

2. Edo. México 11. 71 12 .24 1. 23 

3. Nuevo León 7.61 9. 28 0.77 

4. Jalisco 6.00 8.30 1.00 

5. Vera cruz 3.12 1. 99 0.95 

6. Seno ra 3.12 1.19 1.13 

7. Puebla 2.96 2. 31. 1.64 

8. B.C.N. 2.95 1.30 1. 46 

9. Coahui la 2.86 1.31 0.95 

10. ·Guanojuato 2.26 1 . :i 1 0.74 

11. Chihuahua 2.23 3.97 1. 75 

12. famaui ipan 2.22 3.53 1.57 

13. Sin;3la~1 2. 13 2 .15 0.99 

14. Hi1,ialqo 1.78 1.80 0.99 

15. M1chonc6n 1.10 1.82 1.62 

15. Queré1.ora 1.01 0.98 0.94 

17. Vucatán 0.97 0.81 0.82 

18. Mor!:' los o .97 2 .01. 2.07 

19. S.L.P. 0.94 1.36 1. L13 

20. Gul!rrero 0.92 3.39 3.63 

21. Durnngo 0.69 1.0U 1.43 

22. Chiapas o. 51 o. 39 0.73 

23. Navari t 0.40 0.30 0.73 

24. Campeche 0.39 0.38 o. 97 

25. Agunscalientes 0.38 0.85 2.20 

26. Oaxnr:a 0.38 0.64 1.65 

27. Tnbasco 0.36 0.77 2.09 

28. Tlnxcala 0.20 o. 11 o. 39 

29. B.c.s. 0.28 0.52 1 .84 
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Eotodo Aport.oción Inversión Inv.Aportar:i.Ón 

30. Colima 0.22 O.&O 2. 72 

31. Zacatecas 0.25 0.37 1.44 

32. Quintana ílaa 0.22 0.57 3.05 

Total 100. 00 100.00 

Total 

Absoluto 7.177.195 7. 072. 236 0.96 
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HJVERSION TOTAL REAL! ZADA EN LJNEílS JI A V DE 

1972 1976 I 

EntirJad 1972. 1 9 7 3 1 9 7 4 1 9 7 5 1 9 7 6 Total 

D. F. 48.8~ 32.84 37.02 -.- 32.74 
Nuevo León -.- 11.88 9. 73 21.92 14. 79 
Sonara 7 .16 8.53 0.12 6.93 
Edo. r-Exico -.- 5.54 3.20 0.91 59.19 6.71 
.Jalisco -.- 13.05 9.34 '•·º~ 6.25 
Puebla 6.01 13.56 0.95 6.20 
Oiihuahua -.- 7.13 5.13 3.46 4.02 
Guanaju:;ito 2.21 4.47 11.10 3.89 
Hidalga -.- 1.55 0.05 29.59 3.02 
Vucatón -.- 4.55 2.21 2.89 
O. C.N. -.- 7.57 1.19 3.15 -.- 2.30 
S.L.P. -.- 1.87 2 -~'· 1.91 

5!.noloa -.- .1. 111 2 .. t.~ -.- 1.61 
Campt~C'hE? -.- 2.31 0.92 -.- 1.37 
C.Oílhlll l :"] 0.91 2.02 1.32 
TomtnJlipn!:l 2.15 1.02 

VC?racruz 2.21 0.16 0.97 

Qucrót:.Jro -.- -.- 0.77 0.31 -.- 0.46 
Michoacán 0.15 0.84 0.45 

B.C.S. -.- 0.03 0.68 0.33 

f:'lo..Jrengo -.- -.- o .?.1 0.17 0.17 

Diiupaü -.- 0.20 0.09 -.- 0.12 

Gu~rrero -.- -.- -.- 0.26 -.- 0.12 

fobrr.los -.- 0.23 0.11 

Colima -.- -.- o. 16 0.07 

Agun!~cnlientE:!s -.- -.- -.- 0.08 0.04 
N;:iyari t -.- 0.06 0.02 -.- O.Ot1 

Oaxnca -.- -.- -.- 0.06 0.03 

Znr:otecas 0.04 0.03 0.03 



- 198 -

Entidad 1972 1 9 7 3 1 9 7 4 1 9 7 5 1 9 7 6 Tnt.al 

Tabasco -.- 0.18 O.OB 

Tlaxcala -.- -.- 0.04 0.01 

Quintana Roo -.-

Total · 100.00 100.00 100.00 100.00 

Total 

Absoluto 37 .172 341.181 397.687 67 .580 8113.620 

4 .41 40.44 1,7 .14 8.01 100.00 



CAPITULO V ACCION'REAL: LA TIERRA 
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Acción Real La Tierra 

La construcción masiva d~ vivienda corno función esencial 

del Infonavit requería de una Política de Reserva Territo-

rial que permitierA a corto, mediano y largo plazo, contar 

con este in~umo fundam~ntal. Eo por esto que el nuevo or-

gnnismo, previendo las implic~ciones de operar en un merca-

do en el que la nropiedod de lon .terrenos urbanos y semi-

urbanos oe encontraba monopolizada, resolvi6 enfocar en ouH 

nrimerc~ unos una gran narte de ou 1nversi6n en la adquisi-

ci6n de tierra. 

Fsto acci611 le permitió ' ademas, emoleor oportunamente los 

recurnun pro11enientcs de la Bport~ción patronal de 5%, que 

d~ otro manera hubier~n estado ociosos, debido a l~ limita-

do organi~oción técnlcu y administrativa con la que se ini-

ció el Programa Hobitacional. 

CcGdC el punto de viDtB finAnc1rro 1 otro rle los criterios 

que apoyó esta determinación fue el hecho de que las inver~ 

siones en bienes ralees resultaban por lo genere! rentables 

y garantizaban, cuonda ou elección era ndecuada, la recupc-

ración ca11 b~neficios 1 adem~s de prat~ger centra acciones 

enpeculotivos oue podrían constituirse en un freno pura la 

ncclón institucionol. 
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Las preocupaciones anteriormente expuestas s~ reflejaron en 

las políticas concretas de compra de tierra que buscaban: 

- Certificar lo continuidad de los progra1na~ de vivien

da mediante la adquisición de tierra suficient~. 

Asegurar la habitabilidad de las viviendas a través de 

la compra de terrenos adecuados por su infraestructura 

y por su entorno físico. 

- Gararytizar la acceoibilidad de las \1lviendas mediante 

la adquisición de terrenos cercanao a los centros de 

trabaja, a los centroo de salud, a las esct1elao y o 

loa e~tableclmientos comunales de esparcimiento y re

crl:!<:ición. 

- Captar los valores que se generen -plusvalías- en te

rrenas adyacentes adquiridas en previsión de la conti

nuidad institucional de los programas habitacional~s 

y para beneficio de loD trabajadores usuarios y, evi

tar la especulación desmesurada de e~tos valoreo. 

Observar lo libre tendencia del· desarrolla urbana can 

la localizaci6n de nrngr~mas hnhitncianales InfonBvit, 

cuando social, económica y fíoicamente see canvr.niPn

te y oportuno. 

- Apoyar las orogramas locales de obras p6blicas con lH 

localización conveniente de los proyectas l1obitociona

l~n del lnfonavit, n fin de integrar loD desarrollo~ 

urbano y de viviendo. 
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- Observar las preferencias locales de la población 

trabajadora respecto ul emplazamiento de su vi,1ie~do, 

así como las relativas a sus gustos, usos, costumtres 

y tradiciones en este nentido. 

- Adquirir terrenos de prppicdad gubernamental y del 

régimen ejidal para incrementar la reserva territo

rial, siempre que sea posible, c~n preferencia sotr8 

los de propiedad particular cuando ambos cumplan :a

tiofactoriamente con los requi~itos del proyecto ha

bi tacional en ~uestcin. 

- Adquirir terren11s en grcno, urbanizados o semlurb~

nizados, cuando nai convengo en relación a los de

mandas del proyecta pTagramaúo en cuestión y a su 

precio relativo. 

A reserva de desarrollar m~s ampliamente el anólisis de la 

significación de estns polítican, el propio Instituto~ en 

sus motivan! expone a priori una geric de condiciones lir.i

tantes p~ro la ·operación \r1stitucional. 

Entre otros se argumenta que: 

- La vivienda para los trabajadores salo es p~rtc del 

problema habitacional y que este a su vr.1 1 solo es 

oarte del que implic~ ~1 desarrolla urhano en genE

ral. 

-·se apunta la inexi~tcncio en la mayoría de las po -

blo~io11es de progra1n~s directoreo de denarrollo ur-
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bano __ V la presencia de algunos na institucionalizo

daa y, consecuentcmente 1 no respetados ni operantes. 

- La incompetencia legal del Infonavit para ordenar y 

controlar el desnrrollo urbana. 

En una palabra, el Estado, a pesar de su retórica demagóg1-

ca1 se ve en la necesidad de reconocer, aunque insuficien

temente, algunas de las contradicciones inherentes o una 

formaci6n Hocial capit~listo, co~o la mexicana, y n pr~ve

er lns efectos que tendría en el funcionamiento del nuevo 

orgRnismo. 

Algunas de estas contrediccianeo oon: 

- l.a exist~ncia del monopolio de lñ propiednd del sur.

lo urbano, que impide al Estado controlar el sumi

nistro de terrenos adecuados a los programas habi

tacionales que cumplan con lnn políticos de conti

nuidad, habitob1lidad V accecibllidad a los centran 

de trabajo v al equlpomtento urbana, nm6n de quu 

toda acción tendiente E estn dir~cci6n ct1ocar5 1 ob

viamente, con los intereses de los terratenienteo. 

- (a anarquía urbana rcsultantu de la libre acci6n 

de1 capital sobre el suelo urbnno 1 convierte en u

topía cualqui~r plan de des8rrollo urbano y por 1!11-

dc, cualquier intcr1to de reordengmier1to proveniente 

de un organismo público. 
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- El rápido crecimiento de los centroo urbanos que no 

abcd~ce sino a la lógica del capital ha propiciada 

que el Estado se v~a impo5ibilitado pora cubrir o

portunamente la demanda de scrvicios 1 de ah1 que un 

programa masivo de vivienda, como el propuc5to por 

el J'.'fonavitJ se enfr1?nte ol hecho, -que sur.er1ió 

en varios frentes-. de proporcionar, además de lo 

vivienda, los oervlcios p6bllcas y de equlpQmicnto 

necesarioo para la poblac16n trabajadora. 

- ~a reproducción ampliada de la ruerza de trabajo, 

como parte integrante de las condiciones gcnernles 

de la producción, neceoarios al copita!, hoce im

prescindible le ad~cuaci6n y reglamontnci6n por 

p~rtc del Estado de nu0vos 6rea~, acentu~ndo de eo

tfi m~ncra la oegregaci6n social del hnbitnt y afec

tanrlo los intereses de loo p~qucAoa propietarios. 

Lo ontcrior se evldcncia en la política institucio

nal r¡uP. h11sc~1 flr1qui rlr tP.rrr.nos RlPdnño~ f1 nroriiP

rlad P.jidal, que'\ por 1111 lndo, gnl";:intizan n nrecios 

convcniunten ln futura reserva territorio! y, por 

el otro, defiplazon il loo cjidntnrlos que !:le ven 

forzadas a vP.nder su fuE!ria de trAbojo o mlurar ü 

lar: ciudadt?s. 

- Ln compra de terrenos pcrif6ricos de menar costo, 

pero m~l locnlizadas o que presentan prol1lemr1n de 
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canotruibilidad va a gr~uar el precio final de lo 

viviendD por lo ir1vertido en la infraestructura y 

el equipamiento urbono 1 ademÓ5 de cr~ar nuevas 

rentas ahsolutas en los terrenos aledaño~ y de in

crementar la5 de otros terrenos mejor altuados. 

- Los pr~revencias de los trabojodorca ae van a .en -

frentar con la barrera de ln monopolizaci6n y espe

culac16n de la tierra v los muterlales de construc

ción, situación que va a determinar un producto-vi

vienda muy alejado del "ideal" de las obrcrar;, que, 

por otro lada, está Fuertem8nte influenciado por la 

ideologia dominante de la ''casa propia 11 • 

1. Tierro odqui rida 

La adquisici6n de tierra hasta septiembre de 1976, ~accn

di6 a 66,726,118,61 millar.es de m2 , que representaron Llna 

inve1·si6n delorúen rt~ 2,137,407,490.5~ millonc:::; de peso~ 

en 90 loculidadc~ del pnís. 

Las principales adquislcionno ne hicieron, can10 se µu8de 

observar en el Cuadro I, en lns ent~dades de Nuevo Le6n 1 

el D.F. y Guerrero, que fueron renpectivam~nte el 28.30%, 

el 10.94% y el 9.36% del total de tierra. 
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CUADRO I 

Ticrrn adquirido por estado 

Estado 

Nuevo León 

D.F. 
Guerrero 

Edo. de Mr!xicc 

Puebln 

Tamaulipas 

Jaliaco 

Chihuahua 

CoahL1ila 

Veracruz 

Si na loa 

8.C.N. 

Sonora 

Vucatán 

Duranga 

GuanajuEJta 

Michaacón 

Oaxaca 

Marelos 

Hidalgo 

Querétara 

o.c.s. 
Tabasco 

Ag u il sen l 1 ente o 

Zaculec:11s 

S.L.P. 
Coliinn 

CompecllP. 

Quintunn Roa 

Nnvnrit 

Ct1inpüti 

Tlnxr:n la 

Superricie 

18,1355,611.25 

7,287,375.4lt 

6,235,973.17 

5,176,506.43 

1, t 148,513.05 

3,366,995.05 

3,008,450.51 

2,6813,292.09 

1,985,731.28 

1,679,193.75 

1,657,6138.60 

1,519,238.3? 

1, 181 ,201.64 

1,036,767.97· 

1, 036 ,íJ02 .60 

837,024.15 

721,330.411 

5136,906.00 

5113, 567 .li9 

413,956.45 

406,320.60 

337,390.32 

3211, 975. 68 

270,448.82 

241,761.00 

240,1138.52 

218,201.05 

210,911, .37 

200,504.81 

200,536.30 

50,261.56 

111,531.77 

% 

28.26 

10.92 

9. 311 

7.76 

6.22 

5.05 

4.51 

4.03 

2. '313 

2.52 

2.48 

2.28 

1. 7? 

1.55 

1.50 

1.25 

1.08 

0.130 

0.81 

0.62 

0.61 

0.51 

0.40 

0.36 

0.36 

D.33 

0.32 

o. 31 

0.30 

o. 0!'1 

D.06 
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Fuente: Primeros Pasos l, Infanavi t, una nueva insli tución 

de la Ropública 1972-1975 

Sobre todo en Nuevo León 9 en Guerrero se compraran gran

des extensiones de tierra en greíla o bajo costo 1 que, en 

el caso de Nuevo Ledn oón no han sido aprovechadas par en

contraroe lej~s del casco urbnna _/ y que en Guerrero no 

ha sido utilizado mhs que el 7% del érea total _/. 

En Nuevo León, D.F. 1 Guerrero, Estado de México, Puebla, 

TomauliP~fi, Jali!3co, Chihuahua, Coahuilfl y Veracruz rie 

compr6 ~l mayor porcentaje de tierra. Estos entidades com

prend2n abviamentt? a len {jreas .mctropolitanns máo impor

tantes d~l país y nn donde existe una fuerte concentración 

d~ la industria y de la fuerza de trabajo. Sin ~mbargo, 

noLJ encontramos con interrogantes coma Tamaulipas y Vera

cruz, ~11yn inversión ten[lrla explicación posiblemente en 

la existencia en eno~ estados de gra11des complejos indus

triales ~ara refinamiento y tratamiento del petróleo V 

sus derivados y en la presencia en lo Asamblea de los prin

cipales representantes del sindicato petrolero y de las fe

deracio11ps de Trabajndares de Veracruz y Tamaulipn~. 

La 1ntervonc16n on CHlhuuhua se podría interpretar ~n fun-

cián de la preolán que ejr.rció a nivel central el arupo 



financiero dominante en ese estado¡ es significativa apun

tar que <:11 l)rupo Ct:lihuohua (Comermex) el Instituto le com

pró tierra. En relacldn o.Puebla se encontraba en la Asam

blea el Srlo. General de la Fcderacidn de Sindicotos de 

la Región Tndt1strial. 

ÜE! aquí se podrí.a enunciar que entre otros factores (de

mando, aportaciones, déficit ha!Jj taclanul, etc.) el Info

navlt dio oriorldod en ou político de adquisición de tie

rrn a .. aquellas entidadeo que cantaban con representantes 

~n algur10 de los órganos de dlrecci6n de la propia insti

tuci án. 

Del otro lado d~ la monr::da 1 tenr.mos que los estF.Jdun de 

Tlaxcalo y Chiapan ful:!ron lo~ menos FJtendidos par el Ins

ti tu ta P.n este renglón, ya QlJe solo representaron un O .06% 

y D.OCJ~t. del total de la Reservo Territorial, si t.uaclón 

perfectamente explicable si se odmi te qua san lugares en 

donde el capital financiL'ro. in.dustrial y estotol lia in

vertido mínimamente y en donde no sa 1~11cu~ntron gr~ndco 

fibricus ni conglumer~do~ obraras importantes que hicieran 

factible econón1ica y políticamente lo inverei6n en vivien

d" • 

En concluGiÓn, la acción en este r_ubro oe enfocó predoml-
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nantement~ a conseguir terr~nos en aquellas localidades 

que tenían grande~ conjuntos Fabriles con demanda y apor-

tacionea de consideración¡ que eran cent.ron de circulaci~~ 

y distribuc16n de m~rcancfns y servicios; que ~enían im -

portancia administrativa; que fueron ins1stentcmente im -

pulsada~ por los sectores obrero y empresarial ~n la A -

samblea Gen~ral y en el Cor1scjo de Ad1ninistraci6n. 

Con esto D~ demuestra la no correspondpncia entre lo inl-

cialmente planteado y la acci6n real, ya que no fue poui-

ble, por los interesen dominunteo y por la misnin estruct~-

ra· de concentroción de la formilci6n social y de los asen

tamientos humanos, la clesconccntraci611 ~rbana. E~to se VE 

claramente en el n~mcra tf~ t~rrcn~n comprodoG por el Infc-

navit a nivel local y P.stotul. 

¡; U/\[>R O I l 

NOMERD DE TERRENOS ADQUIRIDOS POR LOCALIDAD 
Y POR E!JTADO 

Localidad 

Lncolidad No. de f.P.rrP.nos ~ 
1 • D.F. 50 21 

2. Acanulco 10 4 

3. GU<J[lalajara 9 3.7 

4 • Monterrey 7 3 

5. Chihu;:¡hua G 2.43 

5. Pucb lo 5 • 2. lt3 
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Lai:a 11 dad Na. de terrHnos _!... 

7. Morelia 6 2.43 

B. Cd. Juá re 7. 5 2 

9. Irapunto 5 2 

10. S.L.P. 4 1.64 

11. Tampico 4 1. 61, 
---

To ta 1: 112 46 .20 

Estado 

Estado Na. de Tnrrenos _%_ 

1 • D.F. 50 20.57 

2. Vera cruz 16 6.58 

3. .Tnrnaul 1 p~n 12 5 

'' · Guerrero 11 4 .52 

5. .Jalisco 11 li .52 

6. Micbo'3cán 11 l¡. 52 

7. Puebla 10 4.11 

o. Coahuilo 9 3.70 

9. Sonora 9 3.70 

10. Nuevo Lnán 8 3.29 

11 • Guanajuato 8 3 .29 

12. Edo. de México 7 2.BD 

13. S:inA1oa 7 2 .88 

14. S.L.P. 7 2.88 

Total~ 
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2. Formas de n~quislcián 

Los progromas en los que se enmarcó la Pol.itica Tcrrito -

rial f"ueron: F:l Pronr2m;:i d?. Extensión UrlJuna v el P1·oqra

mt1 de Tnteqr~H:l6n UÍ-bana v Aprovcchomiento de Lotes l1Dl -

dios. El primero postulaba nuP.voa deaarrnllos de vivienda 

para atender l~i conveniencia de crecimiento horizantol del 

área urbana, objetiva a alcanzar rnerilan1._e la extE!nsián de 

su territorio y el desnrrollo equilibrado de los servicios 

municipnlcG y de los establecimientos co1nunalcA; el segun

do planteabn nuevos d~~errollos en t~rrcnos celosos de la 

zona urbano con infrac~t1·uctt1ru y ser,1icios, loar~ndose 

de·e5ta manera la 1ntens1Flcacl6n del uso del suelo. 

Con l.?l programo de extensión urbana Be pretendió crear zo

nns de reserva nara futuros rtes~rrolla~ de viviendn de in

teréu social cercanos a ejidofi, con el fin de congelar los 

precios y frenar lo P.8per.u1nc1cjn, pero no se advirtió el 

mecanismo de auto-avalúo do los Propietarios particulares. 

que' reduce el irnpuc~t.o ~!::!bre l fl l"r!ntn del suelo. pc:!ro que 

aumente l~ g?.n~ncia del terrateniente ociosa. 

La acción in~titucional se dirigió a apoyar de mnncra de

termlnantr! C?l Progrc:ima de [xlens1án Urbana, ya que en el 

90% de lun localidnd~o la rcsc:!rva oe ubicó en lo periferia 

de los ciudndcs. _/ Este ct'iterio tení::i doble justifica-
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ci6n por el bajo costo que im¡1licaba ol1taner este tipo de 

tierra. 

Otrn de las. prioridRd~s fue la Rdquislci6n de grandes ex

tensiones que permilieran,además de cumplir con los desa

rrollos habitacionale~ a futuro, capitalizar las plusva

lías en fuvor de nuevos programas y hacer econ6mica y Fi

nancieramente factible la dotación de infroeotructtiro y 

de los estoUlecimientos urbanos necesarios. 

Es importnnte anotar al respecto que "el Estado Mexlcn110 

hn venido utilizando en los 6ltimos veinte aRoo loa terre

nas ejlUnles cercanos a l3n urbes como un recur~o terrl

toriol para colmar pre~ioneo sociafes provocados por lu 

presencia e invaoión de tierrus por emigrantes ii _/ 

El recurso empleado m~s rrecucntcmcnle hu sido lo exnrupin

ci6n, que ha aperado en nrnn del ''inter6n 11nclnnol'', pera 

que ha provocado graves canlrndic~ioneo. El Estndn, Hl re

currir a lo expropioci6n, dcnnlojn a los cjirtAtarlos n pe

queftcs propietarios que pa!JAn invnriaUlem~11t~ n forn1~r 

parte del ej~rcilo industrio! de rcscrvn, emigrando n l~s 

c::iudodes V preoiannndo en ln ya de por oí rue1·lf.! prol.Jlt?

mática urbonn. Ent.oa gruprJ!:i n1:?ce~i tnn dn 11n lug~r pt1ra o

oentors~ en las ciudndca y ~n donde pueduti sobrevivir 1n~

dinntc formC:Jo de! subsl:.tr~ncin di:! tipo imprnd11ctivn, p1~1·0, 



- ?:l.) 

precisaíl1entc oor estar impedidos du acceder al mercado d~ 

tierra y de vivienda normal par lo exiguo de sus ingresa5 

recurren a la invasi6n o a la compra de tierra ileg~l. 

Las expropiaciones también inciden en la inflación de la:: 

precios del suela urbano, pues actúan directamente en el 

incremento de los precias de los terrenos aledefios y en ::l 

aumento ct1~ las rentas del suelo en el centro 1 ya que el 

aumento de las rentas del suelo en la periferin converge 

hacia él. 

La localización de los terrn11oa en lA periferia de las c!u

dades se comprueba en el Plano I de la Ciudad de GuodalEl

jara, en donde se puede observar la ubicación de las con

juntos habit~cionAlP..s Mi~avnlle, el Znlate, ln Tu1anía 1 

Benito Ju&rez 1 Tetlán Río Vr.rdP.. y lll f\rboleda. (Para ob5::r-

var otros casos se puer1P. mirar en el Anexo donde CHJ tán 

los planos de las ciurlndl:G de Torrc1)n, Gómcz Pulaclo y L:r

cto·, Pueblo y San LuiG Potoní (Anexa A) 

En 1973 se iniciLÍ en el !nfnn3vit r.l Programa de l\provec-.3-

miento de T~rrr.nos Baldíos en la Ci11dad de M6xico. El 

PAT13UCM, como se le denominó, fue inicialmente plnnendo =a

ra Acapulco, T~mpico y ul Distrito federal, pero fue r.n ;s

te últ.umo dond(' se empezó con uno inver!lió"n inicial de 

13.3 millones de pesos. 



Posteriormente se amplió a Acapu1co y Tampico 'donde se era

gaToll 640 mil lunes de pesas, incluyendo el terreno y la 

construcción, pero los índices de inversión fueron mínimas 

en relacitln a lo erogado en el Programa de Extensión Urba

na. 

La política de compra dci terrenos en greña influyó en la 

creación de las grandes extensiones de tierra. De los 242 

terrenos que el Infor1avlt adquirió hasta septiembre de 

19?G, el 55% fue en grei'ia, el 31% semiurbaniz.ados, ~l 8% 

urbanizados y un 6% corrt?~pondió a donaciones. (Anexo B) 

Se argu~enta que esta política fue asertacta n cnuso de lnn 

grand11s economías que pnrmitió. Al .respecto, tenemos que 

el precio promedio total fue de $56.45, en grefi:.i $30 .. 35, 

eemiurbanizado $105.32 y urbanizado $142 .. 66 1 es decir, la 

diferencia entre el precio promedio en graíla y el pr~cio 

del urbanizada fue de un 10DY.i. (f\nexa C) 

Esta rebaja en el costo se recuperó ul inlc\orec la cons

trucción por parte del Inotituto de la infroestrur:tLJTa y 

cqu1pami~nto ncccsario!l, toles como pavimentas, ln111r¡uel.;;iu, 

gunrnicianes, 1:.1lumbrarlo, instñlucioncs de Dgua, luz, dre

naje, gas, teléfono, \1Ías de comunicación, escur.lL!s, co

mc1·cio s, mercados, árco5 de rr.1:rel.lclón, centras lle ~olud 
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y zonas deportivas. 

Scg6n c~lculoG del Infonauit, estos servicias serían pro

narcionados por los Municipios y por las dependencias ca

rresponr:l} Gntr?s (IMSS, SEP, etc.). Pero la realidad es que 

a pesar de lo gran di~ersidad de convenios que se suecri

bieron a nivel nacional con todas ]~s SecrctaríaG y Muni

cipios, muy pocos se llevaron a cabo y en muchos casus el 

Infonavit tuvn que encargarse de relizor todo lo neceoa -

ria para hHccr habitables las unidades, incluyendo el pa

go por uorins oíles del mantenimiento, ante la impusibili

düd rlc ln!"l municipios de recibir los conjuntos debidn a 

nu ful ta rtc recursos. 

Estos dcnembolsos aumentaron notablemente el n1onto dn las 

precios, aur1quc el InfonAvit asienta QlJC la cuantía de la 

1nversi6n en Llrbonización nscend!6 a solo el 13% de las 

inversiones totales en con~trucci6n. Data que pooiblen1ente 

sea veraz, pero en el que no estñn incluídoo todas lnn 

gastas posteriores que en algunas unidades hobitaciannlcs 

tuvo QUC erogar el Infonnvit por cuncepto de bombas paru 

agua, de plantan de tratamiento de basura, ~te. 

En relaci6n n los característlc~s 6ptimas n criterio~ do 

evalunc16n del Infonavit para la adquisición de tierra ce-



ma: micr6clima, hidrología, geología, circL1lacioncn y pa

vimentos, biología y ecología, energía el~ctrlca, límites 

físicos, agua potable, Alct.Jntarillado, l12léfono, alumbra

da pÓblico, acceso a cent.ros ele trebojo y ubicaci6n en la 

tendencia de crecimiento del plano regulador, se puede ob

servar que, en gen~ral, gran parte de lon terreno~ presen

ta una composición del suelo aceptable paru lo construcción 

salvo algunas excepciones. 

So encontró que en el estada de Sinaloa la mayoría de la 

tierra comprada es de arcilla expansiva, composición no a

dectiada p~ru la construcci6n debido o que sufre cambios 

volum6tricos de hoste el 705 por SlJ capacidad paro absor -

Lier ague. 

A nivel nacional se vio que aproximadamente 19 terrenos 

con de arcilla expansiva o tienen contexturas expsJn~ivB~. 

En estos cason es necenArio que se les somota a 1111 trata

miento especial que los haga con.truíbles'. 

En Acapulca la reserva adquirida presentó altas pendientes 

en suelos· rocosos que permitieran la edificación, pero que 

hicieron sumamente costana la intoduccci6n e instalación 

de la infrac~lructurn. 

Seg~n los datos obtcnidoo, las pendienlen a nivel nncianal 
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oscilaban de un· 5% ha~ta ur1 80% en algunos de loo te~renos. 

En cuanto a accidentE!s to~ográficos,clertos terreno~ pre

sentan cañadas o se encuC?ntrun a las falda o de cerros, si

tunciones espccíficat3 que hicieron que las E!ragaciones en 

ellon fuernn mnyorea. En el an6lisis se encnntr6 que una 

parte de un terreno se e11contrabn minada. 

El precio alto de la renta del suelo en la ciudad determi

nó ln compra de ticrrn en la ncriferiA, por lo que loo cn

r~cter[sticil5 de microclim~ y pcolagín se aupeditoron ~ 

los precios de los terrcnoa. 

Oir;,:i rlf~ loG normas que no Fue poBi lJ}e reopctar en todos 

luo c¡1~as fue lo relativa a la compra o el ncceso cercano 

a zonaR deficiturlas o precarlns, ya que es prcc\qan1ente 

en loo límites da lno ciudades donde este tipa de DHentn

mi~ntos tiene lugar, como cnso explícita de esta situ~ci6n 

se podría citnr el Conjunta IztLJcalco qua !;I:! edificó en 

las inmediaciones del Campnmc:nto 2 d.:! Octu~r~. 

Respecto a lo cercan ~<1 a zanns de luJo, fl oaber r.n el 

D.F. ~~lo ee construyeran das cnnjuntoo 1Jar~ ooalarindus 

pertC?necicntr.>s A ln clone medin a f1r!qucíin lJurgur.síu, P-1 de 

Ejército Nocional, ullicndo en Palanca y l'?l del Cumlno al 

Dcsiurto de los Leonc!1. 
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La implantación repentino de grandes conglomeradoo aFectó 

ln dotación de servicios que se enfrentó a algunos contra

tiempos, debida a que el mur1iclpio no tenía la capacidad 

pBra proporcionarlos, o a que, como ~n el caso del agua, 

escaseaba a determinadas horas tope, ~obre toda en la ciu: 

dad de Móxico, lo que hacía necesario conectar e instaurar 

bombas que µermitieran dotar oportunamente de agua a las 

unidad!:!s-

3·. Inv~ rs i ón 

La inversión por estados sigui~ la mioma pautn de concen

trac.i.ón. El financiflrniento para tierra oc dirigió hacia 

el o.r., el Cdo. de México, Nuevo León, Tamrtul1pas, Jalis

co, Puebln, Guerrera, O.C.N., Coahuilo y Sonoril. Sobre to

do en el D.F., aunque no se c1Jmpraron grandes 6reas, sí HD 

adqLtiriá un moyor número de terrenos. [n el Cuadra II .!:11:? 

ptJede observar més detalladumente el compartnrnlento de ln 

inversión. 



Estado 

Distrito Federal 

Edo .. d~ 1-'iéxico 

Nueve Leán 

Tamaulipas 

.Jalisco 

Puebla 

Guerrero 

8.C.N. 

CoahLJilo 

Sonora 

Chihuahua 

Mi·choacán 

VerecTuz 

More los 

Si.na loa 

Ou't'ango 

Querétaro 

Guanajuato 

Son Luis Potosí 

Agunscallcntes 

Oo}<.aca 

Nayarit 

Quintann Ron 

ZacatBcas 

Colima 

o.c.s. 
Tabasco 

111 do lgo 

l:umpechc! 

Yuca t{1n 

Tlaxc:nln 

Chinpu!1 

- :·1c: -

CUf\DHO J 1 

%Tespecto al total de lo invP.rnión 

31.61 

19. 18 

7. 19 

6 .13 

5.97 

4. 2,4 

3.63 

3. 45 

2.49 

2 .21. 

2. 17 

1. 58 

1.38 

1.21 

1.20 

1.05 

íl. 79 

0.77 

0.71 

0.44 

0.41 

0.313 

o. 31 

0.30 

0.28 

o.25 

0.23 

0.23 

o .15 

0.11 

D.07 

D.03 
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La invcrai6n en tierra se podr~a desglosar de la oiguien:e 

manera: 

PRECIO 

Precio del terreno 

Renta del suelo capita'lizada 

Impuesto sobre compra-venta y 

prediales 

Intereses del capital de pré$

tama pAra la adquisici6n del 

terrena 

La determinaci6n del precio de la tierra incluye: la ren-

ta que percibe el proptntorio y la tasa de inter~s del 

pr'l!stamo, es decir. la renta capitnlizadu 1 que na ea otr~ 

cosa que la plusvalín .. (•) 

Esta renta puede prove11ir: 

- de las caroct8r{ntic~$ del terr~no (construibili-

dad, localiznci6n que permitiría lu Rento Dife -

rencinl 1) 

- de lo inversi.ún realizada en el terreno (infroeu

tructu.rn, construcción, etr..) oue daría ln HP.nt:; 

Diferencial 11 y del d~recha de retenci611 del tE-

rreno, es decir, de la propiednd privada del su2-

lo, de ln cuol emerge ln Renta Absoluta. 

En el casa de los terrenoc lnfanovlt, ln política l1c Res:=:--

va Tarritorlnl incidi6 oobremnncra en ln Renta Difcrcnci~! 

11 par los voltJmi;neo de \nvernlón que el lnotituta gastó 



e~·1a adecuaci6n de los terrenon y en la renta absolLta al 

increme~tar la derre~da y provocEr el au~erto esoecLlativo 

en los prEcios de la ofErta. 

Los recursos invertidos en neoerva Territorial se diotri-

buían en rel~ci6n ccn el activo total del Infonavit, así 

como con el rrarco inmotillario y con las tasas tAncarias 

vigentes para fines can.perotiuos y para legrar que ostao 

inveroiDnes reoultarcn rentablcn. 

Seg6n datos del Infonavlt. par~ la distrihuci6n de c5to~ 

recursos Fe tomaba en cuenta: 

El déficit de vivienda 

La derrcnda territorial 

El indico do ~recios 1J

nitarlos de los terre
nos locnleo 

Loo programas en los qtJe 
el Instituto coparticica
ba con ntros orgFlni~mne 

El nivel dn aportacionon 

Lo políticn de asigncción 
de créditoli 

[l nivel de cre~imicnta 
de la nablAción 

Wo se cuenta con int"orninci6n oo~r~ el d~sglcse' de la inver-

si6n, quE incluye ~d~mlG del precio pEctndo du cperHción, 

loa gastos ~~ escr1turucl6n, nu~l~os, IHacon:o~c y trusludu 

~n casos de d~salojo y g~stos 11ar indcr"11lzaci6n ar1 zcnaz 

de c11ltivo. 
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El ónice data ca que la tnrifo en vigor relativa a nvel~os 

Bancariao fue d~ il100.00 ~iu el 1.25 el millor sobre el 

monto del ~alar, hastu 5 millones. obter1i~ndosc: dascuento~ 

hasta el 70% por~ mo~toa mayaras. 

Seg~n infomaci6n del Infono~il se cooreinaron durante es~ 

período 290 avalúas poro presentación de propuestas al 

Conseja de Pdministr3ci6n y 178 a~alóos para lo adquiel 

ci6n de i11muehles con una erogación de !2.296.330.24 mi

lloni:?a de pi:?sca. _/ 

Para aval~o~ do titulac16n ~e vivien~a los costos fuzrcn 

de !! 200.CO, v e;c practicaron alrededor de 6,0DC con un 

costo r1c: 5:1,200,00[ .OO. Por otra pc:,rte, se logt'Ó que ]n 

Sría. de Hociend<J y Crédito P{1blico, a través de le Direc

ci6n General de !~puestos olnrgara facultades el Inotltu-

to pera. practicar lon evalúan a que se refir.re el Prt. r:a. 

25 de la Ley 8cncr~l del Timbre y que gstos sirvicrnn de 

bese pora ln det~rrrinac:ión Ce! Impuesto del Ti_mbre. En e:

tP. r.:EH-iD i:;e hi20 E'\•idente la participación del Entndo u lra

v's ~el subsidio en les impLestas pera acEleror el ~raccuo· 

pradl.!ctiva dr? ln vivienda c:;ue pG.rmitiera cL11r.plir con la 

meta ctP. ln 100,000 viviendn3 onue1es. 

Para el Eatodo co necesario invertir en l;;:i creación de lns 

co~dlcianes generales ~e la producción y manteni~lEnto d~l 

con~1uma calcctivo. Esta premisa nos nerrrite explicar lil co-



16caci6n en el rocrc~1~c du bienes raíceo de l.as 6reos de u-

so especial de los deoarrollos Jnfonavit. El papel de 

promotor-constructor esignado al Instituto requ~rlo de 

grandes extensiones de tierra que permitieran desarrollas 

urbanon escicctanulares y en los c1Jaleo oe diEra rienda 

Eueltn nl disRf10, p8rC t2mbi6n uno de los fines que se 

per~eguía con e~to, Ern capitallzor las plus~alías de los 

terrcnoo a· trr1v6s de la vcr1ta de ~reas y locales para co

wercios QllE apoy3ran lo recL1peración de la inversi6n. De 

ahí qur: pnra el Jnfr.navit 11 la iwµcrtnncia de lar; funcionr.=s 

de cEtaa zonas, hace dese~ble y con~enienLe ou ventu pre

viamente a la terrrinaci6n de la obra y esta nec~sidad h~

ce impreacindi~le un cuidadoso estudio del proyecto o~t~s 

de decidir las cnracterinticos d(' lps mi~maB. Se ct~üa C· 

fectuor una lnvestigaci~n de mer~ado enfocada a 2mpre5as 

del ramo co~o ~en Aurrer6, Su1nesa, Viana, Ealina~ y Roch11. 

etc.; ('n la ccrrercie.l tilmura de í:omercio, Cúmo1·a d~ ln 

lndu~tria d~ Tronsforrrnci6n y Cí~s. de Industria Ulancn ~n 

lo industrial, ya qwe ellos son nl1cntro mc!rcsrJo potr::nclnl" 

_I. 

Amén de mantener el consumo col~ctivo y de increme~t2r la 

circuloc16n ele ~ercancíns, can C~ito propuesta se intnr1taba 

monopolizar el mercado de las unidndes hnl)it.acionalen con 

Enln:l com¡:e.rl:is que V;J dn par ::oí tlc~nen flJel'lt-Smonuuullo$ 

al l!Xl8rlor 1 t!P.jilndo nin 011orl.unldnd ol pcquei"~o corrcrc:io 



que no ~cctr~a aguant~r la competencia. 

La f6rmula para vender estas éress consistía en s~poner 

un uEc del suelo a~ecu3do a lo zona v locnlldad; consi

derar un ~alor Ce ~entE oara todos las unidades del pro

yecto y a partir de eso deter~innr el m5ximo velar de 

adqiJislci6n de la tierra. Esta f6rrrula consiste en la si

guiente; igualdad: 

Venta totEl~utilidad+inversi6n i ·intereses i indirectoo i 

imprevistos ~ gastos de ~romoción, publicidad y venta 

Pür v~nta totul se entien~e la recuperación total por la 

venta de todes lao unidades ha6itacion2lcs, 6reas co~er

cialcn, terrenas libreo, estocianarr.iEntas, etc., que se 

pueda ntiten2r de un desarrollo o precio de mercado. Como 

utilidad se ccineiderar~ un porcentaje sobre lo 1Pversi6n 

total que propcrclone unE utilidad 16g1cn por el inversio

nista (16 - 25% anual). La inversi6n total se congidero 

como: lo cam~ra del terreno. el. costo d~ la urbon1zoci6n. 

incluyendo proyecte., di rccci6n, supcrvi~ión, equipo IJ mu

biliorio urbano. los intere~es ~on un porcentaje de la in

ver5i6n "total que dep~nder6 d~ lDs con~1G1cne5 de finan

ciamiento que prevolezca11 en la localidad y del Licu.po con

Eiderado pnra 12 realizaci6n del proyecto. Ee eotnblcce sn 

gl1n lñ nigulEnte fárrr.ula: 



dond!!: 

i % ·-
t. {n=1) X 100 

2 

i% porcentaje de interés en la operaci6n sobre lo 

1nvcrzi6n total 

t tasa de crédito cemestral que cobraríü unu ins

titución por financiar la operaci6n 

n nómero de oeniestres que durar~ la operación, 

desde su iniciación t1usta ln venta to1:E11 

Indirectas, lo5 concernientes a permisos, licencias, coo

pcracion~s, adn1inistrativos 1 etc., que pueden ~er cotimo

dos como porcentaje de la inversión total. 

Imprcvl.stao, quu san el porcentaje que sallrE? la inverni6n 

total pueden considerorr;e estas gastos can un máximo dP.l 

3%. 

GaDtas d~ nrnmactdn y publicidad, ~on los gastos erügndoa 

en pagos de comisione::; a vcnd!1dores, impuesto de tirntu·e y 

publicidad. Se cansidc1·¡;irón fluctuAndo entre 7% v 10% de 

la venta tot.ul. 

Unu fórmula simplificada para obtener el valor m~xlmo u11i

tario de un terreno porticnda de laB conceptea anterloreu 

es: 



Donde: 

X = 
Vt 

1 = 
u 

Iu "' 
A = 

X 
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(D.93 a o.90) \tt 
( 1. 03 + i + u) A 

!u 

Precio un.1 tario del terreno 

Venta total 

Porcentaje de intereses 

Porcentaje de utilidad 

Inversión en construcción 

A rea to t1:1 l del terreno 

+ Ic 
A 

Cabe hacer notar que la aplicación de la·fórmu~a r9:1uiere 

d~l conocimiento total de la localidad en cuanto: 

- Castos de urbanización bajo diversas condiciones de ca-

lidad 

- Dimensiones y áreas de lotes tipo aceptadas en el merce-

da 

Costas unitarios de construcción 

- Dimensiones, tipos, proyectos y acabados de vivienda 

-.Condiciones de financlnmiento a inversionistas 

Condlcionec de financiamiento a compradores 

Impuestos, 1 iccncias, cooperaciones, etc. 

- Precio d~ venta do las unidadeo 

Se caracc de la información pertinent~ que p~rmitn QOl?gu-

rar qua las nlL1svnlías plnnaadas realmente De consiguie-
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ron, ya qu~_el renglón de recuperación de· la inversión por 

concepto de créditos v por concepto de vento de áreas es 

uno de los más atrasados. 

En la decisión de compra de tierra participaban varias ins

tancias, como la Delegación Regional, las Comisiones Con

sultivas regionales y diversos departamentos al interior 

del Instituto, pero sería importante esclarecer qué ins -

tanela fue la determinante en el ·procesa. 

A finales de 1972, con el objeto de imprimirle a les ta -

reas institucionales un carácter interdisciplinario se 

crea la Comisión Interna de Adquisición de Inmuebles, que 

fue una de las 2? comisiones creadas en ese periodo. Esta 

comisión estuvo integrada por funcionarios y técn'icos de di

versas dependencias del Instituto que diagnosticaban desde 

diversos puntos de vista, (objetivos del plan quinquennl, 

programAs de desarrollo próximos, precias X de la región, 

etc.) la factibilidad de compra y planteaba preliminarmen

te el proyecto de financiamiento o la edificación. 

En el procedimiento de compra de tierra intervenlan la De

legncióñ Regional, la cual elabarab~ el diagnóstico urba-

no y farmulabn la politice de acción, toma11do b55icomcnte 

en cuentn la opinión de las autoridades locole~ y federa

les. Parn nuestra interpretación, este ca uno de los fuctorr.s 
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m~s importantes, ya que eviden~la el dominio de 109 inte

reses locales en la toma de rlecisiones. Con baae en la an

terior, se determinaba el área requerida, dado lo cual se 

enviaba esta lnFormación al Oepto. de Bienes Raíces para 

su revisión en la Subdirección Técnica y posteriormente a 

la Dirección para su análisis y aprobación .. Las ofertas de 

terrenos, can toda la ducumentac:ión requerida se evaluaban 

de acuerda ·a sus características de forma, extensión, pre

cio y condiclones de venta y las respectivas a ingeniería 

urbana y mecánica de suelos, do'tos mediante los cuales y 

de acuerdo a las normas de evaluación fin8nclera se elabo

raban los proyectos de inversión. Es decir, que es la De

legación la que determinaba la facttbili'dad económica, de 

l~calización y daba la seguridad jurídica de un proyecto. 

Una vez e valuadas las ofertas, se presentaban a la conside

ración de la Comisión Consultiva Regional para que emitie

ra su epi nián y si ésta era favorable, se presentaban a 

la· Comisión de Adquisicion de Inmuebles y, posteriormen

te. al Conseja de Administración que emitiía su dictamen 

directamente a la Delegación, misma que se encargaba de 

dar trámite a dicha resolución. 

En los pasos descrita~ B11teriorn1~11Lc se o~servu la l1npur~ 

tanela de las Comisiones Consultivils Regio'nalr.s y t?l dele-
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gado para la aprobaci6n o rechaza de una ·oferta, lo que ca-

rrobora la tnisis del papel preponderante de los inter:se~ 

regionale5 en la toma de decisiones a nivel central. 

4. Sectores beneficiados 

El origen de las adquisiciones provino -según datas de! 

Infonavi t.:. en un 44% del sector públic·o, y en un 55% de 

particulares. (lnfOnavit, 40 meses). Según la infarmac!Ón 

elaborada en base e los datos ·de Primeros Pasos se encon-

tró: 

. ORIGEN DE ADQUISIGION DE LOS 

TERRENOS 

Ori Qen 

Propietarios particulares 

Bancos 

Freccianadores e inmobilia
rias 

Gobierno del Estada 

Ayuntamiento municipal 

Dependencia oficial 

Constructoras 

Sociedades (Anónimas, S.R.L.) 

Sin dato 

Total: 

No. Terrenos 

143 

15 

23 

15 

10 

15 

2 

17 

2 

242 

L 
59 

6 

9 

6 

4 

6 

1 

? 

1 

100 % 
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Como se ve 1 la información no es concordantD, ya que, se

gún nuestro cuadro, un 82.653 se compró a particulares y 

solo un 16.53% se adquirió al sector público. Esta situa

ción es caracter{otica de la estructura que preoenta la 

propiedad del 9uela a niv~l nacional. Sin emabrgo, para 

ahondar más en el tema se presentará la correlación exio

tente entre superficie adquirida y origen de adquisición 

por diversos rangos de distribución. 



C::UADRD III 
Sup ./m2 Grena 5/U Urb. Total --- ---

o 25 23.26% 54 61% 12 13% 89 36.77 
25 so 9 41% 11 50% 2 9% 22 9.09 
51 100 30 79% ? 18% 1 3% 38 15.?D 

101 150 16 76 .19% 3 14 • 29% 2 9.52% 21 8.67 
151 200 14 78 3 17 1 6 18 '7. 43 . 
201 250 5 100 5 2.D? 
251 300 5 100 5 2.D? 
301 350 3 100 3 1.24 
351 400 8 100 8 3.30 

" 401 450 3 100 3 1. 24 '"' .... 
451 SDD ? 100 ? 2.88 . 1 

501 550 1 100 1 0.41 
551 600 2 100 2 D.82 
601 650 2 100 2 D.82 
651 ?DO 

.701 750 2 100 2 D.82 
751 800 1 100 1 D.41 
801 850 

851 900 1 100 1 D.41 
901 950 1 100 1 D.41 
951 1000 2 100 2 D.82 



Sup./m• . Gre fle 5/U Urb • Total 

1001 1050 1 100 1 0.41 

1051 ' - 1100 1 100 1 0.41 

1101 1150 1 100 1 0.41 

1151 1200 1 100 1 0.41 

1201 1250 
1251 1300 1 100 1 0.41 

1.830 ·ººº 1 100 1 0.41 

2.392.395.08 1 100 1 0.41 

2.753.642.37 1 100 1 0.41 . 1 
•o 

3.000 .000.00 1 100 1 0.41 "' " 
5.372.365.00 1 100 1 0.41 1 

15.000.000.00 1 100 1· D.41 

146 a 60.33% 78 32.23 18 7.44 242 
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Cama se observa en el Cuadro III, el criterio para obtener 

tierra predominantemente en greña sí se cumplió, ya que de 

las 242 terrenos, 146 (G0.33%), son en greña. Sobre toda 

las grandes extensiones, es decir, tadao aquellas predioD 

mayores a 200 hectáreas se adquirieron en greña. 

Los terrenos semiurbanizados se localizan principalmente 

en el rango de 100 m2 a 25,000 m2 y representan un 32.23% 

del total. 

Como ya se había anotada, la mayaría se compró en el Ois

tri ta Federa 1. 

El porcentaje de terrenas urbanizados (?.44%) fue mínimo 

y se ubica, al igual que los terrenos semlurbanizados, en 

el rango de 100 a 25, 000 m2 • 

En primera instancia se planteaba que ttel Instituto ha 

buscada dar preferencia en su política de adquisición de 

terrenos a dependencias e instituciones públicas, siempre 

y cuando los predios disponibles reunan las característi

cas necesarias para la vivienda de los trabajadores. Sin 

embargo, dada la estructura de la propiedad urbana nacio

nal, ha Sido frecuente también que los predios se adqui -

rieron de particulares, ya que muchas veces son éstas las 

superficies que se ajustan a la estrategia de integración 

de la reserva territorial del Infonavit. 11
_/ 
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Pera cabría preguntarnos, va que se demostró que el 82.65% 

se compró a propietarias particulares, a quién se benefi

ció, a pequeñas, medianos o grandes propietarios. 
' . 

De la superficie de 66 mil millones de metros cundradas, 

89 terrenas que representaron el 36!77% del total, se car

praron a p~opietarios que tenían entre q v 25 ha.; 22 

(9.09%) a aquellos .. que eran poseedores de entre 25 y 50 na. 

y 38 (15.70%) a los que caían ~n el rango de propiedad de 

51 a 100 ha. Esto nos demuestra que el 61.56% de la rese;

va se compró a pequenos propietarios que es la 'categoría 

que les asigna. la ley a los poseedores de menos de 100 ha. 

y solo un 2.46% a los propietarios de más de 1,300,000 m2 

(ver Cuadro IV). 

De los 89 terrenos comprendidos en el rango de O a 25 he., 

un 90% se compró al sector privado, incluyendo en este ru-

b~o a propietarios particulares, bancos, fraccionadores ~ 

inmobiliarias, constructoras y sociedades anónimas y solo 

un 10% a empresas o dependencias estatales. 

Sin embargo, esta tierra, que son 686,343.46 m2 , represen-

ta el 1.03% del total de reserva adquirida. 
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Es importante anotar que un gran porcentaj~ de éstos se lo

caliza en el D.F., donde lag superficies fluctuaron entre 

1,000 y 20, 000 m2 como máxima. 

Ei 1.03% de la superficie significó una inversión de 

$100,318,563.34 millones de pesas, que representaron un 

4.70% de la inversión total. 

El precia más al ta pagada por un terreno fue de $1, 389, 00 

por m2 a una inmobiliaria en Palanca y las más bajos ca -

rrespandieron a $12 .DO m2 por unas terrenas en gr e na en la 

ci'udad de Salamanca. 

De las terrenas del rango de 25 a 50 ha, cuya superficie 

ascendió a 815,491.75 m2 , es decir, al 1.22% de le super

ficie total, el 68.18% se compró al sector privado y un 

31.82 al sector pública. La inversión fue de $60,415,224.69 

millones de peses que representaron un 2.83% de la inver

ei6n total .. 

En los 38 terrenos cuya área oscilaba entre 51 y 100 ha 

(15.?0%) Se observaron los mismos resultados de los rangos 

anteriores (ver Cuadro IV) 
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3 

3 

29 

.... '""' 
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SUPERFICIES QUE CDMPRENDIAN ENTRE 

5.1 y 100 HA. 

Sector Privada Sector Público 

Prop .. Privados ·5 Gobierno del 

Bancos 1 BANDBRAS 

Frece .. e Inmobiliaries 2 Ayuntamiento 

estado 

1 Depta. Dfic:ial --
76.32% 9 23.68% 



En rclaci6n a las 39 terrenos entre 101 v 200 hect~reas 

que fueron el 16.10% del número totül de terrenos adquiri

dos, se encontró que la inversión de $308,.945,887.87 mi

llones de pesos, representó el 14.46% del monto total v 

la superficie de 5,946,661,46 m2 , el 8.91% del área total. 

El 89.74% se compró a propietarios privados, fraccionado

res, inmobiliarias y constructoras, y el 10.263 al Estado. 

La tierra de más de 200 ha. y de menos de 500, es decir, 

31 terrenas, significó el 16.7% (11.136,266,12 m2 ) de la 

extensión total, con una inversión de 239,111,620.57 mi

llones pe pesos (11.2%). 

Aunque estas superficies ya no se consideran como pequeña 

propiedad, se les compró en un 61.29% a propietarios in

dividuales, lo que nos corrobora, una vez más, la existen

cia de terratenientes urbanos. 

Loa datos de los terrenos con extensiones de 500.000 a 

1,300,000 m2 en los que se habla ye de grandes terrate -

nientes usufructuarios de las rentas del suelo y que re

presentan a l:i ftacción del capital terrateniente predomi

nante en la localidad, nos dejan ver una extensión en 21 

terrenos de 15,047,419.15, es decir, el 22.6% del órco ge

neral, can uno 1nvcrn1ón de $379,823,860.83 millones de 



pesos (17.77%). Aquí el 82.4% !:?e obtuvo de empresas y pro

pietarios particulares y el 17.7% del Estado. 

Ahora pasaremos o analizar los Últimas 6 terrenos que ad

quirió el lnfanavi t de superficies mayores al millón de 

metros cuadrados. 

Superficie Local id ad Inversión Adquirido D 

1,830,000.00 Nuevo La reda 92 ,803.700 Banabras 

2,392,395.08 D.F. 148 ,212 .214 Prap. Particular 

2,753,642.37 Edo. de Méx. 267,048,237.04 Cuaut.Izcali-ODEM 

3,000,000.00 D.F. 308, 940, 000 .DO D.O.F. 

5, 372,, 365 .oo Acapulco 47,?99,832.50 Varios Prop.Part. 

15, .000,000.00 Monterrey 66,000,000.00 Gobierna Estado 

Como se puede observar, estos seis terrenos con un área 

total de 3D,348,402.45m2 fueron el 45.48% de le extensión 

total adquirida por el Instituto en ese período, e impli

caron un egreso de $924,803,983.54 millones de pesos, o 

sea el 43.3% de la inversién total en Reserva Territorial. 

Estas grandes extensiones se localizan en las áreas metro

poli tenas. principalmente en el Distrito Federal y en el 

Estado. de México. 
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Aquí se revierte la relación de los otroS rangoo, pues de 

los -seis terrenos, cuatro se compraron al Estado y dos a 

propietarios particul~rcs. 



ANEXO 8 

Datos al 30 de septiembre de 1976 

Estado Sup. adquirida Cm" l Sup. % GreMa Semi. Urban. Sin dato Total 

Nuevo León 18,855,611.26 28.26 8 8 

D.F. 7,287,375.44 10.92 8 33 9 S/ll 50 

Guerrero 6,235,973.17 9.34 3 7 1 11 

Edo. de M'.?xico · 5,176,506.43 7.76 4 3 7 

Puebla 4, 148,513.05 6.22 8 1 1 10 

Tamaul1pa9 3,366,995.05 5.05 7 2 2 1 s /(> 12 

Jalisco 3,008,458.51 4.51 6 1 4 11 

Diihuahua 2,688,292.09 4.03 9 7 16 
" CoahuUa 1,985,731.28 2.98 9 9 .... ... 

Vera cruz 1,679,193.75 2.52 12 4 16 1 

Si na loa 1,657,688.6 2.48 5 2 7. 

8.C.N. 1,519,238.37 2.28 3- 2 5 

Sonora 1, 181, 201.64 1.77 6 3 9 

Yucatán 1,036, 767 .97 1.55 2 2 

D.Jrango 1,036,602.68 1.55 3 1 4 

G.Jenajuato 837,024.15 1.25 7 1 8 

Michoacén 721,330.44 1.08 5 1 5 11 

Oaxaca 586,906.00 0.88 1 1 1 3 

MJrelos 543,567.49 0.81 3 ,. 4 



E9tado Sup. adquirida (ni' ) Sup.% Greña Semi Urban. Sin dato Total 

Hidalgo 413,956.45 0.62 2 1 S/D - 1 o 4 

QuP.rP.taro 406,320.60 0.61 1 2 3 

8.C.5. 337,390.32 0.51 3 1 ,, 
Tabasco 324,975.68 0.49 2 2 

Aguascallentes 270,448.82 0.40 2 1 3 

Zacatecae 241, 761.00 0.36 3 1 D 4 

5.L.P. 240,438.52 0.36 1 6 7 

Colima 218,201.05 0.33 1 1 2 

r.ampeche 210,814.37 0.32 2 1 3 

Q.Jintena Roo 208,504.81 0.31 2 2 'J 

" Nayarl t 200,536.30 0.30 2 2 " 
1 

Ch lapo~ 58,261.56 0.09 1 1 D 2 

Tlaxcala 41,531. 77 0.06 2 2 

Total Sept. 66,726,118.61 133 76 20 13' 242 

Nov. 66,821,284.61 55% 31% 8% 6% 100% 



ADQUIRIDO A 

Prop. Fracc. Gob. Ayunt. Dep. r.one- Soc. 
Part. Bancos Inmob. Estado Munic. Ofic. true. Ané. Total Costo toa! por estado 

5 1 1 1 8 Distrito Federal 675,552,528.42 

33 5 2 3 1 5 49 +1 Edo. M?xico 409 ,873, 191. 78 

7 1 2 1 11 l\Uevo León 153,672,836.24 

2 1 2 1 6 +1 Tamaulipas 130,850,368.99 

10 10 .Jalisco 127,542,391.68 

4 1 2 1 2 1 11 +1 Puebla 90,453,643.63 

4 2 2 1 2 11 Ci.Jerrero 77,525,859.00 

10 2 2 3 16 B.C.N. 73,5~?,934.53 1 

5 1 1 2 9 C.Oahuila 53,038,791.93 ~ ..... 
12 2 2 16 Sonora 47,096 ,858. 75 

4 1 2 7 .Dllhuohua . 46, 199,329.29 

2 1 2 5 Mlchaacán 33,717,058.58 

6 1 1 . 1. 9 Veracruz 29,396,218.40 

2 - 2 M:Jrelos 25,588,0BB.29 

3 1 4 Sinalaa 25,772,572.58 

8 
- -.-'---- ,.- ' 

8 Durango 22,295,320.35 

5 1 1 3 1 11 Querétaro 16,421,449.25 

1 2 3 Guanajuato 16,815,595.00 

1 3 4 5.L.P. 15,076,218.00 

1 2 1 4 Aguascalientes 9, 192 ,232.05 
1 2 j l.11x1tl!H U,U IB, "/'/U.~U 



i: 

Prop. Frece. Gob. Ayunt. Dep. r.cns- Soc. 
Part. Bancos Inmob. Estado 11.mic. Ofic. true. Anón. Tat.nl Costo toa 1 por es ta da 

3 1 4 Nayarit 8,636,620.00 

1 1 2 Quintana Roo 6,405,500.00 

2 1 3 Zacatecas 6,454,175.00 

1 1 2 4 Colima 5,330, 101.60 

5 1 1 7 B.C.S. 5, 794' 153. 75 

2 2 Tabasco 4,843,608.89 

2 1 3 Hidalgo 4,874,635.20 

2 2 Campeche 3,094,874.35 

2 2 Vucatán 2,337,183 .. 01 

2 2 Tlaxcala 1,454 ,012 .oo 
1 1 2 Oiiapas 525 ,2ao:oo 

143 15 23 15 10 15 2 17 242 2' 137 ,407 ,490 .54 

59% 6% ~·,,; 6% 4% 6% 1% 7% 2,083,305,004.58 
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ANEXO e 

Precio Precio x Precio x Precio X Precio X 
Precio X m2 X tot .. en greña semiurb. urbyniz .. sin dato Total 

l\l.Jcvo León 20.09 20.09 

D.F. 324 .48 93.33 355.90 466.57 

Guerrero 130.22 16.47 191.61 235.00 

Edo. de r"éxico 87.70 39.75 151.63 

Puebla 35.24 18.71 60.00 142.60 

Tamaulipas 53.11 27.26 59.00 153. 75 

Jalisco 73.25 36.87 70.36 102.84 

Dlihuabua 34.64 16.08 58.50 

Coahuila 32.63 32.63 

Vera cruz 39.57 27.55 75.63 

Sinaloa 42.22 21.81 93.25 

e.c.N. 62.07 21. 79 122.50 

Sonora 49.00 21.00 106.00 

Vucatán 17.00 17.00 

Durango 29.37 11.33 83:50 

G.Janajuato 25.91 20.76 61.92 

Michoacán 97.71 32.78 80.00 166.18 

CBxac::a 81.00 13.00 ?O.DO 160.00 

Mlrelos 73.28 67.70 90.00 

Hidalgo 18.76 20.65 

Q.Jerétaro 48.48 40.00 52.73 

e.c.s. 28.34 7.79 90.00 

Tabasco 15.00 15.00 

Aguascalientcs 25.73 18.60 40.00 

Zacatecas 26.00 26.00 

5.L.P. 68.23 14.00 77.27 

CDlima 116.75 8.49 225.00 



Precia x Precio X PreCio X PrcclaX PreciaX Total 
Precia X m' tetar en greñCJ se:miurb. urbaniz. sin dato 

D:Jmpeche 45.00 12.50 110.00 

Quintano Roo 21.80 21.BO 

Nayari t 39.00 39.00 

Chiapas 10.00 10.00 

Tlaxcala 35.00 35.00 

x 56.45 30.35 105.32 142 .66 



1 

ANEXO B 1 
Datos al 30 de septiembre de 1976 1 

; 

1 
1 

Tierra adquirida x estado Sup. m2 No. de Semiurba- Urbani- Sin dato y Total 

1 
(sup.m') % Gref'la nizados za dos Doneciones 

l\Uevo León 18,855,611.25 28.26 8 8 ! O.F. 7,287,375.44 10.92 8 33 9 s/d 50 

\ Ci.Jerreo 6,235,973.17 9.34 3 7 1 11 

Edo. t-Éxico 5, 176,506.43 7.76 4 '3 7 
~ 

Puebla 4, 148,513.05 6.22 8 1 1 10 ¡ 
Tamaulipas 3.366,995.05 5.05 7 2 2 1 e/d/ 12 , ·:-_¡ 

1 
Jall~co 3,000,458.51 4.51 6 1 4 11 !i ! 
Diihuahua 2,688,292.09 4.03 9 7 ~6 1- :1 

Cbahulla 1,985,731.28 2.98 9 9 

Veracruz 1,679, 193.75 2.52 12 4 16 

Si nalca 1,657,688.6 2.48 5 2 7 

B.C.N. 1,519,238.37 2.28 3 ·2 5 
Sonora 1,181,201.64 1. 77 6 3 g 

Vucatán 1,036,767.97 1.55 2 2 
Ourango 1,036,602,68 1.55 3 1 4 
Ci.Janajuata 837 ,024.15 1.25 7 1 B 
M1:::hcoc6n 721,330.44 1.08 5 1 5 11 
Oi1xaca 586,906.00 0.88 1 . 1 1 3 



Tierra dquirida x estado Sup. m" Na. de Semiurba- Urbanl- Sin datci y 

(sup.m2 ) % Gref'la nizados zadcs Ccnaclcnes .Total 

fobrelos 543,567.49 0.81 3 1 4 

Hidalgo 413,956.45 0.62 2 1a/d 1 D 4 

Querétaro 406,320.60 0.61 1 2 3 

B.C.5. 337,390.32 0.51 3 1 4 

Tabasco 324,975.68 D.49 2 2 

Jl.guescalientes 270,448.82 0.40 2 1 3 

Zac:atecas 241, 761.DD 0.36 3 1 o 4 

5.L.P. 240,438.52 D.35 1 6 7 

Colima 218,201 .os 0.33 1 1 2 

ca~peche 210,814.37 D.32 2 1 3 ·' 
~ 

Q.Jintana Roo 208,504.81 D.31 2 2 ,, 
rJayari t 200,536.30 D.30 2 2 

Di lapas 58,261.56 0.09 1 1 o 2 

Tlaxcala 41,531.77 0.06 2 2 

Total: Sept. 66, 726, 118.61 133 76 20 13 242 

Nov. 66,821,284.61 55% 31% 8% 6% 100% 



Propietarios Freccicnam. e Gob.del Ayuntem. e Oep. Construc- Sccie-
Particulares Bancos Inmobiliarias Estado M.micipio Oficial toras! dad es Total Costo total por estado 

1 2 1 4 Aguaacalientes 9,192,232.05 

1 2 3 Oaxaca 8,018,770.50 

3 1 4 l\'ayari t 8,635,620.00 

1 1 2 Quintana Roo 5,405,500.00 

2 1 3 Zacatecas 6,464, 175.00 

1 1 2 4 Colima 5,330, 101.60 

5 1 1 7 8.C.S. 5,794,153.75 

2 2 Tabasco 4,843,608.39 

2 1 3 Hidalgo 4,974,635.20 

2 2 Campeche 3,091.,874.35 
~ 

2 2 Vucatán 2,337,183.01 'º 
1 

2 2 Tlaxcala 1,454 1 012,00 

1 1 2 Chiapas 525,2SO.OO 

143 15 23 15 10 15 2 17 242 2,137,407,490.54 

59% 6% 9% 6% 4% 5%· 1% 7% 2,083,305,004.58 



Propietarios Fraccionam. e Gob.del Ayuntam. o Oep •. DJnstruc- Sacie-
Particulares Banco e Inmobiliarias Ea te do M.Jnicipio Oficial toras dades Total r.osto total. por estado 

5 1 1 1 8 D.F. 675,552,528.42 

33 5 2 3 1 5 49+1s/d Edo. l"éxico 409,873, 191.78 

7 1 2 1 11 l\\.Jevo León 153,57?,835.24 

2 1 2 1 6+1s/d Tamaulipas 130,850,358.99 ... 
10 10 .l3.liec:o 127,542,391.58 

4 1 2 1 2 1 11+1s/d Puebla 90,453,543.53 

4 2 2 1 2 11 Guerrero 77,525,859.00 

10 2 2 2 15 B.C.N. 73,547,934.53 " ~ 
5 1 1 2 9 Coahuila 53,038, 791.93 o 

12 2 2 16 SJnora 47,096,858.75 

4 1 2 7 Diihuahua 45, 199,329.29 

2 1 2 5 Mlc:hcacán 33,717,058.58 

5 1 1 . 1 9 Veracruz 29. 396. 218.L.0 

2 2 MJrelos 25,588,088.29 

3 1 4 Si na loa 25,772,572.58 

a a Curango 22,295,320.35 

5 1 1 3 1 11 Q.Jerétaro 16,421,449.25 

1 2 3 G.Janajuato 16,815,595.00 

1 3 4 5.L.P. 15,076,218.00 
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